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JUSTIFICACION DEL PROYECTO 

                  Las Laterales del Acceso ESTE (Ruta Nacional N°7) entre las calles Arturo González y Lamadrid 
del Departamento de Maipú, Provincia de Mendoza, se encuentran con algunos tramos con un tratamiento 
asfaltico muy deteriorado y los tramos restantes solo con su traza en tierra.
                  Las tareas a realizar comprenden preparar la subbase para recibir la base estabilizada con tareas 
de escarificado donde existe tratamiento asfaltico deteriorado, movimiento de suelos y nivelación en los 
sectores donde la calzada es de tierra, traslado de los excedentes y compactación de la base para recibir el 
árido para base estabilizada.
                  La base estabilizada constituye el soporte estructural de la calzada, por lo cual la misma será 
ejecutada con los procedimientos de distribución y compactación requeridos, con los equipos y el riego optimo 
son fundamentales en esta tarea que se controla mediante ensayos de laboratorio.
                   La rasante final de la base estabilizada queda con el galibo y los niveles para asegurar el 
escurrimiento del agua hacia los desagües laterales.
                   La base estabilizada se imprimará con asfaltos homologados para esta tarea, con el fin de 
conservar la humedad optima de compactación, una vez que esta imprimación haya penetrado en la base y 
esté en condiciones de recibir la carpeta asfáltica, puede requerir un arenado para habilitar al tránsito mientras 
se concreta esta etapa, arenado que es necesario retirar previo al riego de liga, una vez efectuado este se 
procederá a colocar carpeta de concreto asfaltico en caliente de espesor 5 cm.
                   Finalmente se realizará la demarcación horizontal de bordes y ejes, previendo trabajar en un 
ancho de 8,00 m, que incluirán una senda segura de 1,80 m y calzada con dos vías de 3,10 m de ancho 
cada una. 
                    Se ha previsto realizar algunas obras de infraestructura como cordón banquina, alcantarillas y 
puentes de acceso, a propiedades para asegurar el escurrimiento del agua pluvial. 

FORMA DE EJECUCION 
 

1. Limpieza   de calzada y banquinas, retiro de lo producido. 

2. Escarificado de los sectores con tratamiento asfaltico 

3. Ejecución de obras infraestructura 

4. Movimiento de suelos, nivelación y preparación se subrasante 

5. Ejecución de base estabilizada y riego de imprimación 

6. Riego de liga y colocación de carpeta de concreto asfaltico de 5 cm de espesor  

7. Pintura de líneas de borde y ejes de calzada. 

            



Maipu,10 de Noviembre de  2025

UNIDAD CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL % INCIDENCIA

1
ESCARIFICADO, EXCAVACIÓN, TRANSPORTE Y
PREPARACIÓN DE SUBBASE

Equipos y  mano de obra  para preliminares , escarificado, 
excavación, transporte y preparación de subbase

m3 28.459,10 14.887,13$           423.674.349,84$            3,29%

2 BASE ESTABILIZADA 

3 IMPRIMACIÓN SOBRE BASE ESTABILIZADA

4 CARPETA EN CONCRETO ASFALTICO 

5 DEMARCACIÓN HORIZONTAL EN FRIO

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
ejecución de la pintura de  lineas de borde y ejes

m2 14.229,60 19.837,50$           282.279.732,69$            2,19%

6 DEMARCACIÓN VERTICAL

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
ejecución de la demarcación vertical según especificaciones

Unidad 120 357.000,00$         42.840.000,00$              0,33%

7 CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN BANQUINA 

8 PUENTES DE HORMIGÓN ARMADO

9 CONSTRUCCIÓN DE PISO DE HORMIGÓN SIMPLE

10 REVESTIMIENTO CANAL

11 REFUGIOS PEATONALES

TOTAL 12.873.855.983,77$       100,00%

0,72%

Provisión y colocación de refugios peatonales según modelo 
adjunto  

Unidad 15,00 15.753.717,00$    236.305.755,00$            1,84%

PRESUPUESTO OFICIAL

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
ejecución de  riego de liga y carpeta de concreto en caliente 
de 5 cm de espesor.

m2 257.711,53 32.367,85$           8.341.567.115,46$         

PAVIMENTACION - Laterales NORTE y SUR

Provisión de material,  mano de obra y equipos para la 
incorporación de base estabilizada compactada espesor 20 
cm

m3 51.542,21 45.749,79$           2.358.045.360,95$         18,32%

Acceso ESTE (Ruta Nacional N°7) - e/Arturo Gonzalez y Lamadrid

Provisión de material,  mano de obra y equipos para la 
imprimación de la  base estabilizada compactada

 D E S C R I P C I O N 

64,79%

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
construcción de banquina cordón  

m 4.550,00 51.445,76$           234.078.198,90$            

5,95%m2 766.011.701,02$            

1,82%

257.711,53 2.972,36$             

SON PESOS I.V.A. INCLUIDO:  DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES con 77/100

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
construcción de puentes de hormigón armado (canales, 
cunetas,etc.)

m3 27,00 680.054,64$         18.361.475,40$              0,14%

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
construcción de piso de hormigón simple espesor 15 cm 
fratazado

m2 600,00 129.980,20$         

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
construcción de CANAL de 0,80 m x 0,80 m según detalle

m 600,00 154.506,95$         92.704.172,40$              

 Distritos: RODEO DEL MEDIO,  FRAY LUIS BELTRAN  Y SAN ROQUE - DEPARTAMENTO DE MAIPU. MENDOZA

77.988.122,10$              0,61%

DIRECCION  DE OBRAS PUBLICAS



Maipu,10 de Noviembre de  2025

UNIDAD CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL % INCIDENCIA

1
ESCARIFICADO, EXCAVACIÓN, TRANSPORTE Y
PREPARACIÓN DE SUBBASE

Equipos y  mano de obra  para preliminares , 
escarificado, excavación, transporte y preparación 
de subbase

m3 28.459,10

2 BASE ESTABILIZADA 

3 IMPRIMACIÓN SOBRE BASE ESTABILIZADA

4 CARPETA EN CONCRETO ASFALTICO 

5 DEMARCACIÓN HORIZONTAL EN FRIO

Provisión de materiales, mano de obra y equipos 
para la ejecución de la pintura de  lineas de borde 
y ejes

m2 14229,60

6 DEMARCACIÓN VERTICAL

Provisión de materiales, mano de obra y equipos 
para la ejecución de la demarcación vertical según 
especificaciones

Unidad 120

7 CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN BANQUINA

8 PUENTES DE HORMIGÓN ARMADO

9 CONSTRUCCIÓN DE PISO DE HORMIGÓN SIMPLE

10 REVESTIMIENTO CANAL

11 REFUGIOS PEATONALES

Provisión y colocación de refugios peatonales 
según modelo adjunto  

Unidad 15,00

SON PESOS I.V.A. INCLUIDO:

Provisión de materiales, mano de obra y equipos 
para la construcción de puentes de hormigón 
armado (canales, cunetas,etc.)

m3 27,00

Provisión de materiales, mano de obra y equipos 
para la construcción de piso de hormigón simple 
espesor 15 cm fratazado

m2 600,00

Provisión de materiales, mano de obra y equipos 
para la construcción de CANAL de 0,80 m x 0,80 m 
según detalle

m2 600,00

Acceso ESTE (Ruta Nacional N°7) - e/Arturo Gonzalez y Lamadrid

Provisión de material,  mano de obra y equipos 
para la imprimación de la  base estabilizada 
compactada

 D E S C R I P C I O N 

Provisión de materiales, mano de obra y equipos 
para la construcción de banquina, cordón

m 4.550,00

m2 257.711,53

 Distritos: RODEO DEL MEDIO,  FRAY LUIS BELTRAN  Y SAN ROQUE - DEPARTAMENTO DE MAIPU. MENDOZA

TOTAL  $

PLANILLA OFICIAL DE OFERTA BASICA

Provisión de materiales, mano de obra y equipos 
para la ejecución de  riego de liga y carpeta de 
concreto en caliente de 5 cm de espesor.

m2 257.711,53

PAVIMENTACION - Laterales NORTE y SUR

Provisión de material,  mano de obra y equipos 
para la incorporación de base estabilizada 
compactada espesor 20 cm

m3 51.542,21

DIRECCION  DE OBRAS PUBLICAS



Maipu,10 de Noviembre de  2025

UNIDAD CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL % INCIDENCIA 30 60 90 120 150 180 210 240

1 ESCARIFICADO, EXCAVACIÓN, TRANSPORTE Y
PREPARACIÓN DE SUBBASE

Equipos y  mano de obra  para preliminares , escarificado, 
excavación, transporte y preparación de subbase

m3 28.459,10 14.887,13$                      423.674.349,84$                     3,29% 15% 25% 25% 25% 10%

2 BASE ESTABILIZADA 

20% 20% 20% 20% 20%

3 IMPRIMACIÓN SOBRE BASE ESTABILIZADA

10% 20% 20% 20% 20% 10%

4 CARPETA EN CONCRETO ASFALTICO 

10% 20% 20% 20% 20% 10%

5 DEMARCACIÓN HORIZONTAL EN FRIO

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
ejecución de la pintura de  lineas de borde y ejes

m2 14.229,60 19.837,50$                      282.279.732,69$                     2,19% 25% 25% 50%

6 DEMARCACIÓN VERTICAL

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
ejecución de la demarcación vertical según especificaciones

Unidad 120 357.000,00$                    42.840.000,00$                       0,33% 50% 50%

7 CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN BANQUINA 

20% 25% 25% 25% 5%

8 PUENTES DE HORMIGÓN ARMADO

10% 30% 30% 30%

9 CONSTRUCCIÓN DE PISO DE HORMIGÓN SIMPLE

20% 20% 20% 20% 20%

10 REVESTIMIENTO CANAL

20% 25% 25% 30%

11 REFUGIOS PEATONALES

20% 50% 30%

TOTAL 12.873.855.983,77$   100,00%
MONTO x MES $ 63.551.152,48 $ 736.919.075,97 $ 1.667.688.371,27 $ 2.501.845.082,81 $ 2.490.190.289,96 $ 2.390.996.303,02 $ 1.955.057.403,87 $ 1.067.608.304,39

MONTO ACUMULADO $ 63.551.152,48 $ 800.470.228,45 $ 2.468.158.599,72 $ 4.970.003.682,53 $ 7.460.193.972,49 $ 9.851.190.275,51 $ 11.806.247.679,38 $ 12.873.855.983,77

% x MES 0,49% 5,72% 12,95% 19,43% 19,34% 18,57% 15,19% 8,29%

% ACUMULADO
0,49% 6,22% 19,17% 38,61% 57,95% 76,52% 91,71% 100,00%

 D E S C R I P C I O N 

PLAN  DE  TRABAJOS

PAVIMENTACION - Laterales NORTE y SUR

Acceso ESTE (Ruta Nacional N°7) - e/Arturo Gonzalez y Lamadrid

 Distritos: RODEO DEL MEDIO,  FRAY LUIS BELTRAN  Y SAN ROQUE - DEPARTAMENTO DE MAIPU. MENDOZA DIAS

2.358.045.360,95$                  18,32%

Provisión de material,  mano de obra y equipos para la 
imprimación de la  base estabilizada compactada

m2 257.711,53 2.972,36$                        766.011.701,02$                     5,95%

Provisión de material,  mano de obra y equipos para la 
incorporación de base estabilizada compactada espesor 20 
cm

m3 51.542,21 45.749,79$                      

8.341.567.115,46$                  64,79%

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
construcción de banquina cordón  

m 4.550,00 51.445,76$                      234.078.198,90$                     1,82%

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
ejecución de  riego de liga y carpeta de concreto en caliente 
de 5 cm de espesor.

m2 257.711,53 32.367,85$                      

18.361.475,40$                       0,14%

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
construcción de piso de hormigón simple espesor 15 cm 
fratazado

m2 600,00 129.980,20$                    77.988.122,10$                       0,61%

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
construcción de puentes de hormigón armado (canales, 
cunetas,etc.)

m3 27,00 680.054,64$                    

92.704.172,40$                       0,72%

Provisión y colocación de refugios peatonales según 
modelo adjunto  

Unidad 15,00 15.753.717,00$               236.305.755,00$                     1,84%

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la 
construcción de CANAL de 0,80 m x 0,80 m según detalle

m 600,00 154.506,95$                    

SON PESOS I.V.A. INCLUIDO:  DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES con 77/100

DIRECCION  DE OBRAS PUBLICAS
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CURVA  DE  INVERSION

PAVIMENTACION - Laterales NORTE y SUR
Acceso ESTE (Ruta Nacional N°7) - e/Arturo Gonzalez y Lamadrid

 Distritos: RODEO DEL MEDIO,  FRAY LUIS BELTRAN  Y SAN ROQUE - DEPARTAMENTO DE MAIPU. MENDOZA
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XI .8. Aportes profesionales ________________________________________________ 84 

 

 
CAPÍTULO I- OBJETO DEL PLIEGO Y LICITACIÓN 

 
 
I.1. Objeto y normativa 
 
OBJETO: El presente Pliego juntamente con los Documentos de Licitación, los pliegos 
de condiciones particulares, especiales, especificaciones técnicas, circulares, y demás 
documentación legal y técnica aprobada constituirá las bases que regulan el llamado a 
licitación y la relación entre el órgano licitante y quien resultare contratista con motivo de 
la licitación, adjudicación y contratación de la Obra objeto del presente llamado. 
 
NORMATIVA: Son de aplicación específica en el proceso licitatorio las disposiciones 
contenidas en la Ley de Obras Públicas de la Provincia N° 4.416 y su Decreto 
Reglamentario N° 313/81, Decreto 2070/2024 del “Fideicomiso de Administración de los 
Fondos por Resarcimiento de los Daños de la Promoción Industrial”, sus respectivas 
modificaciones y reglamentaciones vigentes, o las que en el futuro las reemplacen. 
 
 
I.2. Definiciones 
 

Las siguientes definiciones son de aplicación en todos los documentos que 
componen el Pliego de Licitación y se entenderán de la siguiente forma: 
 
Adjudicatario: Será el Proponente cuya Propuesta resulte seleccionada como la más 
conveniente para el Comitente, mediante el correspondiente acto administrativo, 
notificado conforme a la normativa. 
 
Administración/Organismo Licitante: Significa el órgano administrativo que conforme 
a la normativa es titular de la competencia para llevar adelante el procedimiento de 
licitación, adjudicación, contratación y ejecución de la Obra hasta su Recepción Definitiva 
total. 
 
Anexos y Formularios: Son todos los documentos que el Proponente deberá presentar 
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como parte de su Propuesta, de acuerdo a lo previsto en el Pliego de Licitación. 
 
Certificado de Visita de Obra: Es el documento que será expedido por un representante 
del Comitente que servirá de suficiente prueba de que el Proponente ha visitado el Sitio 
de los Trabajos, y que deberá ser incluido en su Propuesta. 
 
Circulares: Son todas las aclaraciones que el Comitente podrá realizar a los 
Documentos, durante el llamado a licitación. 
 
Comitente/Organismo licitante: Es la Administración. 
 
Contrato: Será el acuerdo suscripto y aprobado entre Comitente y Contratista. 
 
Contratista: Es el Adjudicatario que ha suscripto el Contrato. 
 
Equipo del Contratista: Significa conjunta y/o indistintamente los equipos y/o materiales 
a ser provistos por el Contratista, comprometidos en su Propuesta, que sean necesarios 
para la ejecución de la Obra en tiempo y forma. 
 
Fecha de Apertura: Es la fecha establecida por el Comitente para la apertura de las 
Propuestas, y que podrá ser modificada a criterio y conveniencia del Comitente. 
 
Fecha de Inicio de los Trabajos: Será la fecha que dé comienzo del plazo del Contrato 
que surja de la Acta de Inicio de los Trabajos, Orden de Inicio o Acta de Replanteo, según 
corresponda. 
 
Fuerza Mayor: Según lo contemplado en el Decreto Ley-4416/80. 
 
Hitos: Es un evento determinado por el Comitente, al cual se deberá dar cumplimiento en 
un determinado tiempo definido en los Pliegos.  
 
Inspección de Obra: Será ejercida por el equipo de profesionales o técnicos habilitados 
según las características de la obra, cumplirá sus funciones acordes a lo establecido en 
el Artículo 39º de la Ley Nº 4416 de Obras Públicas. Tendrá a su cargo la supervisión, 
control, vigilancia directa de la correcta ejecución y calidad de los trabajos y la verificación 
y medición del avance de los trabajos de acuerdo a plan de obra y demás condiciones 
contractuales. 
 
Inspección Ambiental y Social: El Comitente ejercerá la supervisión ambiental y social 
en aquellas obras que así lo requieran, debiendo verificar que el Contratista cuente con 
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los permisos ambientales correspondientes según la legislación vigente, además de otras 
factibilidades emitidas por los organismos competentes, solicitados por la autoridad de 
aplicación provincial/local/nacional y medidas sociales correspondientes, como así 
también supervisar el cumplimiento de la legislación ambiental y social nacional, provincial 
y municipal.   
 
Legislación: Normas jurídicas vigentes. 
 
Notificación de Adjudicación: Comunicación por medio de la cual el Comitente, 
comunica al Proponente la Adjudicación. 
 
Objeto del Contrato: Constituye el conjunto de todas las tareas, provisiones, servicios y 
demás trabajos comprendidos en el Pliego de Licitación o sus alteraciones, que el 
Contratista deberá realizar en tiempo y forma para dar acabado cumplimiento del Contrato 
permitiendo la habilitación y funcionalidad completa e integral del trabajo contratado. 
 
Obra: Será la Obra completa y terminada que deberá entregar el Contratista en tiempo y 
forma conforme al alcance, plazos, precio, términos y condiciones establecidos en el 
Contrato. 
 
Orden/Acta de Inicio: Es el documento por medio del cual el Comitente instruye al 
Contratista el inicio de la Obra y entrada en vigencia del Plazo contractual y se instrumenta 
mediante Acta de Inicio. 
 
Parte/Partes: En general se referirá en forma singular o plural, de acuerdo al significado 
que el texto refiera al Comitente, al Proponente, o ambos en conjunto. 
 
Plan de Trabajo de Obra: Se refiere al plan de trabajo aprobado por el Comitente 
(diagrama de Gantt confeccionado en Project o primavera o el formato que el organismo 
licitante disponga) que contiene todas las tareas y sub-tareas con los tiempos de 
ejecución de cada una de ellas. 
 
Plan de Trabajo en etapa de Propuesta: Se refiere al plan de trabajo presentado por el 
Proponente en su Propuesta (diagrama de Gantt confeccionado en Project o Primavera o 
el formato que el organismo licitante disponga) que contiene todas las tareas y sub-tareas 
con los plazos de ejecución de cada una de ellas. 
 
Proponente/Oferente: Es la persona humana, jurídica o unión transitoria que presenta la 
Propuesta y que se hace responsable legalmente por el contenido de la misma en los 
términos de la Ley y del Pliego de Licitación. 
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Propuesta/Propuesta Básica: Es el conjunto de documentos técnicos, comerciales y 
legales que presenta el Proponente y que en conjunto constituyen su oferta y que 
responden en un todo a los documentos de la licitación, la cual debe presentarse 
obligatoriamente. 
 
Propuesta Variante: Es el conjunto de documentos técnicos y comerciales que podrá 
presentar el Proponente junto a su Propuesta Básica, siempre y cuando sea presentada 
conforme a la normativa vigente. 
 
Plazo de Obra: Es el tiempo establecido por el Comitente para la ejecución de la Obra. 
 
Pliego de Licitación: Es el conjunto completo de documentos legales, técnicos, 
económicos, y circulares emitidas por el Comitente durante el procedimiento de licitación 
y/o contratación. 
 
Precio: Es la suma de dinero por la cual el Proponente oferta ejecutar la Obra. 
 
Prórroga/Ampliación de plazo: Significa la postergación de la fecha de cumplimiento de 
un plazo del procedimiento de licitación y/o contratación de la obra. 
 
Recepción Definitiva: Significa lo indicado en el Decreto-Ley 4416/80. 
 
Recepción Provisoria: Significa lo indicado en el Decreto-Ley 4416/80. 
 
Representante del Comitente: Será e nombrado por el comitente y sus atribuciones y 
responsabilidades están definidas en el Contrato. 
 
Representante Legal o Apoderado: Es la persona humana Propuesta por el Contratista 
que tiene facultades jurídicas suficientes (poder especial) para tomar decisiones 
contractuales vinculadas a la Obra y asume la responsabilidad de llevar adelante la 
organización de la misma y el avance de los trabajos, de acuerdo con las exigencias 
contractuales y reglamentarias. 
 
Representante Técnico: Será el representante del Contratista, encargado de la 
conducción técnica de la Obra, habilitado por la entidad profesional correspondiente y 
aceptado por el Comitente. 
 
Responsable de Higiene y Seguridad: El profesional representante de la Contratista 
que asume la responsabilidad de presentar y aprobar el PROGRAMA DE SEGURIDAD 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES GENERALES 
 
 
 

10 
 

 
LOGO OFICIAL REPARTICIÓN 

LICITANTE 

por la ART, controlar los Certificados de Coberturas del Personal en Obra (Altas), llevar a 
cabo las tareas de coordinación del Servicio de Higiene y Seguridad y coordinar las 
acciones de prevención de accidentes durante todo el tiempo que dure la obra entre otras, 
durante la ejecución de la obra. 
 
Responsable Ambiental y Social: El profesional representante de la Contratista que 
asume la responsabilidad de supervisar, monitorear y controlar el cumplimiento de los 
aspectos sociales y ambientales asociados a la ejecución de la obra como las condiciones 
que pudiese establecer el permiso ambiental, y medidas sociales correspondientes y 
también supervisar el cumplimiento de la legislación ambiental y social nacional, provincial 
y municipal durante la ejecución de la misma. 
 
Responsable de Calidad: El profesional representante de la Contratista que asume la 
responsabilidad de la Supervisión y/o realización de las tareas de Aseguramiento de la 
Calidad durante la Construcción descriptas en las Especificaciones Técnicas como la 
supervisión del personal que ejecute los controles y de todas las tareas asignadas a ellos. 
 
Sitio de la Obra: Lugar físico donde el Contratista desarrollará los Trabajos. 
 
Subcontratista: Toda persona humana o jurídica que, con la previa autorización del 
Comitente, sea seleccionada por el Contratista para ejecutar una parte de los Trabajos 
bajo su exclusiva responsabilidad. 
 
Trabajos: Conjunto de actividades que deberá realizar el Contratista a fin de dar 
cumplimiento con el Objeto del Contrato. 
 
 
I.3. Orden de prelación de los documentos y principios generales 
 

En caso de contradicción en la interpretación de la documentación contractual, y a 
los efectos indicados en el Art. 34° del Decreto-Ley 4416/80 de Obras Públicas de la 
Provincia de Mendoza y en el Art. 16° del Decreto 313/81, primará el siguiente orden: 
1. Constitución de la Nación Argentina 
2. Constitución de la Provincia de Mendoza 
3. Decreto-Ley 4416/80 de la Provincia de Mendoza y sus Decretos Reglamentarios 
4. Circulares 
5. Pliego de Bases y Condiciones Particulares (Legal) 
6. Pliego de Bases y Condiciones Generales (Legal) 
7. Memoria Descriptiva de la Obra. 
8. Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 
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9. Planimetría General, Planos de Detalles y Plano tipos  
10. Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
11. Resolución de Adjudicación 
12. Contrata 
13. Oferta 
 
 
Para todas aquellas cuestiones que no se encuentren contempladas en la normativa antes 
citada se aplicará la Ley de Procedimiento Administrativo de Mendoza Nº9003, su 
modificatoria y sus complementarias. 
Sin perjuicio de lo expuesto, los principios generales a los que se ajustará la presente 
licitación serán: 
a) Legalidad, debiéndose mantener el imperio de la juridicidad y sometiendo el 
proceso al orden normativo vigente. 
b) Concurrencia de interesados, promoción de la competencia y oposición entre 
oferentes, dando oportunidad de subsanar deficiencias no sustanciales, siempre que no 
se alteren los principios de igualdad y transparencia. 
c) Transparencia en los procedimientos. 
d) Publicidad y difusión del procedimiento de contratación de todos los actos que 
componen el proceso licitatorio, permitiendo el permanente acceso de los interesados a 
la información a través de los medios de publicidad, ya sean estos electrónicos o no. 
e) Igualdad de tratamiento para los oferentes. 
f) Razonabilidad del proyecto y eficiencia de la contratación para cumplir con el 
interés público comprometido y el resultado esperado. 
g) Responsabilidad de los agentes y funcionarios públicos que autoricen, aprueben o 
gestionen las contrataciones. 
Desde el inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato, toda 
cuestión vinculada con la contratación deberá interpretarse sobre la base de una rigurosa 
observancia de los principios que anteceden. 
 
 
I.4. Modalidad de contratación  
 

Las obras de que tratan estas actuaciones se realizarán mediante alguno de los 
sistemas de acuerdo al Art. 15° del Decreto-Ley 4416 y Art. 6° del Decreto 313/81, 
especificándose en el Pliego de Condiciones Particulares, el sistema a adoptar. 
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I.5. Presupuesto oficial 
 

Se indicará en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Legales el presupuesto 
oficial de la Obra. 
 
I.6. Plazos: 
 

Todos los plazos establecidos en el presente proceso licitatorio, hasta la suscripción 
del contrato de la obra pública y en toda otra documentación relacionada con el llamado 
serán computados en días hábiles administrativos, salvo que expresamente se consigne 
que los mismos serán en días corridos. Cuando el vencimiento de algún plazo coincida 
con un día inhábil, se extenderá dicho vencimiento al día hábil administrativo inmediato 
posterior. A partir de la suscripción del contrato de obra pública los plazos serán 
computados en días corridos. 
 
 
I.7. Publicidad: 
 

La publicidad del presente proceso se realizará acorde a las prescripciones de los 
artículos 18 y 19 de la Ley 4416. Asimismo, se realizarán publicaciones en el portal web 
www.maipu.gob.ar – Transparencia – Compras y Licitaciones. 
 
 
I.8. Discrecionalidad: 
 

El Comitente se reserva el derecho de aceptar o rechazar, en todo o en parte, las 
propuestas sin que ello signifique crear derechos a favor de los proponentes ni 
obligaciones a cargo de ella, acorde a lo normado por artículo 27 de la Ley 4416.  

El Comitente podrá dejar sin efecto el presente procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna a favor de los interesados u oferentes. 

En caso que se presentara un solo Oferente o que habiendo varios, sólo una de las 
Ofertas fuera válida o aceptable, el organismo licitante podrá declararlo Adjudicatario o 
dejar sin efecto el llamado, lo cual no dará derecho a reclamo alguno por parte del o de 
los Oferentes. 
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I.9. Conocimiento 
 

Quien concurra a la Licitación no podrá alegar desconocimiento del presente Pliego, 
sus anexos, Circulares y Notas Aclaratorias y de toda Ley, Decreto, Reglamento, 
Disposición o Convenio inherente a la misma. 
 
 
I.10. Estudios previos e información a reunir por los proponentes 
 

La presentación de la propuesta implica por parte del proponente que ha estudiado 
cuidadosamente los Pliegos, planos y planillas que integran la documentación de la 
licitación, que ha comprendido sin dudas ni excepciones su justo significado y el exacto 
alcance de todos sus términos; que conoce perfectamente las condiciones del terreno y 
demás, en los que se ejecutarán los trabajos y las dificultades que deberá superar, que 
ha obtenido todos los informes y tomado los recaudos sobre provisión de materiales, 
mano de obra y demás datos y circunstancias que puedan influir en la determinación de 
los precios de la oferta y en la ejecución de la obra. 

Con anterioridad a formular su oferta, el proponente deberá inspeccionar 
detenidamente el terreno y obtener las informaciones referentes al suelo y subsuelo, 
posición y fluctuación del nivel freático, posible presencia de agua en las excavaciones, 
requerir las informaciones relacionadas con la ejecución de la obra, sus formas y 
dimensiones, zonas de obra, accesos, espacio para el obrador, posibilidad de maniobras 
para grandes equipos y/o grúas, condiciones climáticas zonales, referidas especialmente 
a lluvias, vientos, nieve, aluviones, condiciones sísmicas, régimen hídrico de cauces, 
canales, hijuelas, desagües, etc. en general que pudieran afectar los trabajos así como el 
costo de la interrupción del servicio de riego y duración del mismo. 

No se admitirá en consecuencia por parte del Contratista, reclamo de naturaleza 
alguna relacionada con la obra, durante la ejecución de la misma, basada en falta absoluta 
o parcial de informaciones, ni podrá aducir a su favor falta de información del proyecto y 
documentación de la obra. 
 
 
I.11. Documentación técnica suministrada por el comitente 
 

Toda la información suministrada por el Comitente deberá ser considerada como de 
carácter “referencial” y no dará derecho al Contratista a instar reclamos, de ningún tipo. 
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I.12. Consulta y adquisición de la documentación 
 

La documentación de la presente licitación podrá consultarse como lo indique el 
Comitente, que para este caso es la SUB DIRECCION DE LICITACIONES de la 
MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ, con domicilio en Calle PABLO PESCARA N° 190, Ciudad 
de MAIPÚ, Provincia de Mendoza. 

Los proponentes que hayan obtenido la documentación deberán suministrar la 
siguiente información a saber: datos personales o sociales, domicilio especial y dirección 
de correo electrónico y se obligarán a mantener actualizada dicha cuenta y revisarla 
periódicamente. En respuesta, el Comitente enviará por correo electrónico una constancia 
a tales efectos.  

Los datos suministrados deben coincidir con los datos aportados por el proponente 
en el Registro de Antecedentes de Constructores de Obra Pública, en caso de 
discrepancia se tendrán como válidos los datos declarados en dicho registro, teniendo 
presente lo normado por el artículo 25 de su Reglamento, aprobado por Decreto 1258/25.  
 
 
I.13. Solicitud de aclaraciones al pliego de licitación – circulares 
 

Los Interesados podrán realizar consultas sobre el contenido o interpretación de los 
documentos que integran el Pliego de Licitación hasta Cinco (5) días hábiles anteriores a 
la fecha de apertura de los sobres. 

Todas las consultas de los interesados deberán ser presentadas por correo 
electrónico a la dirección dircomprasylic@gmail.com o por la pagina web del Organismo 
Licitante www.maipu.gob.ar.  

El Comitente evacuará las consultas llevando a todos los adquirentes de la 
documentación las respuestas y aclaraciones en la dirección de correo electrónico que 
éstos hubieran fijado en forma fehaciente y serán publicadas en www.maipu.gob.arpor la 
página web del Organismo Licitante. 

El Comitente, comunicará las respuestas de las consultas efectuadas con una 
anticipación mínima de dos (2) días hábiles previos a la fecha de Apertura mediante notas 
aclaratorias numeradas en forma correlativa y ordenadas cronológicamente. 

A los efectos de la comunicación fehaciente prevista en el art 20 del Decreto-Ley 
4.416, los proponentes aceptarán como válidas y eficaces todas las notificaciones y 
comunicaciones que se cursen a la dirección de correo electrónico declarada, 
considerándose debidamente notificados. 

El organismo licitante podrá asimismo modificar o efectuar agregados a los Pliegos, 
prorrogar las fechas previstas en los cronogramas respectivos, y/o emitir aclaraciones de 
oficio relativas al contenido del mismo y/o prorrogar las fechas de apertura previstas con 
el fin de otorgar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en 
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cuenta las Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas, con una anticipación 
mínima de dos (2) días hábiles previos a la fecha de Apertura. 

Toda circular o aclaratoria emitida formará parte integrante del Documento de 
Licitación y deberá ser publicada en la página web www.maipu.gob.ar de la 
Municipalidad de Maipú, siendo obligación del oferente constatar en el sitio web la 
totalidad de Notas Aclaratorias y/o Comunicados emitidos. No se admitirán, por otra vía y 
en otro momento, reclamos o acciones de ningún tipo, fundadas en falta o falla de 
información. 
 
 
I.14. Incompatibilidades de los proponentes 
 
No podrán ser Proponentes: 

1. Las personas humanas o jurídicas comprendidas en el Art. 26° del Decreto-Ley 
4416/80 y Art. 14° inc. b) Estatuto del Empleado Público (Decreto Ley 560/73). 

2. Las personas humanas o jurídicas, que se encuentren en estado de quiebra  
3. Los agentes del Comitente Pública Nacional, Provincial o Municipal por sí en forma 

personal o inscriptos como comerciantes, o las empresas en las que los mismos 
actúen como directores o administradores. 

4. Las personas que estén inhabilitadas por condena judicial, mientras dure su 
inhabilitación. 

5. Los Contratistas estando sancionados por incumplimiento contractual o con 
contratos caducos. 
 
 

I.15. Alcance de los precios cotizados 
 

Se considerarán incluidos en los precios ofertados, todo trabajo y/o servicio 
detallado en la documentación del Contrato o que, sin estar expresamente indicado en 
ella, resulta implícitamente necesario efectuar para que las obras en su totalidad, queden 
total y correctamente terminadas y en funcionamiento de acuerdo con su fin y con las 
reglas del arte de construir. 
A modo ejemplificativo, se entenderán incluidos:  

a. La preparación de la ingeniería de detalle, la provisión, transporte, almacenamiento 
y colocación y/o montaje de todos los materiales y equipos;  

b. La mano de obra y todo el personal directo e indirecto que resulte necesario para la 
realización correcta y completa de la obra, así como su traslado y hospedaje en los 
casos que corresponda;  

c. La provisión de los implementos, planteles y equipos y sus repuestos necesarios 
para la ejecución de las obras;  
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d. El alejamiento del material sobrante de las excavaciones y su disposición final y 
rellenos, y cualquier otra provisión necesaria para la terminación de las obras y la 
subsanación de los posibles defectos de los mismos;  

e. La seguridad y limpieza de la obra;  
f. Los gastos directos e indirectos, los riesgos y contingencias y las ganancias 

esperadas; y  
g. En concepto de montaje y/o ejecución de cada partida, la instalación, pintura, 

ensayos y habilitación a fin de efectuar las recepciones provisorias y definitivas sin 
inconvenientes de ninguna naturaleza. 

h. Con relación al lugar del proyecto, el Oferente debe haber tenido en cuenta todas 
las facetas del trabajo. 

 
 
 

I.16. Riesgos a asumir por el contratista 
 

El Contratista, mediante los precios ofertados, tendrá la obligación de ejecutar la 
obra contratada, asumiendo la totalidad de los riesgos empresarios, técnicos y 
económicos que se deriven de la ejecución de las obras y de la protección del medio 
ambiente. 

A título meramente indicativo y a efectos de que el oferente pueda evaluar la 
magnitud del compromiso requerido, se detallan a continuación las contingencias que 
deberá asumir el Contratista, quedando expresamente entendido que se trata de una 
enumeración que no tiene carácter limitativo sino meramente enunciativo: 

• Proyecto e ingeniería de detalle y la responsabilidad civil profesional contractual y 
extracontractual por su realización. 

•Método constructivo. 
•Obtención en los tiempos necesarios para cumplir con el plazo del contrato, de las 

autorizaciones municipales, nacionales, provinciales y de propietarios particulares, 
que sean requeridas para ejecutar las obras. 

•Suelos contaminados con sustancias denominadas peligrosas por la legislación 
vigente. 

•Cualquier tipo de obstrucción durante la ejecución de las obras. 
•Explosión. 
•Incendio. 
•Protección de las fuentes de agua. 
•Naturaleza, características, composición y estructura del subsuelo. 
•Entrada de agua en la obra, en especial en los zanjeos o túneles que se ejecuten. 
•Fisuras y/o daños y/o derrumbe y/o ruina de los edificios lindantes a las obras como 

consecuencia de los trabajos realizados. 
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•Materiales defectuosos. 
•Gestión de residuos. 
•Conservación del medio ambiente. 
•Seguridad de las obras y de las personas. 
•Movimientos del terreno. 

  
Las excepciones a lo precedentemente dispuesto, serán previstas expresamente en 

el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
 

 
I.17. Efectos de la presentación de las ofertas 
 

La presentación de las ofertas implica: 
1)El conocimiento, aceptación total e incondicional conformidad del contenido de los 

Pliegos y de las pautas, requisitos, normas legales, reglamentarias y técnicas que 
rigen la Licitación y la aceptación plena de las obligaciones emergentes del Contrato 
y toda otra establecida en los Pliegos.  En caso de incurrir en la oferta en una 
cláusula contraria a las disposiciones de la presente, la misma se tendrá por no 
escrita. 

2)La renuncia a formular objeción o reclamo alguno en caso que se declara fracasada 
la Licitación. 

3)La aceptación a que el Organismo Licitante solicite información adicional al Oferente 
en cualquier etapa de la Licitación al Adjudicatario previo a la firma del Contrato. 

4)La aceptación de los criterios de valoración que establezca el Organismo Licitante 
en el estudio de las propuestas y ofertas. La aceptación que sean rechazadas todas 
las ofertas presentadas o alguna de ellas, en cualquiera de sus modalidades.  

5)La aplicación excluyente del derecho argentino. 
6)La aceptación que la Propiedad Intelectual de toda la documentación técnica y 

proyectos presentados en la Oferta, será exclusiva del Comitente. 
7)La aceptación de que a los fines de la Adjudicación se eliminen o reduzcan partes 

complementarias de los trabajos u obras contenidos en la propuesta adjudicada, sin 
que ello dé lugar a modificación de los precios unitarios de los restantes ítems. 

8) La presunción absoluta de que sus firmantes conocen el lugar de emplazamiento de 
la obra, que han tomado conocimiento del terreno y que han verificado los niveles 
especificados en los planos, habiéndose también verificado la capacidad portante 
del suelo y por lo tanto la cota de fundación adecuada para las distintas fundaciones, 
no pudiendo ser estas cotas menores a las indicadas en los planos. 

9) La aceptación de que Todas las cuestiones que se susciten por la aplicación e 
interpretación de los Pliegos, el Contrato y demás normas citadas, deberán debatirse 
ante los Tribunales Competentes de la Ciudad de Mendoza, renunciando a cualquier 
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otra Jurisdicción o fuero y expresamente al Fuero Federal que pudiera 
corresponderle por distinta vecindad o extranjería y al Internacional ante Tribunales 
Arbitrales y en especial al Centro Internacional de Arreglo de Diferendos  por 
Inversiones (CIADI), en el marco de cualquier Convenio de Protección de 
Inversiones o instrumento similar, de lo cual el Proponente deberá dejar expresa 
constancia en su Oferta, fijando domicilio legal en la Ciudad de Mendoza. 

 

I.18. Forma de presentación de las propuestas 

 
La Licitación se regirá por el sistema de doble Sobre, con presentación conjunta y 

apertura simultánea; salvo indicación contraria en los Pliegos Particulares.  
Las Propuestas estarán redactadas en idioma castellano, legible, sin enmiendas ni 

raspaduras, ni contenido entre líneas o errores que no hayan sido debidamente salvados, 
siendo el Proponente exclusivo responsable de los errores que cometiere en la misma. 

En conocimiento, aceptación plena y conformidad que el Proponente ha leído y 
entendido todo el contenido de su Propuesta y de los Documentos, el Representante 
Legal y Técnico del Proponente deberá firmar toda la documentación contenida en los 
sobres de la misma. 

Toda la documentación que presente el Proponente en el acto de apertura, dentro 
de los sobres licitatorios y propuestas variantes (si las hubiere) y la requerida durante el 
procedimiento de selección, deberá ser presentada además de soporte papel, en formato 
digital. 

El Proponente deberá presentar la documentación de Propuesta en sobres cerrados 
en forma que no pueda abrirse sin violarse y que solo ostentará la individualización de la 
licitación y contendrá en su interior: DOS (2) sobres para la oferta básica (Sobres Nro 1 y 
2) y UN (1) sobre para la Alternativa Obligatoria (sobre Nº3). 

La presentación de la Documentación se hará en un sobre ÚNICO o paquete 
debidamente cerrado antes de la fecha, hora y en el lugar expresamente indicado en los 
Documentos de Licitación, que solo ostentará la individualización de la licitación. 

La presentación de la documentación en condiciones distintas a las descriptas 
eximirá al Comitente de toda responsabilidad por posibles extravíos o faltas de 
documentos a presentar. 

La totalidad de las fojas que componen la documentación de los sobres n° 1, nº 2, y 
nº 3 deberán estar rubricadas por el proponente y su representante técnico. 
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I.19. Oportunidad y contenido de la presentación 
 

No se aceptará ninguna presentación realizada con posterioridad a la fecha y hora 
establecida en el aviso licitatorio o en los Documentos de Licitación.  Cualquier Oferta 
entregada después del plazo indicado será rechazada y devuelta sin abrir al proponente. 

La presentación de la documentación se realizará acorde a las descripciones 
enunciadas en el artículo anterior y cada sobre deberá contener la documentación que a 
continuación se detalla: 
 
SOBRE N°1: documentación del proponente 
 
I.19.1. Documentación legal y técnica: 

a) Constancia de constitución de la Garantía de oferta por un valor equivalente al UNO 
POR CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial.   

b) Formulario oficial con las declaraciones del Decreto-Ley 4416/80 y los efectos de la 
presentación de la Oferta (según Anexo I). 

c) Firma del Proponente o su Representante Legal y su Representante Técnico en toda 
la documentación presentada. 

d) Declaración jurada de conocimiento y aceptación de la documentación licitatoria 
(Anexo II). 

e) Constancia de adquisición de Documentos de Licitación. 
f) Nota de presentación y designación del Representante Técnico del Proponente. 
g) Certificado de visita de obra: El Proponente deberá presentar la constancia de visita 

de obra, la cual se llevará a cabo en la fecha y hora que indique el Comitente o una 
declaración jurada de visita de obra, en caso de ser autorizada por el organismo 
licitante.  

h) Constancia de Inscripción y Habilitación en el Registro de Antecedentes de 
Constructores de Obras Públicas (RACOP)con capacidad económica financiera de 
ejecución referencial (CE), o en su defecto constancia de inicio del trámite.  

i) Memoria Descriptiva de la Obra: Este documento deberá contener una explicación 
completa de la forma en que el Contratista ejecutará la Obra, indicando todos los 
pasos a seguir desde el inicio de la Obra hasta el final, detallados por cada actividad. 
Deberá informar detalles constructivos que planea utilizar, planes de Seguridad e 
Higiene que implementará en la Obra, Plan de Manejo del Ambiente, y en general 
toda otra información que contribuya a explicar no solo la metodología de trabajo a 
implementar, sino también la manera en que llevará adelante la administración de la 
obra y el Contrato. 

j) Plan de Trabajo: en porcentajes y no en montos. El Plan de Trabajo para la 
presentación de la Propuesta será reemplazado posteriormente por el Plan de 
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Trabajo para la ejecución de la obra, el cual será el único documento que se utilizará 
para analizar los avances y atrasos de los trabajos. 

k) Curva de Inversiones. en porcentajes y no en montos. 
l) Planilla descriptiva de los equipos propuesto por el Proponente para la Obra, 

indicando: a) sus características técnicas; b) estado de uso y conservación; c) lugar 
donde se encuentran, y d) si el mismo es de propiedad o no del Proponente (en caso 
negativo indicar la modalidad de uso, ejemplo: alquilado, leasing, subcontratado, 
etc). 

 
m) Histograma de Equipos para utilizar en la ejecución de los trabajos (Anexo V). 
n) Datos Técnicos garantizados de los materiales a proveer por el Contratista, los que 

deberán ser de reconocidos antecedentes. No se aceptará con la oferta el término 
“o similar”. 

o) Plan de acopios, cuando las Bases de Condiciones Particulares así lo requieran y 
con las formalidades y especificaciones allí indicadas. 

p) Plan Financiero. En el mismo deberá preverse además de las fuentes de sus 
recursos para financiar las obras durante el periodo que media entre la ejecución y 
la certificación de los trabajos y el plazo para el pago de los certificados de obra 
respectivos.  

 
 
I.19.2. Documentación societaria: 
 

Si el Oferente se tratare de personas humanas se consignarán sus nombres 
completos, fecha de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión, número de 
documento de identidad y domicilio real y adjuntar copia debidamente autenticada del 
DNI. 

Si el Oferente se tratare de personas jurídicas se tomará en cuenta la documentación 
presentada en el Registro de Antecedentes de Constructores de la Obra Pública.  

 
 Cuando el Proponente sea una Unión Transitoria o un consorcio:  

 Al momento de apertura del Sobre Nro. 1, deberán presentar el contrato de 
formación con una cláusula de solidaridad entre los partícipes por todas las 
obligaciones emergentes del Contrato (no se deberán indicar valores).  

 La presentación deberá contener el acta acuerdo con sus firmas debidamente 
certificadas por Escribano Público y constancia de haber iniciado la tramitación de 
inscripción de acuerdo a la legislación vigente en la materia. Dicha inscripción 
deberá estar concluida previo a la firma del Contrato, de resultar adjudicatario. 

 El Contrato de Obra no se suscribirá hasta que la Unión Transitoria no esté 
conformada e inscripta en Dirección de Personas Jurídicas en un todo de acuerdo 
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con la legislación vigente (art. 1463 y ss del Código Civil y Comercial de la Nación 
Argentina). 

 El plazo para la conformación e inscripción de la Unión Transitoria no podrá superar 
los veinte (10) días corridos a partir de la fecha de notificación de la adjudicación. 

 Los integrantes y el oferente deberán unificar personería con anterioridad a la 
presentación de las Ofertas. El Representante Legal o Apoderado en quien se haya 
unificado personería deberá estar facultado para ejecutar todos los actos relativos 
al llamado, incluyendo facultades para prorrogar jurisdicción, firmar el contrato y 
realizar los actos que surjan como consecuencia del mismo, todo ello sin perjuicio 
de los actos que deban ser ejecutado también por los Representantes Legales y 
por el Representante Técnico, según lo requieran los presentes Pliegos. La 
personería de los representantes deberá ser conformada por Escribano Público. 

 Al efectuar la referida unificación se constituirá el domicilio, en la Ciudad de 
Mendoza, y domicilio electrónico, a todos los efectos de la Licitación. 

 Una vez presentada la propuesta, no podrá modificar la integración y deberá prever 
una duración acorde con las exigencias del llamado, salvo expresa autorización 
del organismo licitante. 
 

 
 

I.19.3. Documentación fiscal: 
 
a) Presentar constancia de inscripción del Proponente en los distintos organismos 

nacionales y provinciales de carácter impositivo y previsional, acreditando en cada 
caso encontrarse al día en los pagos, adjuntando las constancias respectivas, a 
satisfacción del organismo licitante. Asimismo, deberán adjuntar la Declaración 
Jurada del Impuesto a las Ganancias presentada en ARCA, de la sociedad o del 
titular de la empresa según corresponda, de los dos (2) años anteriores a la fecha 
del llamado a licitación. 
Constancias de inscripción en la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES), en la Dirección General Impositiva (CUIT) y en Administración Tributaria 
Mendoza para el impuesto; adjuntando en cada caso los comprobantes que 
certifiquen que se encuentra al día con las obligaciones correspondientes, a 
satisfacción del organismo licitante. 
Declaración jurada del impuesto a las ganancias presentada en ARCA de la 
sociedad o del titular de la empresa, según corresponda, de dos años anteriores a 
la fecha del llamado a licitación. 

c) Para Oferentes (o sus integrantes) extranjeros, que no hayan tenido o tengan en la 
actualidad contratos en la República Argentina, los respectivos trámites de 
inscripción ante cada uno de los citados organismos, deberán hallarse concluidos 
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previo a la firma del Contrato, en el caso que alguno de ellos resulte Adjudicatario 
del Concurso. 

d) Presentar constancia de inscripción del Proponente en el Instituto de Estadística y 
Registro de la Industria de la Construcción (IERIC), la que debe encontrarse vigente 
al momento de la presentación. 

 
 
I.19.4. Documentación complementaria: 

 
a) Nómina de las Obras ejecutadas por el Oferente (Públicas y Privadas) en los últimos 

años, destacando en especial las de características similares a la obra que se licita. 
En cada caso se incluirá una información sucinta, que como mínimo deberá 
contener: Comitente, denominación de la obra, ubicación, tipo, superficie cubierta, 
monto de contrato y fecha de ejecución, plazo original y período real de ejecución. 

b) Nómina de las obras en ejecución (Públicas y Privadas), indicando además de los 
datos referidos al estado de avance. 

c) Original o copia certificada de Certificación Bancaria de las Líneas de Créditos que 
tiene autorizada el Oferente, detallando el monto total y el monto disponible por línea, 
a la fecha de la presentación, la misma deberá ser acompañada por una nota donde 
el Oferente autoriza al organismo licitante a solicitar referencias a los bancos con 
que opera. Las mismas deberán estar nominadas por la Entidad Bancaria para la 
obra de la presente Licitación. 

 
 

I.19.5. Documentación ética pública, transparencia y lucha contra la 
corrupción 
 
El Oferente deberá presentar, en su Oferta, un programa de integridad adecuado para la 
prevención, detección y corrección de los riesgos previstos en la Ley N°27.401, y en un 
todo de acuerdo con la Ley Provincial N°9.237 que adecua los requerimientos locales a 
la normativa nacional antes indicada. 
 
A los efectos de su acreditación podrá optarse indistintamente por cualquiera de las 
siguientes vías, que lo sea como parte integrante de esta:  
a) nota, documento o folleto explicativo del programa de integridad en el que se describan 
sus principales características y elementos; 
 b) deberá indicar la referencia de hipervínculo al apartado del sitio web oficial del Oferente 
en la que se consigne esa misma información. En ese caso la firma deberá garantizar que 
la información disponible on line se mantenga actualizada y a disposición del público 
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desde la oferta y mientras dure el trámite contractual;  
c) deberá aportar también la certificación o informe de validación de una consultora 
externa o profesional en relación a la existencia de un programa de integridad adecuado. 
 
Las afirmaciones que se realicen en tales documentos tendrán carácter de declaración 
jurada efectuada por parte del Oferente, incluso cuando se trate de informes o 
documentos suscriptos por terceros especializados a requerimiento de ésta.  
A los efectos del análisis asociado a la admisibilidad de las Ofertas será constatado en la 
instancia de evaluación que el Oferente brinde una explicación clara y circunstanciada de 
los elementos y las razones por las que resultan adecuados.  
El Comitente podrá solicitar información aclaratoria o adicional en relación con el 
programa.  
 
Se considerará inadmisible la Oferta y se perderá la Garantía de Mantenimiento o 
Seriedad de Oferta en aquellos casos en los que: 
i) la presentación y descripción del programa carezca de toda precisión o claridad o 
contenga información falsa o mendaz;  
b) requeridas aclaraciones o información adicional, éstas no sean suministradas en 
tiempo y forma; 
c) cuando no se presente acreditación del programa de integridad a través de ninguna de 
las vías establecidas.  
 
El Proponente se obliga a cumplir con los más altos niveles de integridad, ética y 
transparencia, debiendo acompañar declaración jurada de desempeñarse en todo 
momento con honestidad, equidad e integridad comercial, asegurando un cumplimiento 
pleno y responsable de la legislación vigente y de su programa de integridad.  
A tales efectos, se entiende que integra el concepto de Proponentes sus directores, 
representantes y empleados, sus contratistas, subcontratistas (del tipo que fueren), 
consultores, proveedores y figuras equivalentes.  
El Comitente se reserva el derecho de rescindir el Contrato con ejecución de las garantías 
en caso que el Adjudicatario no cumpla con su sistema de integridad, o cancele su política 
de integridad en cualquier momento desde la fecha de presentación de su Oferta y, en el 
caso de resultar adjudicatario de la misma, hasta la fecha en que se realice la Recepción 
Definitiva Total del Proyecto.  
El programa además deberá contener: 

1. Un código de ética o de conducta, o la existencia de políticas y procedimientos de 
integridad aplicables a todos los directores, administradores y empleados, 
independientemente del cargo o función ejercidos, que guíen la planificación y 
ejecución de sus tareas o labores de forma tal de prevenir la comisión de los delitos 
contemplados en la legislación vigente.  
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2. Reglas y procedimientos específicos para prevenir ilícitos en el ámbito de 
concursos y procesos licitatorios, en la ejecución de contratos administrativos o en 
cualquier otra interacción con el sector público. 

3. La realización de capacitaciones periódicas sobre el Programa de Integridad a 
directores, administradores y empleados. 
 

El Proponente deberá presentar con su Oferta una Declaración Jurada de Intereses 
declarando si se encuentra o no alcanzado por alguno de los supuestos previstos bajo el 
Decreto 202/17, todo ello de conformidad con lo establecido por la Resolución N° 11/2017 
de la Secretaría De Ética Pública, Transparencia Y Lucha Contra La Corrupción Del 
Ministerio De Justicia Y Derechos Humanos De La República Argentina. Todo ello acorde 
al Anexo VI del presente Pliego. 

 
SOBRE N°2: Propuesta económica 

 
a) Formulario Oficial de Propuesta (Anexo III). 
b) Planillas de Análisis de Precios Unitarios (Anexo IV). 
 

SOBRE Nº3 ALTERNATIVA OBLIGATORIA 
 
a) Formulario Oficial de Propuesta (Anexo III A) 
b) Planillas de Análisis de Precios Unitarios, (Anexo IV A) 
c) Plan de Trabajos 
d) Curva de Inversiones 

 
 
I.20. Acto de apertura de recepción: 
 

El acto de recepción, apertura y lectura de las Propuestas se llevará a cabo en el 
lugar que designe el organismo licitante 

La presentación de las propuestas se admitirá hasta la fecha y hora indicada para el 
acto de apertura de la licitación, en sobre cerrado en forma que no pueda abrirse sin 
violarse y que solo ostentará la individualización de la licitación acorde a lo estipulado por 
el artículo 21 de la Ley 4416. Dicho sobre deberá contener la documentación detallada en 
el presente Pliego. 

En el lugar, día y hora establecidos en los avisos o en el día hábil siguiente a la 
misma hora si aquel no lo fuere, se dará comienzo al acto de apertura de las propuestas, 
no admitiéndose desde ese momento nuevas presentaciones, acorde a lo normado por el 
art 23 de la Ley 4416.  

Antes de su iniciación podrán los interesados pedir o formular aclaraciones 
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relacionadas con el acto, pero iniciada la apertura de sobres, no se admitirá interrupción 
alguna.  

Se procederá a la revisión de la documentación presentada y solamente estando 
ésta en orden, se abrirán los sobres que contuvieren las ofertas. De todo cuanto se actúe 
se dejará constancia en acta, la que será firmada por el funcionario que presida el acto, 
autoridades que asistan y personas que deseen hacerlo. Todos los presentes tendrán 
derecho a asentar en acta las observaciones que a su criterio fueren procedentes, acorde 
a lo normado por el art 23 de la Ley 4416.  
 

I.21. Prórroga de la fecha de apertura: 

 
El Organismo Licitante queda facultado para diferir la fecha fijada para la 

convocatoria, por el término que lo juzgue conveniente.  
Los interesados que hayan adquirido el Pliego de la Licitación podrán solicitar este 

diferimiento, basando su pedido en causales debidamente fundadas y por escrito. El 
Órgano Licitante evaluará si acepta el pedido de prórroga solicitado, siendo su decisión 
inapelable.  

La prórroga de la Fecha de Apertura deberá publicarse en los mismos medios que 
se publicó el llamado a licitación original. 

 
 
I.22.No admisión de propuestas en el acto de apertura. 
 

Las Ofertas no serán admitidas y por lo tanto devueltas en el acto y sin abrir los 
demás sobres que haya presentado el oferente, si se hubiere omitido la presentación de 
los requisitos exigidos en el presente Pliego a saber:  

A) Sobre 1: los requisitos exigidos en el artículo 19.1 apartados:  
a) Constancia de constitución de la Garantía de oferta por un valor equivalente 
al UNO POR CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial.   
b) Formulario oficial con las declaraciones del Decreto-Ley 4416/80 (según 
Anexo I). 
c) Firma del Proponente o su Representante Legal y su Representante Técnico 
en toda la documentación presentada. 
d) Declaración jurada de conocimiento y aceptación de la documentación 
licitatoria (Anexo II). 
g) Certificado de visita de obra: El Proponente deberá presentar la constancia 
de visita de obra o una declaración jurada, en caso de que este supuesto haya 
sido autorizado por el organismo licitante. 
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h) Constancia de Inscripción y Habilitación en el Registro de Antecedentes de 
Constructores de Obras Públicas (RACOP)con capacidad económica financiera 
de ejecución referencial (CE). O en su defecto constancia de inicio del trámite. 
 
J y k) La inclusión de valores monetarios en el Plan de trabajos y en la Curva de 
Inversiones, presentados en el Sobre 1dará lugar a la no admisión inmediata de 
la Propuesta con devolución del Sobre Nº2 y demás sobres presentados sin 
abrir. 
 

B) Sobre N°2: Los requisitos exigidos para el Sobre N°2, no podrán ser completados 
en plazo adicional luego del acto de apertura, siendo causal de no admisión de 
la Propuesta la no presentación del Formulario Oficial de Propuesta ANEXO III 
y Planilla de Análisis de Precios Unitarios según ANEXO IV en forma completa, 
sin enmiendas ni raspaduras que no hayan sido salvadas debidamente. 

 
C) Sobre N°3: Alternativa Obligatoria (cuando sea requerida): Los requisitos 

exigidos para el Sobre N°3, formulario oficial de propuesta ANEXO III A) y 
planilla de análisis de precios unitarios ANEXO IV A), no podrán ser completados 
en plazo adicional luego del acto de apertura, siendo causal de no admisión de 
la Alternativa Obligatoria su no presentación. 

 
La omisión de los restantes requisitos exigidos en el presente Pliego, o por el Pliego 

de Condiciones Particulares, deberá ser subsanada en el término de dos (2) días hábiles 
contados a partir del día del Acto de Apertura quedando los Proponentes notificados en 
el mismo, de las omisiones en que hubiesen incurrido. En el caso de no cumplimiento se 
rechazará la Oferta con pérdida de la garantía. 

Toda la documentación a ser presentada por el Proponente durante el procedimiento 
de selección, con posterioridad al acto de apertura relativa a sobres Nº1, 2 y 3 deberá ser 
presentada en soporte papel y en formato digital.  

 
I.23. Impugnaciones 
 

Los Proponentes podrán impugnar la admisión de Propuestas y el acto licitatorio 
dentro del perentorio término de dos (2) días hábiles posteriores al mismo, acorde a lo 
establecido por el artículo 23 de la Ley 4416. 

Las impugnaciones deberán estar debidamente fundadas y acompañadas de una 
garantía equivalente al CERO COMA SETENTA Y CINCO POR MIL (0,75 0/00) del 
Presupuesto Oficial, cuyo monto perderá el recurrente si aquella fuera rechazada. 

Dicha garantía deberá ser constituida en cualquiera de las formas previstas en el 
Art. 11º del Decreto 313/81 Reglamentario del Decreto-Ley 4416/80 de Obras Públicas. 
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La impugnación que no se encuentre acompañada por la debida garantía no será tomada 
en consideración. 

 
 
I.24. Propuesta alternativa obligatoria 
 

Cuando el organismo licitante solicitare en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares Legales "alternativas obligatorias", deberán ser presentadas en el formulario 
oficial respectivo, junto a la Propuesta Básica y siguiendo el mecanismo de presentación 
y apertura que se informará en cada caso en particular.  

 
 
I.25. Propuesta variante 
 

En los casos que el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas 
lo permita, el Proponente podrá formular una o más Propuestas Variantes. 

Solo serán analizadas Propuestas Variantes de aquellos Proponentes cuyas 
propuestas básicas hayan sido admitidas. 

Las propuestas deberán ser presentarlas de la siguiente forma: 
 En sobres separados individualizados con la palabra "VARIANTE", que deberá 

contener conjuntamente la Propuesta Técnica que propone como Variante (si la 
hubiera) y la Propuesta Económica de la misma utilizando formularios idénticos al 
formulario oficial de Propuesta Básica. 

 El Proponente deberá indicar en qué consiste la Variante, o sea cuál es el 
fundamento de la misma y adjuntar toda la información que permita una evaluación 
completa de la alternativa Propuesta, no solo desde el punto de vista técnico, pero 
también programático y organizativo. 

 El Proponente podrá presentar tantas Propuestas Variantes como desee. 
 

Las Propuestas Variantes deberán cumplir los siguientes requerimientos: 
a) Que el Proponente presente Propuesta en un todo de acuerdo a lo solicitado por 

el Pliego de Licitación sobre el proyecto oficial de licitación completa. 
b) Que la Propuesta Variante represente mejoras en sistemas constructivos, 

estructuras, instalaciones o terminaciones, en plazos o en precio sin disminuir la 
calidad del producto terminado que se infiere del Pliego de Licitaciones. 

c) Que la Propuesta Variante sea acompañada de la documentación complementaria 
que corresponda a la naturaleza de la variante presentada (memoria descriptiva, 
especificaciones técnicas, planos, cómputos, presupuestos, plan de trabajos, 
inversiones y acopios, etc.). 
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I.26. Plan de trabajo y curva de inversiones 
 

Dentro del Sobre N°1 y en cumplimiento del inc. i) del Art. 21° del Decreto-Ley 
4416/80 de Obras Públicas de la Provincia de Mendoza, el Proponente deberá presentar 
el Plan de Trabajo y la Curva de Inversiones.  

El Plan de Trabajo se graficará en barras Gantt, expresando periodos mensuales de 
acuerdo al plazo de ejecución de la obra o la forma en la que disponga el organismo 
licitante. 

Además, el oferente deberá prestar especial atención para que en el plan de trabajos 
quede identificado el camino crítico de la obra.  

Este Plan de Trabajo presentado en etapa de Propuesta será sustituido por el Plan 
de Trabajo de Obra que pasará a formar parte de los documentos del Contrato. 

El Plan de trabajo deberá contener en sus actividades el listado de ítems y 
porcentajes de incidencia del Presupuesto Oficial; los ítems sólo serán considerados fijos 
e invariables a los fines de la certificación y pago de la obra.  

Los Proponentes deberán considerar como primera tarea en el Plan de Trabajo la 
elaboración, aprobación y obtención de la Documentación Técnica necesaria para la 
ejecución de la Obra. 

El desarrollo del Plan de Trabajo será presentado en archivos editables, para su 
valoración y análisis, y deberá contener obligatoriamente: 

a) Programado desplegado por Tareas cuya permanencia no sobrepase el 10 % de 
la duración del Proyecto. 

b) Definir el Camino Crítico. 
c) Tareas predecesoras y sucesoras. 
d) Restricciones. 
e) Cada Tarea deberá incluir los recursos asignados a la misma, indicando el recurso 

crítico. 
f) Deberá tener disponibilidad de poder ver todas las tareas y recursos. 

 
El referido Plan de Trabajo debe ser presentado de acuerdo a las prescripciones de 

este artículo, en su defecto deberá ser subsanado dentro de los dos (2) hábiles días 
siguientes al acto de apertura, caso contrario la propuesta no será analizada por la 
comisión evaluadora de propuestas.  

En el Plan de trabajos y en la Curva de Inversiones, los valores deberán estar 
indicados en porcentajes y no en valores monetarios. La inclusión de valores monetarios 
dará lugar a la no admisión inmediata de la Propuesta con devolución del Sobre Nº2 sin 
abrir. 
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I.27. Metodología para la adjudicación 
 

Pasados los dos días hábiles a partir del acto de apertura de Sobres, el expediente 
adquirirá carácter de reservado, hasta la resolución que se expida sobre la adjudicación.  

La adjudicación, se llevará a cabo en un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 
25º del Decreto-Ley 4416/80. 

Comisión de Evaluación de Ofertas: El Comitente designará por Acto Administrativo, 
a los integrantes de la Comisión de Evaluación de Ofertas, que intervendrán en el proceso 
de estudio de las mismas. Dicha Comisión deberá estar integrada al menos por tres (3) o 
más personas, de acuerdo a la envergadura de la contratación. 

La Comisión Evaluadora analizará las Ofertas y las impugnaciones efectuadas en el 
Acto de Apertura respectivo. 

 
Las ofertas serán evaluadas por la Comisión de Estudio de Propuestas que, 

analizará la Documentación correspondiente a cada uno de los Proponentes, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos:   

 
a) Aplicación de la metodología y procedimiento de “Doble Promedio De Evaluación”. 
b) Verificación del cumplimiento en la presentación de la totalidad de la 

documentación requerida: Documentación completa (General, Jurídica, Técnica, 
Contable y Declaraciones Juradas) veracidad de las mismas, firmas del 
Proponente y Representante Técnico en todas las fojas, y certificaciones de los 
Consejos Profesionales correspondientes en original, etc. 

c) Análisis Económico Financiero. 
d) Capacidad Técnica. 
e) Conveniencia del Precio ofertado. 
f) La verificación de inexistencia de causales de rechazo o desestimación. 
g) Cumplimiento de los requisitos de fondo y de forma estipulados en el presente 

Pliego, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (Legal) y los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas. 
 

La Comisión Evaluadora deberá aplicar la metodología y procedimiento de “Doble 
Promedio De Evaluación”, acorde a las pautas que se detallan a continuación:   

 Se realizará la primera evaluación de las ofertas, conforme al valor de cada una, 
aplicando el siguiente procedimiento, denominado “doble promedio”: El primer promedio 
(P1) será el resultado de la media aritmética de todas las ofertas que no superen en un 
treinta por ciento (30%) al presupuesto oficial actualizado al mes anterior al de apertura. 
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Las ofertas que superen en más de un 30% al presupuesto oficial actualizado al mes 
anterior a la apertura de ofertas serán desestimadas. 

El segundo promedio (P2) será el resultado de la media aritmética de las ofertas que 
resulten menores a P1. Las ofertas que resulten inferiores al OCHENTA Y CINCO POR 
CIENTO (85%) de P2 quedarán también automáticamente desestimadas. Sin perjuicio de 
lo antes expresado, serán siempre admitidas aquellas ofertas que fueren mayores o 
menores que el presupuesto oficial actualizado al mes anterior de apertura, en el rango 
de un DIEZ POR CIENTO (10%).  

La Comisión de Evaluación de Ofertas, una vez realizado el estudio de las 
propuestas, emitirá un informe del análisis de admisibilidad y conveniencia de las mismas 
y formulará una recomendación de adjudicación para la autoridad competente. Este 
informe no será vinculante.  

La recomendación final se realizará sobre aquella oferta que, al evaluar los aspectos 
técnicos, económicos, ambientales y sociales de las ofertas, encuentre el balance 
correcto entre economía, eficiencia y eficacia. 

Los requisitos exigidos, así como los criterios de selección y calificación, deberán 
quedar perfectamente establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 
I.28. Compre mendocino: 
 

En caso de presentarse ofertas de conveniencia similar, se dará preferencia a empresas 
mendocinas, según lo establecido en el artículo 20, 20 bis y 25 del Decreto Ley 4416 y su 
Decreto reglamentario 313/81. Para tal fin, se considerarán los siguientes parámetros: 

a) Empresa mendocina 

Se considerarán empresas mendocinas a aquellas que cumplan los siguientes requisitos: 

• Sociedades: Los socios deben estar mayoritariamente domiciliados en la Provincia 
de Mendoza, con residencia efectiva en la misma y la casa matriz de la sociedad debe 
estar ubicada en el territorio provincial. 

• Empresas unipersonales: El titular deberá estar  domiciliado en la Provincia de 
Mendoza, con residencia efectiva en la misma. 

• Uniones transitorias de empresas y contratos de colaboración empresaria: Las 
uniones transitorias de empresas y los contratos de colaboración empresaria, para quedar 
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comprendidos en esta categorización, deberán tener una participación mínima de 
empresas encuadradas en las disposiciones anteriores, en un porcentaje no inferior al 
cincuenta y cinco por ciento (55%). 

b) Preferencia 

• Las sociedades y empresas unipersonales consideradas de origen mendocino 
tendrán preferencia en la contratación siempre que su oferta no supere en un cinco por 
ciento (5%) la propuesta más conveniente presentada por una empresa u organización 
no mendocina. 

• Para el caso de las Uniones Transitorias de Empresas (UTE) y contratos de 
colaboración la preferencia será considerada por la suma de dos factores (que sumados 
ambos resultan en un total de hasta el cinco por ciento (5%): 

- Factor 1: Un dos coma cinco por ciento (2,5%) cuando las uniones o los contratos 
incluyan al menos un cincuenta y cinco por ciento (55%) de empresas domiciliadas en la 
Provincia de Mendoza 

- Factor 2: Un dos coma cinco por ciento (2,5%) cuando las empresas domiciliadas en la 
Provincia de Mendoza cuenten con una capacidad técnica de ejecución (de acuerdo al 
RACOP) que sea de por lo menos el cincuenta y cinco por ciento (55%) del presupuesto 
oficial. 
 
I.29. Mejora de ofertas: 
 

Cuando se presentaren dos o más ofertas y éstas fueren igualmente convenientes, 
se podrá llamar a mejoras de ofertas entre las Proponentes en tales condiciones; si 
resultare nueva paridad se resolverá sobre la que acredite mejores antecedentes. 
 
I.30. Desestimación de las propuestas: 
 

Durante la evaluación de las propuestas, se desestimarán por cualquiera de las 
siguientes causas:  

a) La comprobación de cualquiera de los casos determinados por el Art. 26° del 
Decreto-Ley 4416/80. 

b) La comprobación de documentación falsa, incorrecta, o incompleta. 
c) El incumplimiento en tiempo y forma, de la presentación de información 

complementaria exigida de acuerdo a lo especificado en este Pliego. 
d) La cotización total o parcial de la Propuesta en moneda que no sea de curso 

legal, salvo que las condiciones del llamado lo permitan. 
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e) La inclusión de modificaciones o condicionamientos a la Propuesta Oficial. 
De las causales indicadas en los incisos anteriores del presente artículo, se dejará 

constancia expresa en el acta de estudio de Propuestas. La desestimación de una 
Propuesta por las causas enunciadas en los incisos a, c y d, significará la pérdida de la 
garantía de oferta. 

Será causal determinante de desestimación, sin más trámite, de la OFERTA  en  
cualquier  estado  de  la  Licitación,  o  de  la  caducidad del Contrato por culpa de la 
Contratista, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva a fin de que, funcionarios o empleados 
con competencia referida a la Contratación: a) Realicen actos o cometan omisiones 
relativos al cumplimiento de sus funciones, o b) Cualquier persona  haga  valer  su  
relación  o  influencia  sobre  un funcionario  o  empleado  con  la  competencia  descripta,  
a  fin  de  que  éstos realicen actos o cometan omisiones  relativas al cumplimiento de sus 
funciones.  

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales 
actos en interés del oferentes o adjudicatario directa o indirectamente, ya sea como 
representantes, administradores, socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, 
contratados, gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o jurídica.  

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando se 
hubiesen efectuado en grado de tentativa y darán lugar a las denuncias penales 
pertinentes. 
 
I.31. Información complementaria: 
 

Durante el estudio de las Propuestas, la Comisión de Evaluación de Ofertas podrá: 
 Exigir a los Proponentes todos aquellos antecedentes y/o información 

complementaria que estime necesaria para un mejor estudio de la Propuesta, con 
el fin de clarificar en el mayor grado el contenido de la información originalmente 
presentada en la Propuesta. 

 En caso de que se observaran Propuestas incompletas, deficientes o en 
incumplimiento de algunos de los requisitos requeridos en el Pliego de Licitación, 
que no sean causal de rechazo, la Comisión o el Organismo Licitante notificará 
al/los Proponentes/s, a efectos que presenten lo omitido o que corrijan la 
deficiencia o que den cumplimiento a los requisitos incumplidos, en el plazo que se 
establezca en la notificación. 

 La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar todo tipo de documentación 
complementaria y/o aclaratoria, siempre que ello no afecte el principio de igualdad 
entre los Proponentes y no signifique modificación de las presentaciones, la que 
deberá ser presentada por el Proponente en el plazo que se le fije. 

 Transcurrido el plazo que se haya fijado sin haberse cumplimentado en tiempo y 
forma lo requerido, la Comisión podrá disponer la desestimación de la 
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presentación, a su solo criterio, o a su opción efectuar una nueva notificación con 
emplazamiento. En caso de efectuado este segundo emplazamiento y que no sea 
cumplimentado por el Proponente en tiempo y forma, la Propuesta podrá ser 
desestimada. 

 En ningún caso estas adecuaciones podrán exceder el marco de los aspectos 
exclusivamente técnicos, ni introducir modificaciones al contenido global de las 
presentaciones, en un nivel tal que impliquen violar el principio de igualdad. 

 En aquellos casos en que la Comisión observare que en la documentación técnica 
presentada existen, algunos aspectos que no hubiesen sido estudiados con una 
profundidad adecuada o no existieren garantías suficientes respecto a la 
factibilidad técnica de materialización de las soluciones propuestas en función de 
los datos existentes o aportados o resulten insuficientes los estudios e 
investigaciones de base propuestas o los recursos profesionales previstos afectar, 
o resultare inadecuado o insuficiente el equipo propuesto, etc. La Comisión podrá 
solicitar al Proponente, durante la etapa de estudio de las Propuestas, el 
compromiso de adecuar los aspectos observados a lo requerido, compromiso que 
se considerará parte integrante de la Oferta sin modificar el monto de la misma, 
luego de su apertura, el que se considera inalterable. En ningún caso estas 
adecuaciones podrán exceder el marco de los aspectos exclusivamente técnicos 
ni introducir modificaciones al contenido global de las Propuestas presentadas en 
un nivel tal que impliquen violar el principio de igualdad entre los Oferentes. 

 Toda la documentación que a solicitud de la comisión evaluadora de propuestas 
deba ser presentada por el Proponente durante el procedimiento de selección, 
deberá ser presentada además de soporte papel, en formato digital (CD).    
 
 

I.32. Mantenimiento de propuestas 
 

Los Proponentes estarán obligados a mantener sus Propuestas por el plazo 
establecido en el Pliego de bases y Condiciones Particulares Legales, a contar desde la 
fecha de apertura del Sobre Nº 2.  

 Al vencimiento de ese término las Propuestas se considerarán automáticamente 
prorrogadas, hasta tanto no mediare manifestación expresa en contrario por parte del 
Proponente, en un todo de acuerdo a lo especificado por el Art. 24° del Decreto-Ley 
4416/80, el cual indica que: “Los pliegos de condiciones establecerán el término durante 
el cual los proponentes deberán mantener sus ofertas, a cuyo vencimiento se 
considerarán automáticamente prorrogadas, hasta tanto no mediare manifestación 
expresa en contrario por parte de los mismos. Este artículo debe ser transcripto en los 
pliegos”. 

Los Oferentes no podrán reclamar actualización monetaria, intereses o suma alguna 
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por ningún concepto en relación al mantenimiento de la garantía de la Oferta. 
 
 
I.33. Desistimiento de oferta 
 

Si antes de la adjudicación y dentro del plazo de mantenimiento de la oferta y sus 
prórrogas ésta fuera retirada, el proponente perderá la garantía constituida, dándose 
conocimiento del hecho al Registro de Antecedentes de Constructores de Obras Públicas 
(RACOP), debiendo ser suspendido por el término de cuatro (4) meses como mínimo y 
será pasible de que se le reclame por los daños y perjuicios que el desistimiento pudiera 
ocasionar. 

El organismo licitante podrá, sin necesidad de realizar un nuevo llamado, adjudicar 
a la oferta más conveniente en orden de méritos. 

 
 
I.34. Garantía de propuesta 
 

La garantía de la Propuesta deberá constituirse por el monto que fije el Pliego de 
Condiciones Particulares y no podrá ser inferior al uno por ciento (1%) del monto del 
presupuesto oficial de la obra. Deberá tener vigencia y validez hasta la fecha de 
mantenimiento de la oferta. 

Esta garantía deberá constituirse en cualquiera de las siguientes formas (Art. 9° del 
Decreto 313/81 Reglamentario del Decreto-Ley 4416/80 de Obras Públicas de la Provincia 
de Mendoza): a) dinero en efectivo; b) títulos o valores según su valor nominal emitidos 
por la Nación o la Provincia de Mendoza, incluidas las Reparticiones autárquicas y 
empresas del Estado; c) fianza bancaria; d) seguros de caución; e) certificados de crédito 
líquido. 

En caso de optarse por seguros de caución o fianzas bancarias (se deberán adjuntar 
los originales a la documentación licitatoria), éstas irán a nombre de MUNICIPALIDAD DE 
MAIPÚ, CUIT N°30-99907873-3, domicilio PABLO PESCARA N° 190, Ciudad Maipú, 
Mendoza o el que en un futuro lo reemplace y deberán incluir la siguiente cláusula 
obligatoria: 

"SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN TODO LO QUE SE CONTRADIGA 
CON LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA (o 
FIANZA) ESTA COMPAÑIA DE SEGUROS (o BANCO) ACEPTA EN UN TODO LAS 
DISPOSICIONES INSTITUIDAS EN EL DECRETO 313/81, REGLAMENTARIO DEL 
DECRETO-LEY 4416/80 DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DE MENDOZA". 

En caso de optarse por dinero en efectivo, títulos o valores según su valor nominal 
emitidos por la Nación o la Provincia de Mendoza, incluidas las Reparticiones autárquicas 
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y empresas del Estado, el Oferente deberá concurrir previamente ante la Municipalidad 
de Maipú – por TESORERIA MUNICIPAL, a fin de obtener el comprobante para el 
depósito. Luego, deberá depositar en el Banco Nación e incorporar en el sobre respectivo 
la constancia de dicho depósito. 

La garantía de propuesta será devuelta a los Proponentes (Adjudicatario y no 
adjudicatarios), una vez que la obra haya sido adjudicada, o bien cuando el Proponente 
la solicite, una vez vencido el plazo de mantenimiento de garantía especificado y haya 
manifestado expresamente su desistimiento. 
 
I.35. Mora 
 

Para todos los efectos del presente Pliego y sus Anexos, la mora en el cumplimiento 
de las obligaciones tendrá carácter automático, y se produce por el solo transcurso del 
tiempo fijado, operándose sin necesidad de requerimiento alguno por parte del Organismo 
Licitante. 
 
 

 
CAPÍTULO II-ADJUDICACIÓN Y CONTRATO 

 
 
II.1. Resolución de la adjudicación 
 

La Adjudicación recaerá sobre la Propuesta más conveniente y el Precio será solo 
uno de los factores a tener en cuenta para la Adjudicación (Art. 25° del Decreto-Ley 
4416/80). 

El Organismo Licitante podrá rechazar todas las Propuestas sin que ello signifique 
crear derecho a favor de los Proponentes, ni obligaciones a cargo del Comitente (art. 27 
del Decreto-Ley 4416). 

El Organismo Licitante no responderá en ningún caso, por los gastos en que incurran 
los oferentes con motivo de la preparación y presentación de propuestas. 

El Organismo Licitante podrá anular la adjudicación, por culpa del adjudicatario, si 
esta se basó en datos inexactos o fraudulentos. Serán aplicables, en este caso, las 
acciones por daños y perjuicios que pudieran corresponder. 

La Contratista deberá comprometerse a indemnizar y a mantener indemne y libre de 
todo daño y/o perjuicio al organismo licitante  respecto de toda pérdida, reclamo, multa, 
honorario, costo, gasto, impuesto, deudas contraídas con terceros, perjuicio, 
responsabilidad y/o demás desembolso a los que pueda estar sujeto en la medida en que 
tales pérdidas, reclamos, sentencias, honorarios, daños y/o responsabilidades se 
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originaren, tuvieren como causa, y/o se basaren en su rol de comitente de la construcción. 
 
II.2. Notificación del adjudicatario. Documentación requerida 
 

Resuelta la adjudicación por la Administración de la Provincia, el Comitente 
notificará fehacientemente al Adjudicatario en el domicilio especial constituido. 

Dentro de los diez (10) días corridos a partir de la fecha de notificación, el 
Adjudicatario deberá concurrir al domicilio del Comitente y proceder a firmar el Contrato, 
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 29° del Decreto-Ley 4416/80 de Obras 
Públicas de la Provincia de Mendoza. 

Antes de la firma de la contrata, el contratista presentará a la repartición respectiva 
para la aprobación, la documentación que deberá ajustarse la ejecución y es requerida 
por el Art. 35 del Dec. Ley 4416/80 a saber:  

 Plan De Trabajo,  
 Programa De Inversión  
 Plan De Acopio detallado 

 
La repartición sólo podrá modificar esos planes cuando técnicamente pudieren 

perjudicar a la obra, interrumpir cualquier servicio público o alterar el desarrollo de los 
trabajos.  

La mora en la presentación de los planes y programas antes mencionados será 
multada con el diez por ciento (10%) del depósito de garantía, por cada uno de ellos y 
cada día de retardo. 

Los plazos fijados para cada trabajo en los planes mencionados serán tratados en 
forma idéntica al plazo de obra, pero tomando sólo en consideración la parte de obra que 
debió ejecutarse y la sanción pecuniaria será proporcional a ella. 

En igual término (diez días corridos desde la notificación de adjudicación) deberá 
acompañar:  

 Contrato vigente con la compañía Aseguradora de Riesgo de Trabajo (ART), 
conforme lo establecido en la Ley 24.557. 

 Constancia de cumplimiento de impuestos y tasa y servicios municipales. 
 Garantía De Cumplimiento De Contrato regulado en el art II.4. 

 
II.3.  Impugnaciones: 
 

Las impugnaciones que eventualmente sean presentadas por los Proponentes 
contra el acto de adjudicación deberán ser interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles 
de notificados y fundadas dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes.  

Las impugnaciones que se presenten en contra la adjudicación, no obligarán a 
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suspender el proceso de contratación.  
Toda impugnación deberá afianzarse con una garantía del dos y medio por mil (2,5 

0/00) del monto del presupuesto oficial de obra, en la forma que establezca la 
reglamentación, debiéndose devolver la misma en el supuesto de aceptarse la 
impugnación. 

El Comitente deberá expedirse, con la sola sustanciación de dictámenes técnicos y 
legales, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles. Vencido este término el interesado 
podrá considerar que existió denegación. Todo ello acorde a lo establecido en el artículo 
32 del Decreto Ley 4416. 
 
II.4. Garantía de cumplimiento del contrato 
 

Previo a la firma de la contrata y en cumplimiento de lo establecido en el Art. 29° del 
Decreto-Ley 4416/80 de Obras Públicas de la Provincia de Mendoza, el Adjudicatario 
deberá constituir una garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo a alguna de las 
formas previstas en el Decreto 313/81 (Arts. 14° y 9°), a saber: en dinero efectivo, títulos 
o valores según su valor nominal emitidos por la Nación o la Provincia, incluidas las 
Empresas del Estado y reparticiones autárquicas, seguros de caución, fianza bancaria, 
certificados de crédito líquido, prenda con registro e hipoteca en primer grado. 

El porcentaje de garantía de contrato, no será inferior al DIEZ POR CIENTO (10%) 
del monto contractual con su correspondiente Variación de Precios, el cual se actualizará 
durante la vigencia del contrato, acorde a sus adecuaciones.  

Cualquiera sea la forma de constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato, el 
Oferente deberá concurrir previamente a la firma del Contrato, ante EL Organismo 
licitante, a fin de obtener el comprobante para el depósito. Luego deberá entregar la 
constancia de dicho depósito. 

En caso de constituirse dicha garantía mediante seguro de caución o fianzas 
bancarias, DEBERÁ CONSTITUIRSE SIN BENEFICIO DE EXCUSIÓN NI DIVISIÓN y 
deberá incluir la siguiente cláusula obligatoria: 

"SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN TODO LO QUE SE CONTRADIGA 
CON LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA, ESTA 
COMPAÑIA ACEPTA EN UN TODO LAS DISPOSICIONES INSTITUIDAS EN EL 
DECRETO 313/81, REGLAMENTARIO DEL DECRETO-LEY 4416/80 DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA". 

En las Certificaciones por modificaciones de precios, que resultaren a favor del 
Contratista, se retendrá el porcentaje fijado para la Garantía de Contrato. En caso de 
optarse por sustituir estas retenciones, el Contratista deberá constituir las 
correspondientes garantías suplementarias, necesarias hasta cubrir dicho monto, al 
momento de la firma de la Contrata, y cuyo valor se calculará en base a la previsión 
establecida para las modificaciones de precios, en la Norma Legal que dispone la 
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Adjudicación de la Obra. Dicha sustitución deberá corresponder a cualquiera de las 
formas previstas en el Art. 9º del Decreto 313/81. 

En cuanto a las garantías hipotecarias, no se aceptarán sobre inmuebles registrados 
fuera de la Provincia de Mendoza. 

La garantía contractual se retendrá hasta la Recepción Provisoria total de la obra.  
En caso que se efectuaren recepciones provisorias parciales, la Garantía 

Contractual podrá ser devuelta en forma parcial proporcionalmente a la obra recibida. 
 
II.5.  Formalización del contrato 
 

El Contrato será suscripto por el Adjudicatario y en representación del Comitente, a 
través del funcionario con facultades competentes. 

El Contrato será redactado en base a la Propuesta adjudicada y quedará integrado 
con la documentación enunciada en el Art. 34° del Decreto-Ley 4416/80 de Obras 
Públicas de la Provincia de Mendoza y Art. 16° del Decreto 313/81. 

Todos los documentos del Contrato se formalizarán en dos (2) ejemplares. 
Si el Adjudicatario no se presentare, no afianzare, o se negare a firmar el Contrato 

en la forma y tiempo establecido, previa intimación fehaciente perderá el importe de la 
garantía de la propuesta en beneficio del Comitente, y se denunciará el hecho al Registro 
de Antecedentes de Constructores de Obras Públicas (RACOP), debiendo ser 
suspendido por un año como mínimo según lo especificado en el Art. 30° del Decreto-Ley 
4416/80 de Obras Públicas de la Provincia de Mendoza. 

En cualquier supuesto que se hiciere imposible la formalización de la contrata y 
siempre que no fuere culpa del Comitente podrá adjudicarse al oferente que se encuentre 
en orden de méritos para ello y manifieste su voluntad de mantener la vigencia de su 
oferta.  

El Adjudicatario podrá solicitar fundamentalmente prórroga del término fijado por el 
art 29 del Decreto Ley 4416, antes del vencimiento del mismo. El Organismo licitante 
deberá resolver el pedido dentro de los tres (3) días de presentado; si no hubiese 
respuesta se entenderá por concedida la prórroga. La referida prórroga podrá solicitarse 
por única vez y por un plazo idéntico al original. 
 
II.6. Documentos a entregar por el contratista 
 

Dentro de los cinco (5) días corridos desde la fecha del Contrato, salvo que se le 
haya dado otro plazo para el caso concreto, con carácter previo a la emisión de la Orden 
de inicio de las obras el Contratista deberá presentar: 

1. Libro de Órdenes de Servicios, Notas de Pedidos, y Partes Periódicos, en 
tres (3) juegos de formularios foliados; 

2. Las pólizas de seguros y recibos de pago requeridas en el  presente Pliego. 
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3. El Informe de Personal establecido en el presente Pliego 
4. Programa de Seguridad de la Obra que contemple el análisis de riesgo de 

cada una de las tareas, aprobado por la ART, para aquellas obras que tengan 
determinadas características de peligrosidad (Res. 231/96, Res. 35/98, Res. 319/99 
de SRT) o para aquellas que el personal del organismo lo requiera; comunicación 
en forma fehaciente a su ART de la fecha de todo tipo de obra que emprendan; 

5.- Programa de capacitación al personal en materia de Higiene y Seguridad, 
y; el organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad y Medicina del Trabajo con 
fotocopia de la matricula habilitante del profesional interviniente; todo ello de 
conformidad con la Ley N° 19587, Decreto Reglamentario N° 351/79, Decreto N° 
911/96, Decreto N° 1338/96, y Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos de 
Trabajo Nos 231/96, 51/97, 35/98 y 319/99, o de cualquier otra norma legal o 
reglamentaria que se dicte en el futuro. 

6. Original del Contrato sellado por A.T.M. En caso contrario, el organismo 
podrá retener del primer pago, el total del importe de dicho gravamen con sus multas 
y actualizaciones de corresponder. Si el Contratista goza de exención de este tributo 
deberán igualmente sellar el Contrato, no bastando la presentación de constancia 
de exención. 

 
 

 
II.7.Cesión del contrato 
 

Se podrá autorizar la cesión del Contrato en forma total o parcial, solamente cuando 
ésta se efectúe de acuerdo a lo estipulado en el Art. 33° del Decreto-Ley 4416/80 de 
Obras Públicas de la Provincia de Mendoza. 

El Comitente podrá autorizar la transferencia o cesión del contrato en casos 
debidamente justificados.  

El cesionario deberá reunir condiciones similares a las del cedente, quedando éste 
solidaria y mancomunadamente responsable.  

En ningún caso la cesión parcial o total del Contrato podrá hacerse sin previa 
autorización del Comitente que podrá rescindir el Contrato, con pérdida del depósito de 
garantía en ambos casos, si comprobare cualquier cesión parcial o total realizada sin su 
aprobación previa. 
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CAPÍTULO III - PROYECTO. INICIO DE OBRA, DIRECCIÓN E 

INSPECCIÓN DE OBRA 
 

 
III.1. Proyecto y Planos de Construcción 
 

El nivel de desarrollo de la documentación de obra para llevar a cabo la ejecución 
de la obra, será el que se indica en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Legales.  

Del Comitente dependerá todo lo que se refiera al desarrollo y confección de la 
documentación del Proyecto licitatorio contractual. 

Antes de solicitar aprobación de replanteo, la inspección de Obras debe contar con 
un juego completo de la documentación de obra aprobada por los organismos 
competentes en la materia, planos generales de construcción, replanteo, quedando a 
exclusivo cargo del Contratista, los gastos que demanden la conformación de toda esta 
documentación mencionada. 

Quedan a cargo del Contratista la obtención de permisos y los gastos de cualquier 
naturaleza que demande esta tarea. 

No cumplimentados en término estos requisitos, se aplicará las sanciones multa 
establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Legales.  

 
 
III.2. Confidencialidad y Propiedad Intelectual 
 

Todos los datos aportados por el Organismo para la prestación del servicio se 
entenderán confidenciales, quedando estrictamente prohibido su uso o divulgación por 
parte del contratista. 

Los informes, resultados, programas,  especificaciones y cualquier otro antecedente 
que forme parte del alcance de los servicios contratados, y que sean desarrollados y/o 
preparados por el contratista, serán confidenciales y de propiedad exclusiva del 
Comitente, quedando ésta facultada para seguir usando dicha información tantas veces 
como lo estime necesario, sin que ello signifique pago adicional o indemnización alguna 
por este concepto, a lo cual el contratista presta expresa conformidad y renuncia a 
plantear oposición y/o reclamo legal alguno. 

El Comitente queda facultada para seguir usando, tantas veces lo estime necesario, 
cualquier antecedente, resultado, dato, plano, gráfico, trabajo, proyecto o estudio que el 
Contratista haya ejecutado dentro del alcance de los servicios, sin que ello signifique pago 
adicional o indemnización alguna por este concepto, a lo cual el contratista presta expresa 
conformidad y renuncia a plantear oposición y/o reclamo legal alguno. 
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Si el trabajo efectuado por el Contratista no estuviere realizado en todo o parte y 
éste deja por cualquier motivo de desarrollar el trabajo encomendado, el Organismo podrá 
realizar o terminar, según sea el caso, el trabajo, en la forma que estime conveniente, no 
teniendo el contratista derecho a honorarios, pagos o indemnizaciones por esta 
realización o ejecución. Solamente se le pagará al Contratista el trabajo efectivamente 
realizado por él. No se pagará suma alguna por el uso que el Organismo haga de sus 
planos, proyecto o trabajos, quedando ésta facultada para hacerles las modificaciones 
que estime conveniente. 

Los planos, especificaciones, estudios y cualquier otro antecedente escrito que esté 
relacionado directamente con el alcance de los servicios y que sean desarrollados y/o 
preparados por el Contratista a expensas del Comitente, como asimismo la propiedad 
intelectual de los mismos, serán de dominio del Comitente, a lo cual el contratista presta 
expresa conformidad y renuncia a plantear oposición y/o reclamo legal alguno. 
 
 
III.3. inicio de los trabajos.Orden de inicio de las obras 
 

Una vez formalizada la firma del Contrato, y siempre que el Contratista hubiere 
entregado la totalidad de la documentación requerida en el art II.6 de este pliego se 
suscribirá el “Acta de Inicio”, fijando la fecha de manera fehaciente de la obra.  

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares determinará la documentación 
a presentar por el Contratista una vez emitida la Orden y el plazo para su cumplimiento.  

La entrega del lugar o terreno a ocupar por las obras, se efectuará en oportunidad 
de la firma de la mencionada acta. Si se entregara en fecha distinta, se suscribirá un acta 
específica en la que conste dicha circunstancia. 

Si la Contratista no concurriere a firmar el acta de inicio, sin causa justificada, se le 
notificará la fijación de una nueva fecha, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
se considerará en la causal de rescisión prevista en la Ley N° 4416, por lo que el 
Comitente podrá rescindir el Contrato por culpa del Contratista, con pérdida de la Garantía 
de Cumplimiento del Contrato. Asimismo, se comunicará la rescisión al RACOP. En dicho 
caso, podrá adjudicarse el Contrato a la Oferta que siga en el orden de mérito en la 
convocatoria realizada. 
 
III.4. Representación del comitente - inspección de obras y sus 
atribuciones 
 
III.4.1. Inspección de obra y/o Equipo de Inspección: 
 

Dicho cargo podrá ser unipersonal o estar integrado por varias personas, las cuales 
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podrán actuar en forma individual, conjunta o indistintamente, de acuerdo a lo que 
determine el acto de designación.  

Toda sustitución, modificación o nueva designación deberá notificarse 
fehacientemente al Contratista para que sea válidamente opuesta.  

Tendrá a su cargo la supervisión, control y vigilancia directa de la calidad de los 
trabajos a ejecutar, el cumplimiento del contrato y verificación del avance del Plan de 
Trabajos de la obra por parte de la Contratista desde el momento en que se disponga el 
inicio de los trabajos y hasta la total terminación y recepción de los mismos. Para ello el 
Contratista deberá facilitar ampliamente su contralor y no podrá realizar actos que impidan 
o turben dicha tarea. 

Tendrá facultades suficientes para actuar en la obra en nombre del Comitente  y 
todo acto será considerado hecho en nombre y representación del Comitente  

Estas inspecciones en ningún caso deslindarán la responsabilidad absoluta y 
excluyente que sobre la ejecución de las obras asume el Contratista.  

En los Libros de Obras deberá constar Nombre y Apellido, Cargo dentro de la 
empresa, Teléfono y correo electrónico del Inspector de Obra o de los integrantes del 
Equipo de Inspección. 

El Inspector de Obra tendrá siempre libre acceso a los obradores y depósitos del 
Contratista y Subcontratistas, a los efectos de supervisar los Trabajos efectuados y en 
ejecución y los materiales acopiados. 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, las autoridades superiores, podrán avocarse en 
las atribuciones conferidas al Inspector de Obra y realizar las inspecciones, observaciones 
e instrucciones que estimen necesarias. 

La Contratista suministrará los informes que le requiera el Inspector de Obra sobre 
la clase y calidad de los materiales empleados o acopiados, y sobre el progreso, 
desarrollo y formas de ejecución de los Trabajos. Acatará las observaciones e 
instrucciones del Inspector de Obra sobre los Trabajos realizados que ésta encuentre 
defectuosos, así como sobre el reemplazo de materiales en desacuerdo con los 
Documentos Contractuales y la Ley.  

 
 
III.4.2 Inspector de Higiene y Seguridad y Medio Ambiente: 
 

El Inspector de Obra designado en Higiene, Seguridad y Medio Ambiente por el 
Comitente realizará la supervisión de las obras en ejecución, observando se haga cumplir 
la legislación vigente en cuanto a higiene y seguridad y medio ambiente en los frentes de 
trabajo ; también tendrá siempre libre acceso a los obradores y depósitos del Contratista 
y Subcontratistas, a los efectos de supervisar que se dé cumplimiento a  las normas de 
higiene y seguridad y medio ambiente. 

Sin perjuicio de lo antes expuesto,  las autoridades superiores, podrán avocarse en 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES GENERALES 
 
 
 

43 
 

 
LOGO OFICIAL REPARTICIÓN 

LICITANTE 

las atribuciones conferidas al Inspector de Obra en Higiene, Seguridad y Medio Ambiente 
y realizar las inspecciones, observaciones e instrucciones que estimen necesarias. 

 
 
III.4.3. Representante Técnico 
 

El Contratista designará, en forma permanente mientras dure la relación contractual, 
con el cargo de Representante Técnico, a un profesional matriculado de conformidad con 
la legislación vigente, de orientación acorde con la naturaleza de los trabajos a realizar 
según el Contrato, con autoridad suficiente para actuar en su nombre en todos los 
aspectos vinculados a la ejecución de las obras. 

El Representante Técnico deberá contar, además, con la asistencia de profesionales 
con título habilitante para cada una de las restantes especialidades que incluyan las 
obras. Dicha asistencia deberá ser suficiente para que provea la adecuada supervisión 
de todos los trabajos que puedan estarse ejecutando simultáneamente. 

Durante la ejecución de las obras y durante el tiempo posterior que la Inspección de 
Obras estime necesario, el Contratista proporcionará la supervisión necesaria para el 
debido cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

El representante técnico deberá dedicar todo su tiempo a la supervisión de las obras. 
Dicho representante recibirá, en representación del Contratista, órdenes e instrucciones  

Todos los profesionales mencionados, que deberán ser propuestos por el 
Contratista, tendrán que contar con la aceptación del Comitente quien podrá en cualquier 
momento exigir que sean reemplazados. Este requerimiento no autorizará al Contratista 
a disponer la suspensión de la ejecución de los trabajos ni la disminución de su ritmo. 

En caso de reemplazarse, por iniciativa del Contratista, al Representante Técnico o 
los profesionales o sustitutos antes mencionados, aquel lo hará saber con suficiente 
anticipación a la Inspección mediante comunicación fehaciente, asentada en el Registro 
de Notas de Pedido. 

Toda la documentación que presente el Contratista a la Inspección de Obras deberá 
estar firmada por el Representante Técnico. 

El Representante Técnico, o su asistente, deberá estar permanentemente en el lugar 
de las obras durante la ejecución de los trabajos y, cuando éstos no sean de su 
especialidad, también será obligatoria la presencia del profesional con competencia para 
los mismos. En casos de ausencias justificadas, los mismos deberán ser reemplazados 
con profesionales autorizados. 

La ausencia injustificada en las obras del Representante Técnico, de los restantes 
profesionales o de sus reemplazantes, cuando su presencia corresponda, podrá hacer 
pasible al Contratista de la aplicación de las multas previstas, por cada día de ausencia, 
sin perjuicio de rescindir el Contrato por culpa del Contratista si aquellas fueran reiteradas 
y superaran los diez (10) días alternados o consecutivos. 
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El Contratista y su Representante Técnico, atenderán en forma continuada la Obra. 
Además de lo establecido en los Documentos Contractuales, el Representante Técnico 
asumirá las responsabilidades técnicas correspondientes al constructor, conforme 
Legislación nacional, provincial y las ordenanzas municipales vigentes.  

El Representante Técnico, quien deberá presentar el certificado de habilitación 
profesional, deberá actuar en los casos en que medien resoluciones de orden técnico 
entre el Contratista y Comitente, tomar conocimiento de las órdenes de Inspección, firmar 
las Notas de Pedido y las Actas, conformar las mediciones y cómputos para las 
certificaciones de la Obra, firmar los Elaborados y Conforme a Obra, y cumplir los demás 
deberes establecidos en el presente Pliego, en el Decreto - Ley Nº 4.416 y normas 
complementarias, actuando como mandatario del Contratista con facultades necesarias 
para representarlo en todos los asuntos técnicos y administrativos referidos a los 
proyectos, a los trabajos y  las obras y su posterior puesta en marcha, operación y 
mantenimiento, y hasta la terminación de las obligaciones contractuales. 

 En horas de trabajo permanecerá en Obra un representante del Contratista, 
Encargado de Obra, profesional o técnico capaz para recibir y hacer cumplir como dadas 
al Contratista en persona, todas las instrucciones y observaciones emanadas de Órdenes 
de Inspección o de comunicados de Dirección Técnica.  

 
 
III.4.4. Encargado o Jefe de Obra: 
 

Cuando el Comitente lo estime conveniente, podrá solicitar al contratista, en función 
de la envergadura y/o complejidad de la Obra, la designación de un Encargado de Obra, 
quien  deberá estar presente en todos los casos en que medien resoluciones de orden 
técnico entre el Contratista y Comitente asistir y efectuar el replanteo de la Obra, 
notificarse de las Ordenes de Inspección, resolver los problemas técnicos de la Obra de 
acuerdo con el Inspector de Obra, participar en las mediciones de Obra, controlar la 
marcha y ejecución de los Trabajos conforme las condiciones contractuales. Todas las 
gestiones mencionadas son sólo enunciativas, pero no limitativas de sus 
responsabilidades. Las actuaciones del Encargado de Obra serán refrendadas con su 
firma.   

El incumplimiento de sus obligaciones, por parte del Representante Técnico o del 
Encargado de Obra, harán pasible al Contratista de multas conforme lo indicado en el 
Pliego de Condiciones Particulares en cada oportunidad que esto suceda, y su inconducta 
será tenida en cuenta como antecedente desfavorable en la consideración de la 
calificación del Contratista. 

Cuando, a juicio del Inspector de Obra, el Encargado de Obra no reuniera aptitudes 
suficientes para vigilarla o dirigirla, o no diera buen cumplimiento a su cometido, el 
Contratista designará otro Encargado de Obra, a satisfacción del Inspector de Obra. 
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El Comitente, podrá exigir que el Contratista acredite profesionales especialistas en 
determinadas disciplinas, los cuales, conjuntamente con el Representante Técnico y el 
Director Técnico, avalarán con su firma los informes técnicos referidos a la especialidad. 

 
 
III.5.Comunicaciones entre el comitente y el contratista 
 

El Contratista proveerá, de tres (3) libros foliados por triplicado (dos hojas móviles y 
una fija) que se destinarán a registrar todas las comunicaciones por escrito entre la 
Inspección y el Contratista. 

 Se consignarán por su número de orden y fecha correlativas, indicando emisor y 
destinatario; toda enmienda o raspadura será debidamente aclarada y testada.  

No tendrán validez las comunicaciones que entre ellos se realizaren verbalmente.  
En caso de resultar conveniente, los libros podrán estar conformados por hojas de 

salida de computadoras, numeradas correlativamente y por triplicado, tamaño IRAM A-4, 
la Inspección de Obra fijará el tamaño de letra y formato general del documento, así como 
permitir el uso de firma digital según lo indicado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 

A partir de la suscripción del acta de inicio de los trabajos, las comunicaciones 
referentes a la ejecución de las obras se realizarán entre el Comitente y el Contratista a 
través de los siguientes documentos: 

Libro de Órdenes de Servicios: documento mediante el cual la Inspección de Obras 
se comunicará con el Representante Técnico del Contratista. Se emitirán por triplicado 
con numeración correlativa, con la firma de la Inspección de Obras y la constancia de la 
recepción del original por el Representante Técnico del Contratista. 

Las Ordenes de Servicio tendrán el carácter obligatorio común a todos los 
documentos del contrato. Serán dadas dentro de las estipulaciones del mismo y no 
implicarán modificaciones en las obras ni ejecución de trabajos adicionales salvo el caso 
en que se hiciera manifestación expresa de lo contrario, en cuyo caso se procederá de 
acuerdo a las estipulaciones del Capítulo VIII de la Ley de Obras Públicas Nº 4.416, 
Decreto Reglamentario N º313/81. 

Notas de Pedidos: documento mediante el cual el Representante Técnico del 
Contratista se comunicará con la Inspección de Obras. Se emitirán por triplicado, con 
numeración correlativa, con la firma del Representante Técnico del Contratista y la 
constancia de la recepción del original por la Inspección de Obras. 

Libro de Órdenes de Servicio de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente: Cada obra 
contará con un libro de Órdenes de Servicio de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente. 
Este libro será independiente y cumplirá con las mismas características legales y 
procedimientos determinados en el presente artículo.  

Partes Periódicos (diario, semanal o mensual a criterio del Comitente): documento 
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mediante el cual se harán constar las novedades técnicas que se produzcan en las obras, 
en su ritmo, en su grado de avance y de toda circunstancia u ocurrencia que se considere 
de importancia. Su registro se emitirá por triplicado, con numeración correlativa, con la 
firma de la Inspección de Obras y/o el Representante Técnico del Contratista. 

Libro de Actas: La Inspección llevará un libro que se destinará al asiento de las Actas 
que se labren en cada etapa de la obra, relativas al cumplimiento sucesivo del Contratista 
a las exigencias del contrato y de los convenios especiales que se concierten entre el 
Comitente y el Contratista, dentro de sus respectivas atribuciones. 

De cada una de las comunicaciones registradas en los libros mencionados, se 
destinará una copia para el Comitente y otra para el Contratista, quedando los originales 
en los respectivos libros, en poder del Inspector de Obra. 

En ningún caso la falta de respuesta por parte del Comitente será considerada como 
aprobación tácita, debiendo el Contratista al vencimiento del plazo inicial de respuesta 
enviar un recordatorio al Comitente de que existe una comunicación pendiente de 
respuesta. 

Si contados cinco (5) días corridos a partir de la emisión del recordatorio de 
pendencia de respuesta por el Contratista, el Comitente no emite respuesta alguna, será 
considerada como rechazada. 

 
 
III.6. Cumplimiento de órdenes 
 

Salvo aclaración explícita en contrario, se entenderá que las órdenes y 
comunicaciones asentadas en el libro respectivo estarán dadas dentro de las 
estipulaciones del Contrato y tendrán carácter obligatorio común a todos los documentos 
del mismo, y que no importarán modificación de lo pactado ni enmiendas a trabajos 
adicionales debidamente aprobados. 

Las Partes están obligadas a acusar recibo de cada comunicación y firmarlas cada 
vez que sea requerido. 

En caso que el Contratista se negare a recibir Órdenes de la Inspección, se hará 
pasible a la aplicación de multas conforme se establece en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares Legales. 

El Contratista está obligado a dar inmediato cumplimiento a las Órdenes de Servicio 
que reciba. 

En aquellos casos en los cuales el contratista plantee una disconformidad, se 
instrumentará mediante Nota de Pedido en el plazo de dos días de notificado y con los 
debidos fundamentos. Pasados los dos días el contratista perderá todo derecho a 
reclamo. En cualquier caso, si el Comitente ratifica la orden observada, el Contratista 
deberá cumplirla de inmediato, reservándose los derechos que lo asistan por los gastos 
o perjuicios que estime producidos por la orden.  
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Toda Orden de Servicio y/u observación no contestada dentro de dos días de 
extendida, se dará por aceptada y entrará a formar parte del contrato sin implicar 
retribución adicional, salvo expresa indicación en contrario.  

Transcurrido ese lapso sin haber hecho uso de ese derecho, la Orden de Inspección 
quedará firme y, por lo tanto, el Contratista no podrá luego efectuar ulteriores reclamos 
por ese concepto. 

Si se negare a ello el Comitente podrá mandar ejecutar en cualquier momento a 
costa del Contratista los trabajos ordenados, deduciéndose el importe resultante del 
próximo certificado que se le extienda o del fondo de reparo si fuere necesario, además 
de aplicarse una multa cuyo monto se especifica en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares Legales. 

Las órdenes de servicio podrán ser notificadas en el domicilio electrónico constituido 
por el Contratista. 

 
 
III.7. Atribuciones de la inspección 
 

La inspección tendrá siempre libre acceso a los obradores y depósitos del 
Contratista, a los efectos de revisar los trabajos efectuados y en ejecución y los materiales 
acopiados; el Contratista suministrará los informes que le requiera la Inspección sobre la 
clase y calidad de los materiales empleados y/o acopiados, el progreso, desarrollo y 
formas de ejecución de los trabajos, el costo unitario de los mismos, copia de las facturas 
de gastos realizados y de las cartas de porte de todo el plantel, equipos y materiales 
destinados a las obras; acatará las observaciones e instrucciones de la Inspección sobre 
los trabajos realizados que encuentre defectuosos, así  como sobre el reemplazo de 
materiales en desacuerdo con los Pliegos de Condiciones. 

La Inspección tendrá atribuciones de supervisión sobre los campamentos de obra, 
debiendo el Contratista aceptar las disposiciones de la misma al respecto. 

 
III.8. Movilidad, mediciones y ensayos 
 

El Contratista pondrá a disposición de la Inspección, por su exclusiva cuenta, el 
personal, instrumental, material, medio de movilidad y elementos necesarios para 
efectuar los replanteos, mediciones, tomas de muestras de materiales, ensayos y demás 
actividades inherentes a la obra, desde la firma del Acta de replanteo o replanteo parcial, 
hasta la recepción definitiva de la obra, según lo establecido en el Pliego de 
Especificaciones/Condiciones Particulares. 

Los pliegos de Especificaciones/Condiciones Particulares establecerán las fechas 
en que deben entregarse los elementos, equipos y movilidad, pudiendo incluso requerirlos 
en el acto de firma del Contrato, como condición excluyente del mismo. 
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CAPÍTULO IV- ORGANIZACIÓN DEL OBRADOR 

 
 
IV.1. Comodidades para la inspección 
 

El Contratista deberá construir o proveer las instalaciones necesarias para el 
funcionamiento del Servicio de Inspección de Obras, de acuerdo a las exigencias 
estipuladas en el Pliego de Condiciones Particulares. Todos estos locales deben cumplir 
las exigencias de la Ley y Decreto Reglamentario sobre Seguridad e Higiene Industrial, 
con conservación y limpieza a exclusivo cargo del Contratista. 

Los gastos que se originen por la construcción, montaje, y desmontaje o demolición 
de las instalaciones, provisión de elementos y mantenimiento de la limpieza diaria de la 
oficina y baño de la Inspección, serán por cuenta exclusiva del Contratista, 
considerándose su costo dentro del monto total de la obra. 

Todas y cada una de las comodidades que sean requeridas por el Comitente en los 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares Legales deberán ser entregadas y puestas 
a disposición de la inspección el día de suscripción el acta de inicio o replanteo de la obra, 
según corresponda, dejando constancia de tal situación. 
 
IV.2. Letrero de obra 
 

Dentro de los diez (10) días corridos de labrada el Acta de Replanteo o Iniciación de 
Obras, el Contratista deberá proveer y colocar un (1) letrero de obra o la cantidad 
necesaria acorde a las características de la obra, con las leyendas y dimensiones 
indicadas en el plano tipo contractual respectivo. 

La administración antes del inicio de la obra proporcionará el diseño, medidas y 
características del letrero de obra.  

El letrero deberá indicar que la obra se afronta con los fondos del FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS POR RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS DE LA 
PROMOCIÓN INDUSTRIAL e incluir el logo del Gobierno de la Provincia de Mendoza.  

También deberá proveer el sistema señalético que oportunamente indique el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares Legales. 

La Inspección indicará el lugar donde deberán ser emplazados y permanecerán 
instalados hasta la fecha de Recepción Definitiva de la Obra; dentro de los treinta (30) 
días de operada ella el Contratista deberá retirar el letrero que quedará de su propiedad. 

El incumplimiento de la colocación o retiro en los plazos fijados, dará lugar a la 
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aplicación al Contratista de una multa, cuyo monto se especifica en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares Legales. 

 
 
IV.3. Entrada, vigilancia y alumbrado 
 

La entrada a la Obra será prohibida por el Contratista a toda persona ajena a la 
misma, o que no exhibiere autorización a su nombre firmada por la Inspección o quien el 
Comitente indique. 

El Contratista establecerá una vigilancia continua para prevenir deterioros, hurtos o 
robos de materiales y estructuras propias o ajenas. A tales efectos es responsabilidad del 
contratista evaluar la zona donde se ubicará la obra a fin de considerar la cantidad de 
personal de vigilancia y medidas especiales DE SEGURIDAD a adoptar. 

Todos los costos que ello demande, serán por cuenta y cargo del contratista. 
En cumplimiento de lo referido en este artículo, El Contratista deberá según 

corresponda (a su costo) tomar medidas especiales de precaución y colocar luces, 
vallados y avisos de peligro en todos aquellos lugares que durante el transcurso de la 
obra hicieren temer accidentes, robos, hurtos, daños a personas o bienes, etc. 

La inspección podrá exigir al Contratista la adopción de las medidas descriptas, 
cuando el contratista incumpliere lo exigido en este artículo. 

Todo lo indicado en este artículo se cumplirá hasta la Recepción Provisoria de la 
Obra. 
 
IV .4. Instalaciones de agua y electricidad para la obra 
 

El Contratista gestionará y abonará a su cargo la provisión del agua y energía 
eléctrica para la Obra y demás servicios del obrador, con las necesarias previsiones de 
seguridad reglamentarias. 

En caso de no contar en la zona de construcción de la obra, con los servicios de 
agua corriente y energía eléctrica, el Contratista deberá proveer por su exclusiva cuenta 
y anticipadamente la provisión de agua potable para el personal obrero e Inspección, y 
agua para la fabricación de hormigones, mezclas y lavados en general. No estará 
permitido bajo ningún concepto ni circunstancia el uso de agua de acequias o canales de 
riego para la fabricación de hormigones y mezclas, ni otro tipo de uso en obra. 

Asimismo, correrá por exclusiva cuenta del Contratista la provisión de cualquier tipo 
de fuentes de energía eléctrica para el correcto abastecimiento del servicio para la Obra. 
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IV. 5. Depósito y talleres 
 

El Contratista construirá a su cargo los depósitos adecuados y seguros para guardar 
los materiales acopiados, de acuerdo a como indique la Inspección de Obra. Los 
materiales no se acomodarán en forma inadecuada para su estabilidad y resistencia y no 
se someterán los entrepisos a sobrecargas mayores a las que han sido calculadas. Estará 
prohibido depositar tierra y otros materiales fuera de la valla del obrador. 

En caso que fuera necesario, deberá instalar un taller mecánico de obra equipado 
para ejecutar rápidamente las reparaciones de los medios auxiliares de cuyo 
funcionamiento dependa el avance de la obra. 

Por otra parte, el Contratista dispondrá de una reserva adecuada de materiales, 
artículos y piezas de repuestos necesarios para la obra. 

 
 
IV.6. Andamios y normas de seguridad - Según Dec. Nac. 911/96 
 

Los andamios como conjunto y cada uno de sus elementos componentes deberán 
estar diseñados y construidos de manera que garanticen la seguridad de los trabajadores. 
El montaje debe ser efectuado por personal competente bajo la supervisión del 
responsable de la tarea. Los montantes y travesaños deben ser desmontados luego de 
retirarse las plataformas. 

Todos los andamios que superen los SEIS METROS (6 m.) de altura, a excepción 
de los colgantes o suspendidos, deben ser dimensionados en base a cálculos. 

A tal efecto deberán satisfacer, entre otras, las siguientes condiciones: 
a) Rigidez. 
b) Resistencia. 
c) Estabilidad. 
d) Ser apropiados para la tarea a realizar. 
e) Estar dotados los dispositivos de seguridad correspondientes. 
f) Asegurar inmovilidad lateral y vertical. 

Las plataformas situadas a más de DOS METROS (2 m.) de altura respecto del 
plano horizontal inferior más próximo, contarán en todo su perímetro que dé al vacío, con 
una baranda superior ubicada a UN METRO (1 m.) de altura, una baranda intermedia a 
CINCUENTA CENTIMETROS (50 cm.) de altura, y un zócalo en contacto con la 
plataforma. Las barandas y zócalos de madera se fijarán del lado interior de los 
montantes. 

La plataforma debe tener un ancho total de SESENTA CENTIMETROS (60 cm.) 
como mínimo y un ancho libre de obstáculos de TREINTA CENTIMETROS (30 cm.) como 
mínimo, no presentarán discontinuidades que signifiquen riego para la seguridad de los 
trabajadores. 
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La continuidad de una plataforma se obtendrá por tablones empalmados a tope, 
unidos entre sí mediante un sistema eficaz, o sobrepuestos entre sí CINCUENTA 
CENTIMETROS (50 cm.) como mínimo. Los empalmes y superposiciones deben 
realizarse obligatoriamente sobre los apoyos. 

Los tablones que conformen la plataforma deben estar trabados y amarrados 
sólidamente a la estructura del andamio, sin utilizar clavos y de modo tal que no puedan 
separarse transversalmente, ni de sus puntos de apoyo, ni deslizarse accidentalmente. 
Ningún tablón que forme parte de una plataforma debe sobrepasar su soporte extremo en 
más de VEINTE CENTIMETROS (20 cm.). 

Las plataformas situadas a más de DOS METROS (2 m.) de altura respecto del 
plano horizontal inferior más próximo, con riesgo de caída, deben cumplir con el capítulo 
Lugares de Trabajo, ítem Protección contra la caída de personas. 

El espacio máximo entre muro y plataforma debe ser de VEINTE CENTIMETROS 
(20 cm.). Si esta distancia fuera mayor será obligatorio colocar una baranda que tenga las 
características ya mencionadas a una altura de SETENTA CENTIMETROS (70 cm.). 

Los montantes de los andamios deben cumplir las siguientes condiciones: 
 Ser verticales o estar ligeramente inclinados hacia el edifico. 
 Estar colocados a una distancia máxima de TRES METROS (3 m.) entre sí. 
 Cuando la distancia entre DOS (2) montantes contiguos supere los TRES 

METROS (3 m.), deben avalarse mediante cálculo técnico. 
 Estar sólidamente empotrados en el suelo o bien sustentados sobre calces 

apropiados que eviten el deslizamiento accidental. 
 La prolongación de los montantes debe ser hecha de modo que la unión 

garantice una resistencia por lo menos igual a la de sus partes. 
ANDAMIOS COLGANTES 
Cuando las plataformas de trabajo estén suspendidas de un equipo de izar, deben 

contar con un sistema eficaz para enclavar sus movimientos verticales. 
Para la suspensión de los andamios colgantes se respetará lo establecido en los 

ítems relativos a Cables, Cadenas, eslingas, cuerdas y ganchos de la presente norma 
legal. 

El responsable de la tarea será el encargado de verificar, previo a su utilización que 
el andamio y sus elementos componentes se encuentren en buenas condiciones de 
seguridad de acuerdo al uso y a la carga máxima a soportar. 

Los trabajadores deben llevar puestos cinturones de seguridad con cables 
salvavidas amarrados a un punto fijo que sea independiente de la plataforma y del sistema 
de suspensión. 
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IV.7. Equipos y enseres 
 

El Contratista usará métodos, equipos, encofrados, y todo tipo de enseres de trabajo 
en cantidad y calidad que, a juicio de la Inspección, aseguren una ejecución y un acabado 
satisfactorio, y la terminación de la obra dentro de los plazos fijados en el Contrato. 

Deberá tener además en cuenta el cumplimiento de normas de Higiene y Seguridad 
en el trabajo, tales como: cascos, guantes, calzados, protecciones según correspondiere, 
etc. 

El hecho de que la Inspección no hubiere formulado observaciones al respecto, no 
eximirá al Contratista de su responsabilidad por la mala calidad de las obras ejecutadas 
o por la demora en terminarlas. 

Si la Inspección de Obra considerara que los equipos, materiales y/o métodos de 
trabajo resultasen insuficientes, ineficaces y/o inadecuados podrá ordenar su reemplazo 
y/o adecuación a costa de la Contratista, a los efectos de terminar la obra en tiempo, 
forma y con la calidad exigida en pliegos. 

El equipo declarado por el oferente tiene carácter indicativo mínimo, debiendo en 
caso que fuera necesario para terminar la obra en tiempo y forma, disponer de equipo 
adicional el que será a costa de la Contratista, sin reconocimiento de ningún tipo. 

Todos los materiales y equipos que se ingresen deberán afectarse exclusivamente 
a las necesidades propias de la Obra. La conformidad que se hubiere otorgado a los 
materiales y equipos propuestos por el Contratista en su Oferta no implica responsabilidad 
alguna para el Comitente en el caso en que debieran ser aumentados, modificados o 
cambiados, total o parcialmente, antes o durante la ejecución del Contrato para cumplir 
con el Plan de Trabajos. Cualquier cambio que resulte necesario realizar para satisfacer 
los requerimientos del Contrato será a exclusivo cargo del Contratista. 

 
 
IV.8. Escombros y limpieza  
 

Estará prohibido arrojar escombros residuos desde alturas superiores a tres (3) 
metros. Desde mayor altura se utilizarán conductos de descarga. No se podrán moler los 
materiales provenientes de escombros o residuos. 

El mantenimiento del orden del obrador, y la limpieza de la Obra y de todo el terreno, 
se harán en forma permanente. 

El Contratista ejecutará además una limpieza general completa y perfecta antes de 
la Recepción Provisoria de la Obra, debiendo también entregar todo el terreno 
completamente limpio y libre de residuos. 

Cumplida la Recepción Provisoria, el Contratista procederá al inmediato retiro de 
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todas las instalaciones y construcciones del obrador. 
Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda obra, 

debiendo disponerse los materiales, herramientas, desechos, etc., de modo que no 
obstruyan los lugares de trabajo y de paso. 

Deben eliminarse o protegerse todos aquellos elementos punzo-cortantes como 
hierros, clavos, etc., que signifiquen riesgo para la seguridad de los trabajadores y las 
demás personas que frecuenten la obra. 

 
 
IV.9. Seguridad contra incendio 
 

La prevención y protección contra incendio en las obras, comprende el conjunto de 
condiciones que se debe observar en los lugares de trabajo y todo otro lugar, vehículo o 
maquinaria, donde exista riesgo de fuego.  

El responsable de Higiene y Seguridad definirá la tipología y cantidad mínima de 
elementos de protección y de extinción de incendios y deberá inspeccionarlos con la 
periodicidad que asegure su eficaz funcionamiento 

Los objetivos a cumplir son: 
a) Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los 

productos de la combustión. 
b) Asegurar la evacuación de las personas. 
c) Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 
d) Prever las instalaciones de detección y extinción. 
e) Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 

El responsable de Higiene y Seguridad debe inspeccionar, al menos una vez al mes, 
las instalaciones, los equipos y materiales de prevención y extinción de incendios, para 
asegurar su correcto funcionamiento. 

Los equipos e instalaciones de extinción de incendios deben mantenerse libres de 
obstáculos y ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación 
será tal que resulten fácilmente visibles. 

Se colocarán avisos visibles que indiquen los números de teléfonos y direcciones de 
los puestos de ayuda más próximos (bomberos, asistencia médica y otros) junto a los 
aparatos telefónicos y áreas de salida. 

Los perjuicios que pudiere sufrir el Contratista por esta causa, no serán motivo de 
reclamos de ningún orden por parte del mismo, ni causal justificativa de ampliación de 
plazo. 
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IV.10. Seguros de trabajo 
 

a) Seguros de Riesgo del Trabajo 
Personal del Contratista: De acuerdo a la Ley 24.557, el Contratista antes del 

inicio de la obra, deberá acreditar ante el Comitente la cobertura de accidentes de 
trabajo de la totalidad de su personal a través de las Aseguradoras de Riesgo de 
Trabajo (A.R.T.). Se deberá incluir una manifestación expresa de la Aseguradora 
de Riesgos del Trabajo de no repetición contra el Comitente por los riesgos 
vinculados a la Obra. 

Personal de la Inspección de Obra, Dirección Técnica y administrador de 
contrato: El personal de la Inspección de Obra, deberá ser asegurado por el 
Contratista, a su cargo, contra accidentes de trabajo. Las pólizas serán individuales 
y transferibles y deberán cubrir los riesgos de incapacidad transitoria, incapacidad 
permanente y muerte. Las indemnizaciones se establecerán en la proporción que 
determine el régimen legal vigente. Esas indemnizaciones deberán ser entregadas 
en efectivo al asegurado y en caso de muerte a sus beneficiarios o herederos.  

El Comitente comunicará al Contratista, antes de la iniciación de la obra, la 
nómina del personal que debe ser asegurado, con sus respectivas 
remuneraciones. 

Será por cuenta del Contratista, los gastos derivados de actualizaciones, 
ampliaciones de plazos motivados por Trabajos Adicionales o causas no 
imputables al Comitente, que demande el seguro para el personal de Inspección 
de la Obra, Dirección Técnica y Administrador de contrato. 

Cuando el Comitente introduzca cambios en su personal, el Contratista deberá 
entregar las pólizas correspondientes a los nuevos agentes incorporados, dentro 
de los (5) cinco días hábiles de la fecha en que se lo notifique del cambio. El atraso 
en la entrega de las pólizas correspondientes a nuevos agentes de la Inspección y 
Dirección Técnica dará lugar a la aplicación de la multa equivalente al 
incumplimiento de una Orden de Servicio. 

 
 

b) Seguros de Accidentes Personales 
Deberá cubrir al personal de Inspección afectado a Obra, a terceros que 

ingresen a la Obra de manera eventual y a quienes ejecuten trabajos sin relación 
de dependencia con la Contratista o eventuales subcontratistas. Las sumas 
aseguradas y riesgos, serán definidos en el Pliego de Condiciones Particulares. 

La póliza deberá designar al Comitente como beneficiario en primer término 
por cualquier obligación legal que pudiera existir.  
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c) Seguro Todo Riesgo Construcción y/o Montaje 
Deberá amparar los riesgos inherentes a la Obra, asegurando toda pérdida o 

daño a los bienes asegurados por cualquier causa y por el monto que fije el Pliego 
de Condiciones Particulares. En caso de que el monto de la póliza no alcanzare a 
cubrir los daños provocados, la diferencia resultante será asumida por el 
Contratista.  

d) Seguro de Responsabilidad Civil 
Constituido por el monto que establezca el Pliego de Condiciones Particulares, 

a nombre de la Contratista y el del Comitente, manteniendo a éste último cubierto 
por toda pérdida y/o reclamo por lesiones, daños y perjuicios causados a cualquier 
persona y/o bienes de cualquier clase, que puedan producirse como consecuencia 
de la ejecución y mantenimiento de las obras; y por todo reclamo judicial y gastos 
de cualquier naturaleza, en relación con ello. En caso de que dicho seguro no cubra 
los daños, éstos deberán ser cubiertos por el Contratista.   

e) Otros seguros 
El Comitente se reserva el derecho de exigir otros seguros que, en virtud de la 

contratación pudiesen ser requeridos. 
f) Vigencia de los Seguros 

Los seguros antes mencionados deberán estar vigentes desde el inicio de 
ejecución de los trabajos hasta la recepción Definitiva de la Obra. En caso de que 
el Contratista deba realizar trabajos durante el periodo de garantía, antes del inicio 
de dichos trabajos, deberá acreditar ante el Comitente la vigencia de los seguros 
mencionados.  

g) Requisitos de los Seguros 
Todas las pólizas antes mencionadas, deberán incluir Cláusula de No 

Repetición, ser contratados en compañías habilitadas de primera línea a 
satisfacción del Comitente, y en caso de anulación o cambio, la Contratista debe 
notificar al Comitente con un plazo mínimo de quince (15) días de anticipación. 

h) Incumplimientos en la Presentación de los Seguros 
Si el Contratista no presentase los seguros señalados o no cumpliera con 

alguno de los requisitos precedentemente descriptos, no podrá dar inicio a los 
trabajos contratados, siendo de su exclusiva responsabilidad las consecuencias 
que esta situación genere. En caso de que tal circunstancia se configure con 
posterioridad al inicio de Obra, no se liquidará ningún certificado mientras no se 
hayan presentado las pólizas de seguros mencionadas en este artículo; en caso 
de que la situación de incumplimiento se mantenga, se procederá a la suspensión 
de los trabajos, con cargo al Contratista, pudiéndose inclusive llegar a la rescisión 
del Contrato. 

i) Responsabilidad 
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La contratación de seguros por parte del Contratista no disminuye la 
responsabilidad de éste, quien resulta responsable directo de todas las 
obligaciones establecidas en el contrato y de los daños que se produzcan.  

La existencia de los seguros no limita ninguna responsabilidad u obligación del 
Contratista. En consecuencia, el Contratista se hará cargo de cualquier franquicia 
o descubierto que el seguro contenga, así como de toda suma exigible en exceso 
o en defecto de las sumas aseguradas, o por cualquier riesgo no cubierto por las 
pólizas contratadas.  

El Contratista mantendrá indemne al Comitente y/o a sus funcionarios y/o sus 
empleados, por cualquier suma que cualquiera de ellas se viese obligadas a pagar 
a terceros o dependientes con motivo de su responsabilidad y/o por incumplimiento 
del régimen de seguros. 

 
 

IV.11. Plan de manejo del ambiente 
 

El Proponente deberá presentar en la Memoria Descriptiva de la Obra, un Plan 
Manejo del Ambiente, en la documentación detallada del Sobre N° 1 y en cumplimiento 
del inc. i) del Art. 21° del Decreto-Ley 4416/80 de Obras Públicas de la Provincia de 
Mendoza, y lo requerido en este Pliego.  

Dicho Plan deberá dar cumplimiento a las prescripciones previstas en la  Ley 
Provincial del Ambiente 5961/92, su Decreto reglamentario 2109/94, la Ley Provincial 
5.917 de Gestión de Residuos Peligrosos, el  Decreto 2625/99, la Ley Nacional 25.612 de 
Gestión de Integral de Residuos Industriales y de actividades de servicios y las normas 
que en futuro se dicten o las remplacen y un Plan de Gestión Ambiental, acorde a la 
Resolución Final o DIA emitida por la Unidad de Evaluaciones Ambientales o el Municipio 
en donde se llevará a cabo la obra.  

A tales efectos el Contratista deberá presentar, a satisfacción del Comitente:  
1. Programa detallado para el Control Ambiental conforme los Procedimientos para 

la Protección y Control Ambiental. 
2. Programa para la mitigación de los efectos ambientales, cuando exista Estudio de 

Impacto Ambiental para la Obra. 
 
El Comitente ejercerá el control del cumplimiento de dicho plan a lo largo de la 

ejecución de la misma. 
 

 
CAPÍTULO V - EJECUCIÓN DE LA OBRA 
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V.1. Planes de trabajo e inversiones 
 

Previo a la iniciación de las obras, el Contratista presentará a la Inspección, para su 
aprobación, el Plan de Trabajo de Obra y el Plan de Inversiones con las mismas 
características que el presentado al acto licitatorio, pero adaptándolos a la real fecha de 
iniciación de las obras, debiendo respetar y cumplir las condiciones y especificaciones 
técnicas y planos que componen el Proyecto 

El Comitente sólo podrá modificar el Plan de Trabajo de Obra, cuando técnicamente 
pudiere perjudicar a la obra, interrumpir servicios públicos o alterar el desarrollo de los 
trabajos y deberá contar con aprobación expresa de autoridad competente, para adquirir 
legitimidad contractual. 

Los plazos fijados para cada trabajo en los planes mencionados serán tratados en 
forma análoga al plazo de obra, pero tomando sólo en consideración la parte de obra que 
debió ejecutarse y la multa será proporcional y estará fijada en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares Legales, en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 
35 del Decreto-Ley 4416. 

Los trabajos deberán ser ejecutados de manera continua, manteniendo un criterio 
lógico de avance de los trabajos. El Contratista planeará y será responsable de los 
métodos de trabajo y de la eficiencia de los equipos empleados en la construcción, que 
deberán tender a asegurar el ritmo de trabajo apropiado y de calidad satisfactoria. 

En cualquier caso, que la Inspección notara que el número de obreros, equipos y 
máquinas, plantel de herramientas y materiales acopiados fuesen insuficientes para la 
terminación de la obra en el plazo estipulado, o para cumplir el desarrollo diagramado, 
ordenará por escrito al Contratista su aumento, de modo de dar cumplimiento al contrato. 

Lo anterior no exime al Contratista de la responsabilidad de sus obligaciones en lo 
que se refiere a buena calidad de trabajo, celeridad del mismo y seguridad de los equipos, 
siendo el único responsable por la eficiencia y adaptabilidad del plantel y método 
empleados. 

 
 
V.2. Prórroga del plazo de terminación de la obra 
 

El Contratista podrá solicitar que se le consideren prórrogas de plazos por razones 
de fuerza mayor o imprevisible, siempre que acredite los extremos exigidos por el Art. 46 
de la Ley 4.416, y se denuncie el hecho en el plazo establecido en dicha normativa.  

No se considerarán prórrogas de plazos por razones climáticas, salvo las de 
características excepcionalmente adversas que excedan los valores promedios de 
máximos y mínimos (temperatura, lluvias y vientos) de los últimos cincuenta (50) años 
computados sobre la información concedida por el Servicio Meteorológico Nacional. 

En el caso de que se otorgasen prórroga de los plazos, el Contratista deberá 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES GENERALES 
 
 
 

58 
 

 
LOGO OFICIAL REPARTICIÓN 

LICITANTE 

presentar un Programa de Construcción modificatorio de conformidad con las 
Especificaciones Técnicas y su correspondiente plan de certificaciones, en el que se 
considerará el total de las prórrogas concedidas. 

En ningún caso las prórrogas de plazos darán derecho alguno al Contratista a 
reclamar mayores costos, o pago de adicionales de cualquier otro concepto. 

 
 
V.3. Paralización de la obra. Obligaciones del contratista 
 

El Contratista habrá de paralizar la ejecución de la Obra o de cualquiera de sus 
partes cuando el Comitente considere necesario. Durante dicha paralización, protegerá y 
asegurará la Obra, o la parte de ella suspendida, debiendo reubicar sus recursos de 
trabajo (maquinarias, mano de obra, etc.) en otras partes o frentes de Obra. Por ello se 
reconocerán los costos reales que pudieran ocasionarse al Contratista con motivo de las 
suspensiones y mientras duren estas, pero no por conceptos como daños y perjuicios, 
lucro cesante o daño emergente. 

 
 

V.4. Trabajos de acuerdo a su fin 
 

El Contratista ejecutará los trabajos para que resulten enteros, completos y 
adecuados a su fin en la forma que se infiere de los planos, las especificaciones y los 
demás documentos del Contrato. Aunque en los planos no figuren o en las 
especificaciones no se mencionen todos los detalles necesarios al efecto, el Contratista 
no tendrá derecho a pago de adicional alguno, sin menoscabo de su derecho de cobro 
que correspondiere por trabajos adicionales o modificaciones ordenadas por el 
Comitente. 

El Contratista deberá, con el cuidado y la diligencia debida, proyectar, ejecutar y 
terminar las obras y subsanar cualquier defecto de las mismas, de acuerdo con las 
estipulaciones del Contrato y a las reglas del arte del buen construir, en los términos del 
Art. 43 2do párrafo de la Ley N° 4.416. 

El Contratista deberá aportar toda la supervisión, mano de obra, materiales, 
maquinaria y cualquier otra cosa, de naturaleza temporal o permanente, que sean 
requeridos para dichas obras, su ejecución, terminación y subsanación de defectos, en la 
medida en que la necesidad de la aportación de las mismas esté especificada o se 
deduzca razonablemente del Contrato. 

Garantizará la buena calidad de los materiales y responderá por los vicios, defectos, 
degradaciones y averías que pudieren experimentar los materiales empleados y las obras, 
aún por efecto de la intemperie, quedando a su exclusivo cargo el reparo de todos los 
desperfectos hasta la recepción definitiva de las obras, ello sin perjuicio de la 
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responsabilidad prevista en los Artículos 1273, 1274, 1275, 1276 y 1277 del Código Civil 
y Comercial de la Nación. 

Ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten enteros, completos, encuadrados 
en las reglas del arte del buen construir y adecuados a su fin, en la forma que se infiere 
de los planos, las especificaciones técnicas y demás documentos del Contrato, aunque 
en los planos no figuren o las especificaciones técnicas no mencionen todos los detalles 
necesarios al efecto. 

El Contratista será responsable de la correcta interpretación de los distintos 
documentos técnicos y responderá de los defectos que puedan producirse durante la 
ejecución y conservación de las obras hasta su recepción final. Deberá comunicar a la 
Inspección, antes de iniciar el trabajo, cualquier diferencia o error del proyecto que haya 
comprobado en el curso de la Obra.  

Las omisiones en los Planos (de cualquier tipo) y en las Especificaciones Técnicas, 
no eximirán al Contratista de su responsabilidad de suministrar, elaborar y/o instalar a su 
costa todo lo que usualmente se suministra, elabora y/o instala en los proyectos del 
alcance y carácter indicado en los Planos de Proyecto y Especificaciones Técnicas y lo 
que exigen las reglas del arte, las normas y reglamentaciones vigentes. 

Los Planos representarán las condiciones en el sitio de las obras y serán basados 
en la información disponible al momento del diseño de los mismos.  

Es obligación del Contratista verificar las condiciones reales e informar a la 
Inspección de Obras de toda diferencia que exista o detecte fehacientemente. 

El Contratista no podrá suspender los trabajos, ni aun parcialmente, con el pretexto 
de que existen divergencias pendientes, bajo pena de aplicación de las sanciones 
previstas en los Pliegos. 

 
 
V.5. Terreno a ocupar con las obras 

 
La Inspección, autorizará al Contratista a ocupar los terrenos donde se realizarán 

los trabajos y durante la ejecución de las obras. 
Si esta entrega no pudiera efectuarse en conjunto sino por partes y el Contratista 

pudiese desarrollar su labor en ellos, sin que tal cosa implique perjuicios y demoras, la 
Inspección autorizará la ocupación de los terrenos, en forma parcial. En estos casos, las 
operaciones de replanteo se efectuarán por partes. 

Corren por cuenta del Contratista: la obtención y ocupación de los terrenos 
destinados a campamentos, depósitos, obradores o cualquier otro destino para uso 
exclusivo del Contratista. 

Estarán a cargo de éste, asimismo, salvo estipulación en contrario, los gastos de 
apertura y cierre de alambrados, de vigilancia de hacienda evitando que salgan por las 
aberturas practicadas y la reparación y colocación de los alambrados cuando se lleven a 
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la posición de origen. 
 
V.6. Abastecimiento de materiales. Aceptación o rechazo de  materiales. 
Efectos 

 
El Contratista tendrá siempre en obra las cantidades de material que, a juicio de la 

Inspección, se necesitaren para la adecuada marcha de los trabajos.  
Todos los materiales y productos de la industria serán de primera calidad en su 

género, de marca acreditada y exentos de imperfecciones, tendrán las características 
prescritas en los documentos del contrato y en un todo de acuerdo al Artículo Nº 5 de la 
Ley Nº 4.416, al Artículo Nº 2 del DecretoReglamentarioNº313/81 y al Pliego de 
Especificaciones de Carácter Técnico. 

El Contratista facilitará a la Inspección todos los medios a su alcance para la 
inspección, verificación y control de los materiales empleados en la obra y de los trabajos 
que se ejecuten. 

La Inspección podrá rechazar los materiales que juzgare defectuosos o de calidad 
inferior a los contratados, los que serán retirados de la Obra por el Contratista dentro del 
plazo que señalare la orden respectiva y proceder a la sustitución por materiales 
apropiados 

A los efectos de verificar su calidad y resistencia, la Inspección podrá exigir pruebas 
y ensayos de los materiales, mezclas, hormigones y demás productos a emplearse o ya 
empleados. Los gastos serán por cuenta del Contratista. 

Las demoras motivadas por rechazos de materiales, serán imputables sólo al 
Contratista. 

El Contratista proporcionará la ayuda, mano de obra, electricidad, combustibles, 
almacenes, aparatos e instrumentos que se necesiten habitualmente para examinar, 
medir y ensayar cualquier material o instalaciones y proporcionará muestras de los 
materiales antes de su incorporación a las obras, así como muestras de aquellos que 
seleccione la Inspección de Obras para que sean sometidos a los ensayos que determine. 

Los materiales o elementos acopiados para uso exclusivo de la obra en base a lo 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, a los cuales se les haya extendido 
el correspondiente Certificado de Pago, deberán ser garantizados a satisfacción del 
Comitente, manteniéndolos en lugar seguro y en perfecto estado de conservación y 
mantenimiento, no pudiendo el Contratista disponer de dichos materiales o elementos 
bajo ningún concepto sin consentimiento previo de la Inspección. 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES GENERALES 
 
 
 

61 
 

 
LOGO OFICIAL REPARTICIÓN 

LICITANTE 

V. 7. Trabajos y materiales que deben quedar ocultos 
 

Todo trabajo o material destinado a quedar oculto y cuya cantidad o calidad no se 
pudiere comprobar una vez cubierto, será revisado por la Inspección antes de ser 
ejecutado. 

Al efecto el Contratista solicitará con anticipación de dos (2) días hábiles la 
inspección correspondiente, y esperará durante ese lapso para su aprobación y 
autorización. Si la Inspección concurriera tardíamente, no podrá computarse la demora 
en la ejecución de los trabajos a la Contratista. 

Si los trabajos o materiales fueran cubiertos u ocultados sin la aprobación 
correspondiente, la Inspección de Obras podrá ordenar al Contratista que descubra 
cualquier porción de la obra con el propósito de examinar el trabajo. Si dicha obra resulta 
inadecuada, el Contratista, sufragando todo costo que esto le ocasione, corregirá 
inmediatamente lo que la Inspección de Obras encontró inadecuado y lo ajustará a lo 
establecido en los Planos de Ejecución y Especificaciones. 

 
 
V.8. Objetos de valor. Materiales y objetos provenientes de 
excavaciones, demoliciones 
 

El Contratista hará entrega inmediata al Comitente de todo objeto de valor material, 
científico, artístico o arqueológico que se halle al ejecutar las obras, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el Código Civil y Comercial y la Ley Nacional 25743. 

Los materiales, productos de demolición, son propiedad del Comitente y deberán 
ser apilados en un punto de fácil acceso para carros y camiones, y vigilados hasta que la 
Inspección disponga su retiro.  

Si la Inspección lo estima conveniente, podrá ordenar al Contratista el empleo de 
materiales provenientes de la obra, siempre que dichos materiales respondan a las 
Especificaciones Técnicas exigidas en los Pliegos. Sin la mencionada orden el Contratista 
no podrá utilizar dichos materiales. 
 
V.9. Garantía de los materiales y trabajos.  
 

El Contratista garantizará la buena calidad de los materiales y trabajos y responderá 
de los defectos, degradaciones y averías que pudieran experimentar por efecto de la 
intemperie o cualquier otra causa; por lo tanto quedarán exclusivamente a su cargo, hasta 
la Recepción Definitiva de la Obra, el reparo de los defectos, desperfectos, averías, 
reposiciones  o sustituciones de materiales, estructuras, instalaciones, etc., de elementos 
constructivos o de instalaciones, salvo los defectos resultantes de uso indebido. 
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V.10. Trabajos mal ejecutados 
 

El Contratista acatará las indicaciones o instrucciones que, sobre trabajos 
defectuosos o materiales en desacuerdo con las estipulaciones del contrato, le haga la 
Inspección. 

La Inspección podrá ordenar la demolición y reconstrucción, a costa del Contratista, 
cualquier trabajo o estructura que a su juicio estuviere deteriorado, mal ejecutado o no 
cumpliere con las especificaciones. 

Si la Inspección advirtiera desperfectos, debido a la mala calidad de los materiales 
empleados, o la mala ejecución de las obras, notificará al Contratista, quien deberá, 
demoler, reconstruir, reparar o corregir de inmediato, a su exclusiva cuenta. 

Si los trabajos o material inspeccionados resultaren defectuosos, el gasto de revisión 
será por cuenta del Contratista 

Estarán incluidos en las disposiciones de esta cláusula y sus concordantes aquellos 
trabajos que fueren ejecutados con materiales, estructuras, normas, etc., de mayor valor 
que el convenido, pero que, a juicio de la Inspección, no fueren convenientes para la Obra, 
y sin que el mayor valor constituya obstáculo para su rechazo. 

En caso de que, previo emplazamiento de quince (15) días corridos, el Contratista 
no hiciere las reparaciones exigidas, la Inspección podrá hacerlo por cuenta del 
Contratista y comprometer su importe, afectándose a tal fin cualquier importe a cobrar 
que tenga el Contratista, la garantía de contrato o el fondo de reparo, ello sin perjuicio de 
la aplicación de las sanciones que pudieren corresponder.  

 
 
V.11. Uso de patentes 
 

Todos los derechos de empleo en la obra de artículos y dispositivos, patentados o 
no, se entienden incluidos en el precio del Contrato. 

El Contratista pondrá al Comitente a cubierto de cualquier reclamo o demanda que 
por uso indebido de patentes se pudiere originar. Por ello, es el Contratista el único 
responsable de los reclamos o juicios que se promovieren a la Contratista. 

 
 
V.12. Manuales de uso y mantenimiento 
 

El Contratista deberá proveer a su cargo y al momento de efectuarse la Recepción 
Provisoria de la Obra, Manuales de Uso y Mantenimiento de la obra ejecutada, conforme 
lo indicado en el Pliego de Condiciones Particulares. 
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V.13. Capacitación personal técnico de servicios y mantenimiento 
 

El Contratista deberá organizar, supervisar y dictar por sí mismo o por sus 
representantes, cursos o cursillos teórico/prácticos de capacitación dirigidos al personal 
técnico, de servicios y mantenimiento, designados por el Comitente. 

Los cursos estarán orientados al uso, conservación, mantenimiento y reparaciones 
correctas de los equipos, las instalaciones especiales y demás rubros dela obra. 

La falta de cumplimiento de este requisito demorará automáticamente la Recepción 
Provisoria de la Obra por responsabilidad del Contratista. 
 
V.14. Planos conforme a obra 
 

Dentro de los treinta (30) días corridos de haber concluido los trabajos 
correspondientes a cada ítems principal de la obra,  el Contratista deberá confeccionar y 
presentar a la Inspección para su aprobación los planos, cómputos métricos, planillas de 
armaduras y toda documentación complementaria, manuales de uso y mantenimiento 
"conforme a obra” y garantías de funcionamiento y calidad, como también la acreditación 
fehaciente de las aprobaciones que en caso de corresponder deban ser obtenidas de los 
entes u organismos correspondientes. 

El Pliego de Condiciones Particulares determinará la cantidad y formato de los 
planos que la Contratista entregará. 

La Inspección comunicará al Contratista las observaciones pertinentes dentro de los 
cinco (5) días corridos de presentados.  

Una vez aprobada esa documentación, el Contratista entregará a la Inspección, bajo 
firma del jefe de inspección, un juego original en soporte papel con la firma de los 
responsables en cada especialidad que el Contratista haya designado a tal efecto, un CD 
y un pen-drive con dos copias cada uno, las cuales deben ser confeccionadas en formato 
PDF y otra en DWG editable.  

Su no cumplimiento será causal impeditiva para la emisión del certificado de obra 
de alcance del 100% de la ejecución de los Trabajos. Esto sin perjuicio, de la aplicación 
de la multa indicada en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Legales. 

Sólo cumplidos estos requisitos, se estará en condiciones de labrar el Acta de 
Recepción Provisoria. 

No se reintegrará la garantía de cumplimiento de contrato prevista en el presente 
pliego hasta tanto la el Contratista no formalice la presentación de los planos “conforme 
a obra”, reservándose el Comitente el derecho a ejecutarla si se comprobare que por 
motivos imputables al Contratista no se cuenta de modo documentado con el total de la 
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información en el plazo de un (1) mes contado a partir de haber sido solicitada la misma 
por la inspección o quien corresponda según el caso. 

Cuando por la naturaleza de la obra no se justifiquen las exigencias establecidas 
precedentemente, la forma de presentación de los planos será indicada en los Pliegos de 
Condiciones Particulares. 

 
 
V.15.  Permisos y habilitaciones 
 

El contratista deberá prever los tiempos que la obtención de aprobaciones y/o 
autorizaciones municipales o de cualquier otra entidad u organismo público o privado que 
sean necesarios obtener y deberá analizar la incidencia que las eventuales demoras 
pudiesen inferir en el plazo del Contrato de obra a fin de contemplar que en ningún caso 
se vea interrumpido/demorado el normal desarrollo del avance del plazo como 
consecuencia del retardo de obtener aprobaciones y/o autorizaciones en tiempo y forma. 

El pago de Derechos Municipales para obtener el permiso municipal de construcción 
será efectuado directamente por el Contratista. Estas obligaciones corresponderán 
también sobre las tasas, derechos municipales, patentes y todo otro concepto que se 
tuviere que abonar el sobreviniente de la ejecución de la obra y con motivo de la misma. 

El Comitente no contemplará ningún tipo de prórroga del plazo del Contrato 
originado en las demoras referidas. 

 
 
V.16. Fotografías 
 

Se presentará un conjunto de fotografías en número y tamaño indicados en Pliegos 
de Condiciones Particulares, obtenidas fundamentalmente antes de iniciar las obras, 
durante la realización de las mismas y al finalizar los trabajos. 

Las mismas, se entregarán a la Inspección de Obra dentro de los 10 (diez) días 
corridos de firmada el Acta de Terminación de Obra, lo que no obsta a la obligación de 
entregas parciales a la simple solicitud de la Inspección en el plazo que ésta coloque en 
la Orden de Servicio respectiva. 
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CAPÍTULO VI - RÉGIMEN DEL PERSONAL OBRERO 

 
 
VI.1. Personal en obra 
 

El Contratista solo empleará en obra a operarios competentes, con experiencia y 
habilidad para ejecutar correctamente el trabajo asignado, y en número suficiente para 
que la Obra se desarrolle con la actividad requerida para el cumplimiento del Plan de 
Trabajo de Obra. 

Toda persona que a juicio de la Inspección de Obra fuere incompetente o no 
trabajare en forma satisfactoria, se condujere mal o faltare el respeto a la Inspección, 
deberá ser inmediatamente retirada de la obra y no podrá volver a trabajar en la misma. 

El Contratista deberá mantener al Comitente plenamente indemne y libre de toda 
responsabilidad por incumplimiento de las normas laborales, previsionales, sindicales, 
pago de salarios y/o cargas sociales, seguros, que correspondan al personal que el 
Contratista o los Subcontratistas afecten a la Obra. 

 
 
VI.2. Cumplimiento de leyes laborales y previsionales 
 

El Contratista y, eventualmente los Subcontratistas, deberán cumplir con las normas 
legales vigentes durante el contrato, de carácter laboral, previsional y de higiene y 
seguridad. 

Respecto a todo el personal que trabaje en la obra, deberá mantener al día el pago 
de las remuneraciones y cargas sociales del personal que emplee en la ejecución de los 
trabajos de la Obra y será el único responsable por el cumplimiento de dichos conceptos 
y de todo otro costo que se derive de la relación de empleo, debiendo dar estricto 
cumplimiento a las disposiciones de la legislación vigente en la materia. 

En caso de incumplimiento a tales obligaciones o que reiteradamente se verifiquen 
omisiones a los deberes que tales normas establezcan, dará derecho al Organismo 
asubordinar el pago de los certificados de obra a la regularización de tales obligaciones 
y/o a rescindir el contrato sin derecho a reclamo o indemnización alguna, todo ello en 
función de lo dispuesto por el Artículo N.º 42 de la Ley de Obras Públicas. 
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VI.3. Registro y pago del personal 
 

Para el reclutamiento, registro y condiciones de trabajo del personal, sus 
remuneraciones directas y cargas sociales, el Contratista exhibirá la lista de jornales en 
lugar bien visible de la obra. 

En todos los demás aspectos que interesaren o afectaren al personal del Contratista, 
éste deberá cumplir en todo momento integral y puntualmente todas las disposiciones de 
la legislación y reglamentación nacional y provincial y resoluciones de autoridad 
competente, en vigencia. En caso de incumplimiento se aplicará la penalidad prevista en 
el Art.42° del Decreto-Ley 4416/80. 

Esta cláusula regirá también para los casos de contratación de trabajo a destajo. El 
incumplimiento de lo establecido en este Artículo será comprobado y documentado en 
cada caso por la Inspección al extender cada certificado de obra a cuyo fin el Contratista 
exhibirá los libros que se le requieran. 

La demora en el pago de certificados de obra debido al incumplimiento de estos 
motivos o por falta de comprobantes que acrediten su cumplimiento, no dará derecho 
alguno al Contratista, ni correrán intereses por el retardo. 

La falta continuada por dos (2) veces, o por tres (3) en forma discontinua del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo podrá hacer pasible al Contratista de la 
rescisión del Contrato por causas imputables sólo a él. Iguales obligaciones y 
formalidades deberán cumplir los subcontratistas, por quienes el Contratista estará 
también sujeto a las mismas penalidades que las detalladas. 

 
 
VI.4. Subcontratistas 
 

El Contratista ocupará únicamente destajeros y subcontratistas presentados y 
aceptados por la Inspección de Obra. 

Con anticipación de quince (15) días al inicio de los trabajos respectivos, el 
Contratista someterá a su autorización la nómina completa de los subcontratistas, con los 
antecedentes técnicos y financieros que fueren necesarios. 

Contra el rechazo de autorización de subcontratistas, el Contratista solo podrá 
solicitar reconsideración. 

El consentimiento de ocupación de Subcontratistas no eximirá al Contratista de 
ninguna de sus responsabilidades, ni origina para el Comitente obligación alguna con el 
Subcontratista. 

Todas las obligaciones y derechos serán directos entre el Comitente y el Contratista. 
No se establecerá relación directa entre en los Subcontratistas y el Comitente.  

La responsabilidad derivada de las obras ejecutadas por Subcontratistas es 
exclusiva del Contratista, como si las hubiera efectuado en forma directa. 
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El Contratista facilitará, coordinará y vigilará la marcha simultánea o sucesiva de 
todos los trabajos, y someterá al juicio decisivo de la Inspección de Obra todo hecho o 
conflicto de carácter técnico que se produjere en obra. 

En caso necesario, a juicio de la Inspección de Obra, podrá a través del Contratista 
convocar a cualquier Subcontratista a reuniones de coordinación. 

 
 
VI.5.  Jornada de trabajo. Trabajos nocturnos o en días festivos 
 

El Contratista deberá cumplir con las normas legales vigentes en lo referente a 
trabajo nocturno, trabajo en días feriados, jornada de trabajo, pago de horas extras, 
descanso hebdomadario y francos compensatorios. 

El Contratista debe dejar constancia del horario en que se desarrollarán las tareas 
en Obra (jornada laboral). En caso de modificar dicho horario, deberá comunicarlo por 
escrito a la Inspección de Obra, exponiendo las razones y demás argumentos que crea 
conveniente. El Organismo dará tratamiento y comunicará la decisión mediante Orden de 
Servicio.  

Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, 
trabajos nocturnos, en día domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá 
ser autorizado por el Organismo. En todos los casos se considerará que estos gastos 
están incluidos en los Precios Básicos, por lo que el Contratista no podrá exigir 
compensación alguna. 

Solo se considerarán días festivos los expresamente indicados como tales y los 
declarados por el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial. El horario de trabajo estará de 
acuerdo con las leyes obreras en vigencia. 

Las horas en exceso sobre la jornada legal, las horas de trabajo nocturno y las horas 
trabajadas en días feriados, serán abonados por el Contratista al personal obrero, según 
está establecido en las disposiciones laborales vigentes. 

En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el contratista deberá asignar un 
profesional técnico en higiene y seguridad, que deberá realizar capacitaciones inherentes 
a los riesgos relativos a los frentes de trabajo que se ejecuten en ese momento.   

Se asignará un profesional de higiene y seguridad en forma permanente en el lugar. 
El trabajo se desarrollará previa autorización de la Inspección de obra, con una 

intensidad proporcional con las características de la obra en ejecución y los plazos 
establecidos para su ejecución. 
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VI.6. Higiene y seguridad en el trabajo 
 

Todo trabajo realizado desde la Orden de Inicio de la obra hasta el acta final de Obra 
se deberá encuadrar en la Ley 19.587/72 (Higiene y Seguridad Laboral); Decreto 351/79; 
Decreto 911/96 (Reglamento para la Industria de la Construcción); Ley 24.557/95 (Ley de 
Riesgos del Trabajo) y sus modificatorias; Ley 22.250 (Régimen Legal de Trabajo para el 
Personal de la Industria de la Construcción) , la Resolución SRT 319/99 (actividades 
simultáneas entre dos o más contratistas, obra repetitiva y de corta duración). Resolución 
552/01 Resolución 51/97 declaración de la obra ante la ART, Resolución 35/98 obligación 
del comitente o contratista principal a la elaboración de un programa de seguridad para 
la obra, resolución 231/96 condiciones mínimas de higiene y seguridad en la construcción, 
reglamenta al art. N°9 del decreto 911 de la construcción, Resolución 550/11 Demolición, 
sub muración y excavación, Resolución 503/14 excavaciones de más de un metro veinte 
de profundidad. 

El Contratista deberá acreditar antes de firmar la contrata, que su personal se 
encuentra asegurado en una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (A.R.T.) según la Ley 
Nº 24.557. 

Sera atribución de la inspección solicitar un técnico en Higiene y Seguridad 
permanente en obra, cuando existan riesgos en los frentes de trabajo tales como, 
excavaciones, trabajos en altura o algún riesgo inherente a la actividad que sea un vital 
peligro para el personal en obra y en cualquier otro supuesto que estime conveniente. 
Independientemente de la cantidad de operarios afectados a la obra y el estado de la 
misma. 

Sera atribución de la inspección determinar el tipo de cierre que se realizará en la 
obra, los Cerramientos que se realicen en la vía pública serán de acuerdo a  complejidad 
de la misma en las cuales se podrán contemplar la realización de cierres con vallas de 
seguridad, cierres ciegos de materiales resistentes fenólicos para evitar el ingreso a la 
obra, pintados y con logo de la identificación de la empresa contratista, barreras “new 
jersey”, o cualquier barrera restrictiva que permita la legislación vigente que sea una 
solución para evitar accidentes. 

La realización de obras en ZONAS DE TRABAJO que afecten la normal circulación 
del tránsito, debiera ofrecer protección a conductores de los diferentes modos de 
transporte: pasajeros, peatones, personal de obra, equipos y vehículos con soluciones 
viales apropiadas para las zonas de trabajo. 

El Contratista deberá proveer a todo el personal a su cargo de UNA (1) muda de 
ropa adecuada para el tipo de trabajo a realizar, dependiendo de tipo de Obra que se 
ejecute, lugar y estación del año.  

El Contratista deberá proveer a todo su personal y al personal de la Dirección e 
Inspección Técnica, los elementos de seguridad para ingresar y permanecer en obra, 
tales como protección visual, auditiva, calzado de seguridad, casco y demás elementos 
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que sean requeridos conforme a normas IRAM, debiendo contar con certificación 
obligatoria de EPP según Res. 896/99 de la Sec. de Industria, Comercio y Minería de la 
Nación. 

El contratista deberá suministrar a todo su personal como al personal de la/s 
subcontratista/s y del Comitente, que estén en obra ya seaen forma permanente o 
transitoria, la aplicación, desde el inicio de la obra, de la vacuna contra el clostridium 
tetánico (vacuna antitetánica). Ello deberá se acreditado mediante el certificado u oblea 
emitidos por el organismo de la aplicación de la inoculación. 

El incumplimiento de estas normas, será sancionado con la multa establecida en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Art. 42° del Decreto-Ley 4416/80 y en un 
todo de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial 6281. 

Mensualmente, en ocasión de cada medición de obra, el Contratista presentará a la 
Inspección, información estadística de accidentes y enfermedades ocurridas al personal 
de obra durante ese período. La Inspección de Obra podrá imponer restricciones que 
impidan o limiten las acciones del Contratista si éstas afectan directa o indirectamente el 
Programa de Prevención, sin derecho a reclamo alguno por parte del Contratista.  

El incumplimiento de todos los requerimientos de estas normativas estará a cargo 
del profesional designado por el Comitente. 

En caso de accidente de trabajo o accidente in itinere que se produzcan durante el 
plazo del Contrato, el Contratista deberá dar aviso en el plazo de veinticuatro (24) horas 
a contar de producido dicho evento a la persona que el Comitente designe en el Acta de 
Inicio, mediante Nota de Pedido, correo electrónico y telefónicamente. 

En el mismo término, el Contratista deberá acreditar fehacientemente haber 
realizado la correspondiente denuncia del siniestro en la ART contratada. 
 
 

 
CAPÍTULO VII –ALTERACIONES DE OBRA 

 
 
VII.1. Trabajos adicionales y/o supresiones 
 

La obra se ejecutará en las condiciones en que fue contratada, tanto en lo que 
respecta a materiales como en cuanto a la forma y plazos de ejecución. 

Se considerará alteración a todo trabajo no previsto en el proyecto o el contrato 
correspondiente, que en el curso de los trabajos se considere necesario ejecutar. 

Cualquier alteración del proyecto deberá ser justificada en causas sobrevinientes a 
la iniciación de la obra.  

Las actuaciones que por tal motivo se inicien tendrán que ser justificadas por la 
inspección de obra, aprobadas por la autoridad competente del Comitente, mediante 
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decisión fundada, sin cuya aprobación no podrán iniciarse los trabajos respectivos. 
Aprobadas las alteraciones de obra por autoridad competente, el contratista estará 

obligado a aceptarlas siempre que:  
a) Les sean transmitidas por la inspección por escrito, con transcripción o copia del 

respectivo acto administrativo y que no modifiquen las bases del contrato.  
b) Las alteraciones no representen en conjunto un monto superior al veinte por ciento 

(20%) del importe básico del contrato.  
El Contratista realizará estos trabajos empleando los materiales, mano de obra y 

elementos necesarios de trabajo, y el precio de aplicación de esos trabajos será deducido 
en base a los precios estipulados en el contrato. 

Las Alteraciones/modificaciones podrán consistir en: 
a. aumento o disminución de la cantidad de cualquier trabajo incluido en el 

Contrato. 
b. supresión de determinado trabajo. 

En caso de que el trabajo no previsto fuera de tal naturaleza que no se hubiera 
cotizado precio unitario en el contrato, el Inspector y Contratista convendrán un nuevo 
precio de acuerdo a lo previsto en los Artículos Nº 50, 51,52, 53, 54, 55 y 56 de la Ley Nº 
4.416 y Artículo 20 y 21 del Decreto 313/81. 

Cuando no existen trabajos previstos de características semejantes a los del nuevo 
trabajo, el precio se establecerá mediante un análisis en el que se tendrá en cuenta 
únicamente, costo actualizado partiendo de los precios básicos de licitación que han sido 
fijados por las Reparticiones Oficiales Específicas de los materiales, transporte hasta la 
obra, jornales y cargas sociales. A la suma de estos valores se agregará un porcentaje 
en concepto de gastos generales y beneficios. 

No se reconocerá trabajo nuevo alguno que no haya sido aprobado por la autoridad 
con competencia suficiente, acorde a la normativa vigente por la cual se regule el 
Organismo Comitente. 

Aprobados los trabajos el inspector emitirá la orden de efectuarlos, dejando 
plasmado dicho requerimiento por escrito en el correspondiente registro. 

En el caso de no llegarse a un acuerdo previo sobre el precio, el Contratista deberá 
proceder inmediatamente a la ejecución de los trabajos, si así lo ordenara la Inspección. 
En este caso se llevará cuenta minuciosa de los trabajos e inversiones realizados; este 
detalle, con la aprobación o reparo de la Inspección, servirá como elemento de juicio 
ilustrativo para fijar luego el precio, ya sea por acuerdo de las partes o conforme a lo 
anteriormente expresado en este artículo. 

 
 
VII.2. Paralización de los trabajos 
 

Si para llevar a cabo modificaciones en las obras en curso de ejecución o por otra 
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causa, la Inspección juzgase necesaria paralización de parte de las obras contratadas 
temporaria o definitivamente, comunicará por escrito la orden correspondiente al 
Contratista, procediéndose a la medición de la obra ejecutada en la parte a que alcance 
la suspensión y labrándose acta del resultado. 

Si la paralización y/o disminución de ritmo de obra se prolongue por los periodos 
pautados en el art 19 del Decreto Reglamentario Nro 313, al término de ese plazo se 
librarán los certificados por el trabajo realizado a satisfacción y el Contratista tendrá 
derecho a que se le abonen los gastos improductivos que la paralización le ocasione de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 48 y concordante con el Decreto Ley Nº 4.416, 
Decreto Reglamentario Nº 313/81 y modificatorios. 
 
 

 
CAPÍTULO VIII-PAGO DE LA OBRA 

 
 
VIII.1. Precio y forma de pago 
 

La Obra se realizará por el sistema de ejecución que se indica en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares Legales, de igual manera que la Forma de Pago de la Obra. 

El precio de la Obra será el propuesto como básico por el Contratista, y aceptado 
por el Comitente, con más o menos lo que resultare por las alteraciones y/o adicionales 
de obra que se produjeren (supresiones y/o adicionales), conforme al Decreto-Ley 
4416/80 y por las modificaciones de precios conforme al régimen de este Pliego.  

 
 
VIII.2. Medición de los trabajos 
 

La medición se efectuará por períodos mensuales sobre los trabajos que a juicio de 
la Inspección se encuentren ejecutados conforme a Contrato y adheridos al suelo y a la 
Obra con carácter definitivo. 

Para la medición se aplicarán las normas establecidas en la documentación 
contractual. 

La medición deberá efectuarse con la presencia del Contratista o su Representante 
Técnico, y se realizará el último día hábil de cada mes. Si se negare a presenciar la 
medición se le tendrá por conforme con el resultado de la operación. Quedará constancia 
en la planilla de medición de la conformidad o ausencia del Contratista o de su 
Representante. 

En caso de disconformidad con la medición efectuada, deberá manifestarlo en el 
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plazo perentorio de cinco (5) días corridos con las razones que le asistieren. Sin este 
requisito, su observación quedará sin efecto, perdiendo todo derecho a reclamo ulterior al 
respecto. 

No se computarán los trabajos ejecutados que excedan a lo indicado en planos y 
resto de la documentación y no tengan expresa aprobación e indicación de la Inspección 
a través de la Orden de Servicio correspondiente y debidamente conformada. 

La Contratista suministrará por su exclusiva cuenta el personal y todos los medios 
necesarios para efectuar las mediciones de que se trate. Las libretas y demás 
comprobantes de las operaciones serán llevadas por triplicado, una para cada parte, 
cotejándose el contenido.   

 
 
VIII.3. Certificación de los trabajos 
 

Dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del primer día siguiente al mes 
de ejecución de los trabajos, se emitirá el certificado mensual de obra básica, como 
asimismo los certificados de trabajos adicionales y/o complementarios debidamente 
autorizados conforme al resultado de la planilla de medición de obra, con más el agregado 
de los reajustes de precios de acuerdo al régimen de modificaciones de precios previsto 
en el pliego. 

Los certificados mensuales tendrán el carácter de documentos provisorios como 
pagos a cuenta, sujetos a las variaciones o rectificaciones que resulten de la medición y 
liquidación final. 

Para los trabajos adicionales se emitirán certificados mensuales, 
independientemente de los certificados correspondientes al contrato principal. 

El monto de cada certificado resultará de la aplicación de los precios de contrato 
convenido, por las cantidades de la medición de los trabajos realizados. 

En caso de divergencias en las mediciones se aplicarán al efecto los resultados 
obtenidos por la Inspección, dejando para la liquidación final la solución de las diferencias 
que se produzcan 

El Contratista firmará de conformidad cada certificado o formulará las reservas que 
estime corresponder y que deberá fundamentar dentro de los cinco (5) días hábiles de 
efectuadas, caso contrario quedarán sin efecto dichas reservas. 

Una vez suscripto por el Contratista y cumplidos los trámites internos de práctica, se 
le entregará una copia auténtica con la leyenda "Copia Negociable". 
 
 
VIII.4. Variación de precios 
 

El sistema de variaciones de precios se regirá conforme a lo dispuesto en el 
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CAPÍTULO X, artículo 69º de la Ley de Obras Públicas Nº 4416 y Artículo 26º de su 
decreto reglamentario Nº 313/81. 

El Precio total de la Obra, formulado en el Formulario Oficial de Propuesta y que 
integra el Contrato, será determinado por el Contratista con los precios vigentes en plaza 
durante el mes anterior al de la fecha del acto de recepción de Propuestas. 

El Comitente tomará a su cargo o beneficio y certificará las modificaciones en más 
o en menos que se produjeren en el precio de la obra por incidencia de aumentos o 
disminuciones de los precios vigentes conforme a la planilla de índices de materiales, 
mano de obra y demás insumos componentes de la obra que elabore de Dirección de 
Estadísticas e Investigaciones Económicas (DEIE) adoptando las partes contratantes 
como sistema de reconocimiento de modificaciones de precios. 

Se podrán reconocer las variaciones de precios de los siguientes insumos: 
1. Mano de Obra y sus cargas sociales. 
2. Materiales de aplicación y consumo. 
3. Energía, combustibles y lubricantes. 
4. Amortización de equipos. 
5. Reparaciones y repuestos. 
6. Transporte. 
7. Insumos especiales debidos al tipo de obra, no comprendidos enla 

enumeración precedente y que fijan taxativamente los pliegos. 
8. Impuestos, tasas, derechos y contribuciones de cualquier naturaleza. 
9. Gastos Generales. 
10. Beneficio. 
11. Gastos financieros. 
 

Todo elemento integrante del Precio se entenderá incluido en alguno de los rubros 
citados, dejándose perfectamente establecido que no se liquidarán modificaciones de 
precios sobre diferencias de precios correspondientes a elementos no especificados 
anteriormente, ni tampoco las mayores erogaciones que tengan su origen en 
imprevisiones, operaciones erradas o negligencias del Contratista. 

En el rubro Gastos Generales, se considerarán incluidos los precios indirectos, 
entendiéndose por tales aquellos propios del Contratista que inciden parcialmente en el 
Precio de la Obra, tales como gastos administrativos, impuestos y tasas, derecho de 
registros e inscripciones, honorarios profesionales, etc., traslados de equipos, gastos 
financieros, construcción de campamentos y obradores, talleres, servicios auxiliares, etc., 
es decir todos los gastos e inversiones necesarias para la ejecución de la obra que no 
estén directamente explicitados en la lista de rubros susceptibles a reajustes. 

Para el reconocimiento de variaciones de precios de la obra, los Pliegos de 
Condiciones Particulares establecerán fórmulas específicas a fin de implementar en 
dichos procedimientos.   
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VIII.5. Cálculo de variaciones de precios 
 

Para el cálculo de las variaciones de precios de los trabajos de obra básica se 
considerarán como valores básicos o departida, los precios vigentes en plaza al mes 
anterior al de apertura de la licitación, contratación o presentación de Propuesta y 
formarán parte de las planillas de precios de materiales, mano de obra y demás insumos 
que a tal efecto elabore la Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas y/u 
organismo oficial que en un futuro la reemplace.  

En los casos de contrataciones directas o convenios adicionales, los precios 
contratados se podrán fijar retrotrayéndolos al mes básico del contrato principal a fin de 
facilitar el cálculo posterior o se podrá prever otra metodología referenciada en los pliegos 
de Condiciones Particulares. 

El fraude, la omisión, la negligencia, la impericia, las operaciones erróneas y los 
gastos innecesarios del Contratista, le harán perder el derecho al reconocimiento de los 
aumentos que se pudieren producir por las modificaciones de los precios vinculadas a 
esos hechos. 

 
 
VIII. 6. Liquidaciones de las variaciones  de precios 
 

Las liquidaciones por variaciones de precios se efectuarán simultáneamente con 
cada certificado de obra básica y serán provisorias o definitivas.  

Cuando la liquidación por modificaciones de precios no pueda ser certificada y 
entregada al Contratista en los plazos previstos en este Pliego, por faltar los elementos 
necesarios para la confección del certificado, deberá ser calculada provisoriamente con 
los determinados para el último período del que se posean datos, sin perjuicio de su 
inmediato reajuste una vez obtenidos los mismos.  

Cuando mediare mora en el pago de los certificados de modificaciones de precios 
se procederá de conformidad con lo dispuesto en el Art. 64º del Decreto-Ley 4416/80. 

Las certificaciones de las modificaciones de precios definitivas podrán rectificarse 
en lo que se refiere a cantidades de obra, hasta la liquidación final, pero permanecerán 
inalterables en cuanto a los precios adoptados en su confección, excepto en el caso de 
error o cuando medie observación o reclamación fundada por parte del Contratista 
formulada dentro de los cinco (5) días corridos contados desde su notificación.  
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VIII.7. Del reconocimiento de modificaciones de precios en    relación al 
plazo de ejecución 
 

Si las obras se efectuaren con posterioridad a la época prevista en el Plan de 
Trabajos o Plan de Inversiones aprobados, conforme surgiere de la comprobación de las 
modificaciones de obra efectuada, los reajustes de precios deberán calcularse en relación 
a las épocas en que debieron efectuarse. 

En caso de producirse adelantos en la obra con respecto a los planes aludidos, 
dichas modificaciones se calcularán en función de las cantidades reales de obra 
ejecutada. 

Corresponderá el reconocimiento de las modificaciones de precios, cuando se opere 
la alteración del plazo contractual por actos debido al Comitente, o circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito.  

Cuando el plazo contractual se viera alterado por actos imputables al Contratista 
(fraude, la omisión, la negligencia, la impericia o las operaciones erróneas del contratista), 
no corresponderá el reconocimiento de las modificaciones de precios, conforme se indica 
en el artículo 69 del Decreto-Ley 4416/80. 

 
 
VIII. 8.Pago de los certificados 
 

Aprobado totalmente cada certificado de obra conforme al Pliego, será abonado 
dentro de los plazos establecidos en el Artículo 64° de la Ley 4416, salvo que el 
Contratista hubiere opuesto reparos para su trámite normal, en cuyo caso se agregará a 
dicho plazo la demora causada por tal motivo.  

Aprobado totalmente cada Certificado de Obra, acopio, se efectuará el pago de 
dentro del máximo de SESENTA (60) días corridos, contados desde la fecha de 
aprobación (fecha de emisión).  

El pago del certificado de variaciones de precios provisorios se efectuará en el 
mismo plazo que el certificado de obra básica. El pago del certificado de variaciones de 
precios definitivos se efectuará dentro del máximo de sesenta (60) días corridos contados 
a partir de la conformación del mismo. 

El contratista, previo pago del certificado, deberá presentar constancia de 
cumplimiento fiscal de impuestos provinciales, conforme los determine la normativa 
vigente. 

Será de aplicación en la presente Licitación el Decreto 2070/24 – Ministerio de 
Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial. Los pagos de los Certificados de obra y 
variaciones de precios serán efectuados por la Tesorería General de la Provincia. 
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VIII .9. Pago de intereses 
 

Si el pago de un certificado se retardare más del plazo estipulado por el Art. 64° del 
Decreto-Ley 4416/80 por causa no imputable al Contratista, éste tendrá derecho al 
reclamar intereses por mora,  pero no tendrá derecho al pago de interés si el retraso fuera 
causado por el Contratista debido a alguna de las causas enumeradas en el Art. 61° del 
Decreto-Ley 4416/80. 

Cuando el Comitente cancelare los certificados de obra antes de su vencimiento (60 
días corridos posteriores a la fecha de factura), podrá deducir de los mismos el porcentaje 
considerado por el contratista en concepto de costos financieros mensuales en la Planilla 
de Análisis de Precios (Anexo IV) en forma proporcional al período anticipado. 

 
 
VIII.10. Fondo de reparo 

 
Del importe total de cada certificado de obra y de modificaciones de precios, excepto 

los de acopios e intereses, se deducirá el CINCO POR CIENTO (5%), para constitución 
del Fondo de Reparo el que, de acuerdo al Art. 62° del Decreto-Ley 4416/80 y  Arts. 9° 
del Decreto 313/81, será retenido hasta la Recepción Definitiva total de la obra. 

 
 
VIII.11. Transferencia de certificados 
 

La transferencia por parte del Contratista del instrumento de crédito mencionado en 
el Art. 58° del Decreto-Ley 4416/80 y expedido por el Comitente, deberá formalizarse en 
Escritura Pública y será válida únicamente con la intervención previa del organismo de 
Control Administrativo del Comitente.  
 
VIII.12. Certificado final 
 

Dentro de los treinta (30) días corridos de realizada la Recepción Definitiva de la 
obra se pondrá término a las cuestiones económicas de la Obra, siendo la firma del 
certificado final el cierre de cuentas en el que se asentarán los créditos y débitos a que 
las partes se consideren con derecho.  

No serán admitidos reclamos económicos con posterioridad, cuando no hayan sido 
incluidos en el mencionado certificado salvo los derivados de la ruina total o parcial de la 
obra. 
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VIII.13. Régimen para el acopio y anticipo financiero 
 

Sólo se otorgará Acopio en las obras cuyas Bases y Condiciones Particulares 
Legales lo incluyan en su Oferta Básica o Alternativa Obligatoria, hasta un límite del 20% 
del monto del presupuesto de la obra. 

No se admitirá anticipo financiero. 
Los Proponentes podrán, a través de una Variante, solicitar Acopio hasta el límite 

del 20% del monto del presupuesto oficial, el cual quedará supeditado en su otorgamiento 
a decisión del Comitente. 

 
 

CAPÍTULO IX- PLAZOS Y RECEPCIÓN DE LA OBRA 
 

 
IX.1. Plazo de terminación de los trabajos 
 

Los plazos de ejecución de obra quedan determinados en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 

La Contratista entregará la obra definitivamente terminada, a entera satisfacción del 
Comitente, dentro del plazo total de ejecución establecido. 

El plazo será computado en días corridos a partir de la fecha del Acta de Inicio de 
los Trabajos, y se extenderá hasta la fecha del Acta de Recepción Provisoria Total, siendo 
de aplicación al respecto las disposiciones atinentes del Capítulo XI del Decreto-Ley 
4416/80 y de los Arts. 30° y 31° del Decreto 313/81. 

Del plazo total de ejecución no se deducirá tiempo alguno por suspensión de obra 
no ordenada o autorizada por el Comitente. 

Si el Contratista se excediere del plazo de ejecución fijado se hará pasible de la 
multa fijada en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Legales. 

No se admitirá la suspensión de los trabajos por motivo de divergencias no resueltas. 
 
IX.2. Prórroga de plazos 
 

El plazo para la terminación de las obras podrá ser ampliado únicamente por 
disposición del Comitente, mediante los dispositivos legales en vigencia. 

Si se encomendaren al Contratista trabajos adicionales o modificaciones, cuya 
ejecución requiera un plazo adicional al fijado contractualmente, el Contratista podrá 
requerir una prórroga del plazo de finalización vigente.  

La prórroga concedida será afectada exclusivamente a la realización de los trabajos 
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adicionales o las modificaciones encomendadas por el Comitente y para aquellas tareas 
que sin formar parte de los trabajos adicionales se vieran afectadas por estos. El resto de 
las tareas que forman parte de la obra deberán ser culminadas íntegramente en el plazo 
fijado en el Plan de Trabajo vigente que forma parte del contrato. 

Si durante la ejecución de las obras, se produjere algunos de los casos de Fuerza 
Mayor contemplados en el Art. 46° del Decreto-Ley 4416/80, que impidieran o 
entorpecieran el desarrollo de los trabajos, el Comitente podrá otorgar la ampliación del 
plazo para la terminación de la Obra. El Contratista deberá dentro de los cinco (5) días 
corridos de producida la causa, solicitar la ampliación, caso contrario no será considerada. 

 
 
IX.3. Verificación y pruebas de la obra 
 

Terminada la obra, la Inspección procederá a su verificación, habilitación y puesta 
en funcionamiento (si correspondiera), y efectuará las pruebas y controles que 
establezcan al respecto los Pliegos de Condiciones Particulares Técnicas, comunicando 
al Contratista mediante Orden de Servicio, las observaciones y/o trabajos 
complementarios y/o reparaciones y/o reconstrucciones que el mismo deba efectuar 
como consecuencia de aquellas. 

A los efectos de realizar las pruebas de la obra que establecen los Pliegos de 
Condiciones Generales, el Contratista suministrará por su exclusiva cuenta el personal y 
elementos necesarios para efectuar las mismas. Si después de diez (10) días de dada la 
orden respectiva, el Contratista no hubiera provisto dichos elementos la Inspección podrá 
efectuar las pruebas por cuenta del Contratista sin que éste tenga derecho a reclamo. 

El importe de los gastos ocasionados le será deducidos de cualquier suma que tenga 
a cobrar el Contratista. 

En caso que el Contratista se negare a presenciar el acto de verificación o no 
contestare la invitación, la que deberá hacerse en el Libro de Órdenes de Servicio, la 
Inspección efectuará esta diligencia, dejando constancia de la citación y ausencia del 
Contratista y de sus representantes autorizados. 

Todas las demoras originadas por las causas antes señaladas serán enteramente 
imputables al Contratista. 

 
 
IX.4. Finalización de los trabajos y recepción provisoria 
 

Terminada la Obra, la Inspección de obra procederá a su verificación.  
Si la hallare de conformidad con lo contratado y se hubieran cumplido 

satisfactoriamente las pruebas establecidas en este Pliego y en los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas, se procederá a labrar el Acta de Recepción Provisoria Total, 
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dejando constancia de:  
a) Fecha de efectiva terminación de los trabajos. 
b) Detalle de las modificaciones, alteraciones de obra habidas (tanto 

adicionales como supresiones), demoras producidas  
c) Observaciones que deberán ser corregidas en un tiempo perentorio. 
d) Reclamos realizados por la Contratista pendientes de resolución a la 

fecha del acta. 
Cuando el Pliego establezca plazos parciales para la ejecución de los trabajos, a la 

terminación de los mismos se labrarán las correspondientes Actas de Recepción 
Provisoria Parcial, en las mismas condiciones indicadas precedentemente. Sin perjuicio 
de lo expuesto, el Comitente podrá labrar actas de recepción parcial, cuando el estado de 
avance y las características de la obra lo permitan. 

 
 

 
IX.5. Mora automática 
 

Si al vencimiento de los plazos contractuales, o de sus prórrogas debidamente 
otorgadas, el Contratista no hubiere dado término a la Obra de conformidad a las 
condiciones de Contrato, entrará automáticamente en mora sin necesidad de ningún 
requerimiento. 

Además de las multas previstas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
Legales y la correspondiente de este Pliego, el Contratista tomará a su exclusivo cargo 
los gastos de Inspección que origine el atraso de la obra. 

 
 
IX.6. Plazo de garantía 
 

Una vez labrada el Acta de Recepción Provisoria, comenzará a correr el plazo de 
garantía, según Pliego de Bases y Condiciones Particulares Legales. 

A partir de la fecha de Recepción Provisoria correspondiente, y durante el plazo de 
garantía, el Contratista deberá reparar los defectos, degradaciones, averías y 
desperfectos que se produjeren, y deberá además efectuar las composturas, reposiciones 
o sustituciones de materiales, estructuras, instalaciones, etc., salvo los que se produjeren 
por el uso indebido de ellos. 

Subsanadas las deficiencias a satisfacción del Comitente, éste podrá fijar un plazo 
adicional de garantía para la parte objetada. 

Vencido el plazo de garantía, si el Contratista no hubiere resuelto las observaciones 
dadas por la Inspección de obra, no tendrá derecho a reclamo alguno por el período extra 
que tardare en resolverlas y de hecho se extenderá automáticamente el plazo de garantía. 
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IX.7. Verificación y recepción definitiva 
 

Transcurrido el plazo de garantía, tendrán lugar la verificación y Recepción 
Definitiva, que se efectuarán con las mismas formalidades que la provisoria, a cuyo efecto 
se realizarán previamente las pruebas que la Inspección estimare necesarias para la 
completa comprobación del buen estado de las construcciones y del correcto 
funcionamiento de las instalaciones, pudiéndose incluso repetir parcial o totalmente las 
pruebas establecidas para la Recepción Provisoria. 

La Recepción Definitiva se realizará, siempre que el Contratista hubiere subsanado 
las deficiencias que se hubieren indicado en el Acta de Recepción Provisoria, las que 
pudieren aparecer durante dicho plazo y las obligaciones que debiere cumplir de acuerdo 
a contrato con posterioridad a la Recepción Provisoria (ej. La documentación que 
certifique el cumplimiento de todas las tramitaciones en Reparticiones y Empresas 
Públicas/Concesionarios).   

 
 
IX.8. Devolución de garantías 
 

La garantía de cumplimiento de Contrato será devuelta junto con la Recepción 
Provisoria, conforme se indica en el artículo 29 del Decreto-Ley 4116.  

Dentro de los treinta (30) días corridos de realizada la Recepción Definitiva o total o 
parcial, deberán liberarse los fondos de reparo en la medida que correspondiere.  

La Recepción Definitiva extinguirá de pleno derecho las garantías otorgadas por el 
Contratista.  

Dentro del mismo plazo se pondrá término a las cuestiones económicas de la obra, 
siendo la firma del certificado final el cierre de cuentas en el que se asentarán los créditos 
y débitos a que las partes se consideren con derecho. No serán admitidas reclamaciones 
económicas con posterioridad, cuando no hayan sido incluidas en el mencionado 
certificado salvo las derivadas de la suma total o parcial de la obra. 

El fondo de reparo a que hace referencia el Artículo N° 62° de la Ley N° 4.416, será 
devuelto una vez aprobada el Acta de Recepción Definitiva, previa deducción de los 
importes de las diversas penalidades impuestas en el articulado de este Pliego  o toda  
orden  de   embargo de acreedores que llegara con anterioridad al  reintegro de  estos 
fondos,  y  previa  certificación  de la Subsecretaría    de Trabajo de    la Provincia o  del  
organismo  que la reemplace,   que  la  firma  Contratista no  registra  multas,  expedientes 
o embargos  por   cobro   de   haberes,  despidos,  preavisos, indemnizaciones u otros 
conceptos. La referida certificación será tramitada y presentada por la Contratista. 
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CAPÍTULO X–REGIMEN DE SANCIONES Y RESCISIÓN DE CONTRATO 
 

 
X.1. Multas 
 

Se aplicarán las multas que se indican en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares Legales, las cuales tendrán como base de aplicación el monto de contrato 
actualizado en forma previa al momento de emisión del acto administrativo que la aplique, 
sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones accesorias que pudiera aplicar el RACOP. 

Sin perjuicio de las multas que se especifiquen el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares Legales, ante cualquier tipo de incumplimiento contractual verificado por 
parte del contratista; el Comitente aplicará una multa proporcional a la falta cometida, todo 
en base a la documentación aprobada y vigente en la Obra y el incumplimiento acreditado. 

Las multas que se determinaren serán descontadas de los certificados o de las 
garantías constituidas y en su defecto de las sumas acreditadas al contratista por 
cualquier concepto. Si los créditos y garantías no alcanzaran a cubrir el importe de las 
multas aplicadas el Contratista estará obligado a depositar el saldo dentro de los DIEZ 
(10) días hábiles de notificado, en todo de acuerdo a lo indicado en el artículo 40 del 
Decreto-Ley 4416/80. 

 
 
X.2. Acumulación de multas 
 

Cuando el importe de las multas por los distintos conceptos enunciados alcanzare 
el 15% (quince por ciento) del monto total del Contrato actualizado, el Comitente tendrá 
derecho a rescindir el Contrato por culpa del Contratista (Art. 81° - Inc. f - Decreto-Ley 
4416/80).  

La aplicación de cada sanción no liberará al Contratista de su responsabilidad por 
los daños y perjuicios emergentes por esa causa. 

 
 
X .3. Rescisión de contrato: causas, notificación y efectos 
 

El Contrato podrá rescindirse, por derecho del Comitente o del Contratista, por 
cualquiera de las causas y en orden a las disposiciones contenidas en los Art. 80°/82° del 
Decreto-Ley 4416/80 y concordantes de este Pliego. 

Producida la rescisión se procederá conforme a los Arts. 86°, 87° y 88° del Decreto-
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Ley 4416/80 y Decreto 313/81. 
En el caso de que la rescisión sea solicitada por el Contratista deberá guardar los 

recaudos del Art. 83° del Decreto-Ley 4416/80. 
En cualquier caso, el Comitente podrá continuar las obras utilizando la 

documentación técnica elaborada por el Contratista, sin que esto origine derecho alguno 
para él. 

 
 

 
CAPÍTULO XI - RESPONSABILIDAD Y DISPOSICIONES VARIAS 

 
 
XI .1.  Responsabilidad del proyecto 
 

El Comitente será responsable de los estudios y proyectos que hubieren servido 
como base para la contratación, con excepción de aquellos estudios, proyectos, ensayos 
o verificaciones que los Pliegos pusieren a cargo del contratista.  

El Contratista será responsable de la interpretación de la documentación contractual 
y no podrá aducir ignorancia de las obligaciones contraídas, ni tendrá derecho a reclamar 
modificaciones de las condiciones contractuales invocando error u omisión de su parte. 
Asimismo, será responsable de cualquier defecto de construcción originado en proyectos 
o planos con deficiencias que no hubieren podido pasarle inadvertidas y de las 
consecuencias que pudieren derivar de la realización de trabajos basados en esos 
anteproyectos/proyectos defectuosos, que no hubieren sido denunciados por escrito al 
Comitente antes de iniciarlos.  
 
XI .2. Normas de interpretación 
 

El Contratista será responsable de la correcta interpretación de los planos y 
especificaciones para la realización de la Obra. 

La documentación del Contrato no podrá ser desvirtuada por interpretaciones sobre 
la base del espíritu de las cláusulas, intención presunta de las Partes, finalidades 
perseguidas, etc. 

En caso de que algunas cláusulas o artículos aparecieren en contradicción se 
aplicará la primacía resultante del orden de prelación de los documentos del Contrato que 
se indican en el Pliego de Condiciones Particulares Legales. Cuando una cuestión no 
pueda resolverse por la documentación, se resolverá por normas análogas y los principios 
del “arte del buen construir” previo dictamen del Consejo de Obras Públicas. 
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XI .3.Cumplimiento de disposiciones administrativas 
 

En todas las operaciones relacionadas con la ejecución de la obra el Contratista 
cumplirá estrictamente las leyes y decretos nacionales y provinciales, reglamentos y 
ordenanzas municipales y policiales, y demás disposiciones públicas vigentes, y será 
responsable y estará a su cargo el pago de multas y el resarcimiento de daños y perjuicios, 
intereses y costos a que diere lugar cualquier infracción a las mismas. 

Asimismo, el Contratista será responsable y estarán a su cargo las tramitaciones, 
permisos y documentos relacionados con la Obra, que presentará ante las Autoridades 
correspondientes previa revisación y conformidad de la Inspección y que tramitará a su 
exclusivo nombre, o con el de un tercero representante especial del Contratista cuando 
previamente así lo autorizare la Inspección. 

Las necesarias copias de planos y planillas técnicas para estas tramitaciones serán 
confeccionadas a su cargo por el Contratista. 

 
 
XI.4. Daños a personas y propiedades 
 

El Contratista tomará oportunamente todas las precauciones necesarias para evitar 
daños a personas, propiedades y a la obra misma, y será responsable por los accidentes 
que ocurran a obreros, empleados y otras personas, como asimismo a las propiedades o 
bienes propios, del Comitente o de terceros. 

La reparación de los daños y el resarcimiento de los perjuicios que se produjeren 
correrán por cuenta exclusiva del Contratista. 

El Comitente podrá retener en su poder, de las sumas que adeudare al Contratista, 
el importe que estimare conveniente hasta que las reclamaciones o acciones, que llegaren 
a formularse por algunos de aquellos conceptos, fueren definitivamente resueltos y 
hubieren sido satisfechas las indemnizaciones a que hubiere lugar en derecho. 

 
XI .5. Responsabilidad legal 
 

El Contratista será responsable de sus trabajos conforme al Decreto-Ley 4416/80, 
al Código Civil y Comercial de la Nación, y a las demás leyes vigentes, y sin exclusión de 
la aplicación de los principios comunes sobre responsabilidad por culpa o dolo; por lo que 
con la Recepción Definitiva de la obra el Contratista no quedará libre de la responsabilidad 
por aquellos vicios ocultos que no pudieren aparecer o no pudieren ser advertidos al 
tiempo de la recepción, aun cuando de ellos no pudieren resultar la ruina de la obra; en 
estos casos el Comitente tendrá (60) sesenta días corridos, a partir de su descubrimiento, 
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para denunciarlos al Contratista. 
 

 
XI .6. Responsabilidad en transporte de personal 
 

Cuando el Contratista deba transportar personal a su cargo, desde o hacia la Obra, 
ya sea en vehículos propios o contratados (automóviles, camionetas u ómnibus), es 
obligatorio que éstos cuenten con la inscripción previa en la Dirección de Transporte de 
la Provincia bajo la modalidad de "Servicio Contratado General" o "Contratado por 
Comitente Determinado". 

 
 

XI.7. Cumplimiento ley n°6281 
 

En cumplimiento de la Ley N°6281 de la Provincia de Mendoza, el Comitente, previo 
a resolver la adjudicación de una obra pública, requerirá informe a la Subsecretaría de 
Trabajo y Seguridad Social de la Provincia, acerca del cumplimiento por parte de la 
Empresa licitante, de las principales obligaciones establecidas en el texto de dicha Ley. 

 
 

XI .8. Aportes profesionales 
 

Se formalizarán los aportes a la Caja Previsional Técnica de la Provincia de 
Mendoza de los profesionales autónomos e independientes que, en representación del 
Comitente, intervengan en el anteproyecto, proyecto y desarrollo de la obra según ley nro. 
7361, Resoluciones vigentes y jurisprudencia. 
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ANEXO I 

DECLARACIONES DEL DECRETO-LEY 4416/80 Y 

 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

SOBRE Nº1 

 

 
EX-……………………………….. 

OBRA:“ ....................................................................................................... ” 

Mendoza,…… de .........................de 20…… 
 

 
SEÑORES: 

DIRECCIÓN …………………… 

(datos del organismo licitante): 

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 21° de la Ley N° 4416 de Obras Públicas, 

 

El proponente: 

Con domicilio especial en: 

 
 , 

correo electrónico:   

 , 

de la obra de referencia, declara: 

1) Que para cualquier cuestión que se suscite por la aplicación e interpretación de los Pliegos, el Contrato 

y demás normas citadas, acepta la aplicación excluyente del derecho argentino y deberán debatirse 

ante los Tribunales Competentes de la Ciudad de Mendoza, renunciando a cualquier otra Jurisdicción 

o fuero y expresamente al Fuero Federal que pudiera corresponderle por distinta vecindad o extranjería 

y al Internacional ante Tribunales Arbitrales y en especial al Centro Internacional de Arreglo de 

Diferendos por Inversiones (CIADI), en el marco de cualquier Convenio de Protección de Inversiones 

o instrumento similar, de lo cual el Proponente deberá dejar expresa constancia en su Oferta, fijando 

domicilio legal en la Ciudad de Mendoza. 

2) Que deja expresa constancia de conocer el lugar de emplazamiento de la obra, que han tomado 

conocimiento del terreno y que han verificado los niveles especificados en los planos, habiéndose 

también verificado la capacidad portante del suelo y por lo tanto la cota de fundación adecuada para las 

distintas fundaciones de cimientos y bases de columnas, no pudiendo ser estas cotas menores a las 

indicadas en los planos y en un todo de acuerdo a lo que establece el Pliego de Licitación. 
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3) Que no tiene ninguna relación o dependencia con personal del organismo licitante, que haya intervenido 

en la elaboración del proyecto y llamado a licitación de la presente Obra (Art.26°Ley4416 de Obras 

Públicas). 

4) Que ningún miembro del Proponente tiene relación de dependencia o Contrato de Locación de Servicios 

con la Administración Pública Provincial (Art. 14° inc. b) y c) del Estatuto del Empleado Público). 

5) Que conoce los Pliegos Generales, Particulares y Técnicos, Circulares, comunicaciones y demás 

información que integra los documentos de la presente licitación. Que ha estudiado cuidadosamente el 

Pliego, planos y planillas, comprendiendo sin dudas ni excepciones su justo significado y el exacto 

alcance de todos sus términos. Que ha obtenido todos los informes y tomado los recaudos sobre 

provisión de materiales, mano de obra y demás datos y circunstancias que puedan influir en la 

determinación del Precio de la Propuesta y su ejecución. 

6) Que acepta total e incondicional conformidad del contenido de los Pliegos y de las pautas, requisitos, 

normas legales, reglamentarias y técnicas que rigen la Licitación y la aceptación plena de las 

obligaciones emergentes del Contrato y toda otra establecida en los Pliegos. En caso de incurrir en 

la oferta en una cláusula contraria a las disposiciones de la presente, la misma se tendrá por no escrita. 

7) Que acepta que la Propiedad Intelectual de toda la documentación técnica y proyectos presentados en 

la Oferta, será exclusiva del Comitente y renuncia a plantear oposición y/o reclamo legal alguno. 

8) Que acepta los criterios de valoración que establezca Organismo Licitante en el estudio de las 

propuestas y ofertas y renuncia a plantear oposición y/o reclamo legal alguno. 

9) Que acepta el caso en el cual se rechacen totalmente las propuestas y ofertas o algunas o todas las 

variantes presentadas y renuncia a formular objeción o reclamo alguno en caso que se declara 

fracasada la Licitación, aun cuando dicha decisión no se fundamentare. 

10) Número de inscripción en el Código Único de Identificación Tributario (C.U.I.T.):…… 

11) Número de Ingresos Brutos:…………… 

12) Código de Proveedor del Estado................................ 
 
 
 
 
 
 
 

 
……………………………………….…..  …………………….……….…… 

Sello y firma del Representante Legal Sello y firma del Representante Técnico 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO Y 

 ACEPTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LICITATORIA 

SOBRE Nº1 

 
 
 

 
EX-……………………………….. 

OBRA: “ ........................................................................................................ ” 

Mendoza, …… de ........................ de 2024 

 
SEÑORES: 

DIRECCIÓN …………………… 

(datos del organismo licitante): 

 
Por la presente declaro bajo juramento conocer y aceptar el contenido de la documentación del pliego 

licitatorio de referencia, circulares y toda la documentación de este llamado y haber tomado 

conocimiento de la información necesaria sobre todos los elementos para formular la Propuesta en base a 

los documentos que integran la licitación, con pleno conocimiento de los costos que incidirán en los precios 

cotizados y recorrido en el terreno o donde corresponda la información necesaria sobre todos los 

elementos indispensables para formular la Propuesta. Acepto los términos, condiciones y demás 

especificaciones contenidas en dichos pliegos, y renuncio expresamente a oponer cualquier defensa 

originada en el desconocimiento de pliegos legales y técnicos; planimetrías y documentación gráfica y 

circulares aclaratorias. Así mismo declaro conocer que toda la documentación que sirve de base para 

el presente proceso licitatorio se encuentra disponible públicamente en el sitio web: https://maipu.gob.ar/ 

 
 
 

 
……………….……….…………….. .............................................................. 

Sello y firma del Representante Legal Sello y firma del Representante Técnico 
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ANEXO III 

 
OFERTA BÁSICA 

 
FORMULARIO OFICIAL DE PROPUESTA 

SOBRE Nº2 

 
 

EX-……………………………….. 

OBRA: “ ........................................................................................................ ” 

Mendoza, …… de de….. 20…….. 

 
SEÑORES: 

DIRECCIÓN…………………… 

(Datos del organismo licitante): 

 
El que subscribe ofrece ejecutar la obra en un todo de acuerdo a los Pliegos, por el sistema 

de ....................................................................................... y por un precio básico y total de PESOS: 

…………………………………………………………… 

……………………………………( $ …………..) ……… 

 
NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE: ………………………………… 

………………………………………………………….. 
 

 
DOMICILIO ESPECIAL a los efectos de la licitación y contrato EN LA PROVINCIA DE MENDOZA: 

 
………………………………………………………………………………………………………. 

 

 
CORREO ELECTRÓNICO ESPECIAL: ……………………………………………….. 

TELÉFONO:…………………………………………………. 

FECHA: ……………………………………………………… 
 

 
……………………………………….….. …………………….……….……… 

 
Sello y firma del Representante Legal Sello y firma del Representante Técnico 
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ANEXO IV 

PLANILLAS DE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

 
FORMULARIO OFICIAL DE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

 
SOBRE Nº 2 

 
 
 

 
EX-……………………………….. 

OBRA: “ ........................................................................................................ ” 

Mendoza, …… de de 2024 

 
SEÑORES: 

DIRECCIÓN…………………… 

(Datos del organismo licitante): 

 

 
Se adjunta planilla de Análisis de Precios Unitarios, conforme. 

 

 
……………………………………….….. …………………….……….…………….. 

Sello y firma del Representante Legal Sello y firma del Representante Técnico 
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OBRA: 
UBICACIÓN: 

EMPRESA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4- COEFICIENTEDEIMPACTO 

Sumadeparciales (1) +(2) +(3) 0,00 
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ANEXO V 

HISTOGRAMA DE EQUIPOS PARA UTILIZAR EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

SOBRE I 

EX-……………………………….. 

OBRA: “ ........................................................................................................ ” 

Mendoza, …… de de 2024 

SEÑORES: 

DIRECCIÓN …………………… 

(datos del organismo licitante): 

Compromiso de permanencia en Obra del Personal 

Cuadro I 

 

 
Tipo y especificación del equipo a utilizar 

Cantidad de equipos por semana de trabajo 

Semana de trabajo de acuerdo al Programa de Obra 

            

             

             

             

             

(Insertar tantas categorías como sean necesarias)             

             

Total de equipos por semana             
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Instructivo para realizar el Histograma de Equipos: 

 
1- Se deberá realizar el Cuadro I colocando la descripción del equipo/vehículo a utilizar. 

2- En las columnas numeradas desde 1 a la “n” se deberá indicar el número de semanas totales 

correspondiente al plazo de obra solicitado por los documentos de licitación, siendo la primera semana 

la que corresponde al número “1” y la última semana la que corresponde a la columna “n”, por ejemplo 

para una obra cuyo plazo total sea igual a 6 meses, el cuadro deberá tener 24 columnas, una por cada 

semana. 

3- En cada casillero de cada semana para cada equipo de que se trate, el Oferente deberá indicar el 

número total que planea tener en la obra para esa semana en particular. 

4- La última fila del cuadro corresponde al total de Equipos que el Oferente planea tener en la obra para 

cada semana en particular. 

5- Estos datos deberán ser representados en un gráfico de “Curva Continua” tal cual el que se muestra 

debajo de la tabla (Gráfico I). 

Nota aclaratoria: la información proporcionada en este documento será verificada con la proporcionada en 

el “Plan de Trabajo” y en la Memoria Descriptiva de la Obra. Asímismo se deja aclarado que los valores 

indicados en los cuadros anteriores solo tienen un valor referencial para ser completados. 

 
 

 
……………………………………….…..  …………………….……….…………….. 

Sello y firma del Representante Legal Sello y firma del Representante Técnico 
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ANEXO VI 

 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

SOBRE I 
 

 
EX-……………………………….. 

OBRA: “ ...................................................................................................... ” 

Mendoza, …… de ....................... de 2024 

 
SEÑORES: 

DIRECCIÓN…………………… 

(Datos del organismo licitante): 

Compromiso de permanencia en Obra del Personal 
 

 
En carácter de DECLARACIÓN JURADA, manifiesto: 

 

 
1) Que la Sociedad/UT ......................................... que represento, en la presente Licitación (en adelante 

Oferente) actuará con integridad y transparencia. 

2) Que el Oferente y sus representantes y dependientes se abstendrán-por sí mismos o por medio de 

terceros- de realizar conductas dirigidas a alterar las evaluaciones de las propuestas, el resultado de los 

procedimientos u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas a un licitante en relación con los 

demás participantes. Y se abstendrán de pagar u ofrecer directa o indirectamente sobornos, coimas u otras 

ventajas impropias, a fin de obtener o mantener el contrato o asegurar una ventaja indebida para el 

Oferente. 

3) Que asumimos la obligación de no desarrollar ninguna práctica fraudulenta que implique de cualquier 

modo vulnerar los principios de igualdad y competencia entre los oferentes y la transparencia del proceso 

licitatorio. Mediante la presente, asumimos la autoría de la totalidad de la oferta presentada y manifestamos 

no haber realizado contacto previo con nuestros potenciales competidores con el objeto de acordar o 

coordinar posturas, ya sean especificaciones técnicas o precios 

4) Que de conformidad con la definición de “Beneficiario Final” establecida por la UNIDAD DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA en el artículo 2, inciso g) de la Resolución N 202/2015, todos los 
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Datos relativos a la identificación de los Socios consignados en el presente son representativos de la 

totalidad del capital social, y así como también de los socios con derecho a voto. 

Socios ............................... (nombre, apellido, documento y domicilio) 

5) Que toda la información relativa a los miembros del Directorio y de la Comisión de Fiscalización 

corresponden al personal dedicado a la conducción y fiscalización de los actos sociales y comerciales 

de la Sociedad. 

6) Que los recursos que componen el patrimonio del Oferente no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros, delitos cometidos contra la 

administración pública y en general de cualquier actividad ilíci ta; de igual manera manifiesta que los 

ingresos que se obtuvieran en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades 

antes descritas. Para efectos de lo anterior, el contratista autoriza expresamente a la Autoridad de 

Aplicación, para que consulte los listados de terroristas publicados por la UIF, sistemas de información y 

bases de datos a los que haya lugar y, de encontrar algún reporte, promoverá las acciones contractuales 

y/o legales que correspondan. 

7) Que el Oferente se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, 

administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos de estos, no se encuentren 

relacionados o provengan, de actividades ilícitas, particularmente, de las anteriormente enunciadas. 

Firma y Aclaración del REPRESENTANTE LEGAL 

Sello con nombre, cargo, título y matrícula del firmante 

Nombre de la Sociedad/UTE 

Sello de la Sociedad / UTE 

Certificación de Escribano Público 

 

 
………………………….. …………………………………… 

Sello y firma Representante Legal Sello y firma representante técnico 
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ANEXO III A) 

 
OFERTA ALTERNATIVA OBLIGATORIA 

 
FORMULARIO OFICIAL DE PROPUESTA 

 
SOBRE 3 

EX-……………………………….. 

OBRA: “ ...................................................................................................... ” 

Mendoza, …… de de 2024 

 
SEÑORES: 

DIRECCIÓN…………………… 

(Datos del organismo licitante): 

Compromiso de permanencia en Obra del Personal 

 
El que subscribe ofrece ejecutar la obra en un todo de acuerdo a los Pliegos, por el sistema de 

… ............................................................ y por un precio básico y total de PESOS: 

……………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………. 

NOMBRE(S) Y APELLIDOS(S) O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE: 

………………………………………………………………………………………………………………  

DOMICILIO ESPECIAL a los efectos de la licitación y contrato EN LA PROVINCIA DE MENDOZA: 

……………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
CORREO ELECTRONICO ESPECIAL:   

TELEFONO:  

FECHA:  
 
 
 
 
 

 
……………………………………….….. …………………….……….…………….. 

Sello y firma del Representante Legal Sello y firma del Representante Técnico 
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ANEXO IV A) 
 

 
OFERTA ALTERNATIVA OBLIGATORIA 

 
PLANILLA DE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

 
SOBRE 3 

 
Se adjunta PLANILLA DE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS conforme el detalle: 

 
 
 

 
……………………………………….….. …………………….……….…………….. 

Sello y firma del Representante Legal Sello y firma del Representante Técnico 
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OBRA: 

UBICACIÓN: 

EMPRESA: 
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Licit. Pública Nº: 

Expte. Nº: 

 

 
OBRA: PAVIMENTACION 

 
FINANCIACIÓN:  GOBIERNO DE MENDOZA- MUNICIPALIDAD DE MAIPU 

 
UBICACIÓN: Laterales NORTE y SUR – Acceso ESTE (Ruta Nacional N° 7) entre 

Arturo Gonzalez y Lamadrid. 
Distritos: RODEO DEL MEDIO, FRAY L. BELTRAN y SAN ROQUE - MAIPÚ - 
MENDOZA 

 
ARTÍCULO 1: OBJETO DEL LLAMADO 

Llamase a Licitación Pública para la ejecución de la obra: PAVIMENTACION DE LATERALES NORTE 
Y SUR, Laterales de Acceso Este entre Arturo González y Lamadrid, Distritos Rodeo del Medio, F.L. 
Beltrán y San Roque, según detalle de planos técnicos, según croquis de ubicación adjuntos, en un todo de 
acuerdo a la Ley de Obras Pública Nº 4416 con sus decretos reglamentarios y la ley Orgánica de Municipios 
N° 1079.- 

 
ARTÍCULO 2: DOCUMENTACIÓN: 

 
La compra de la documentación se realizará en la Municipalidad de Maipú, Calle Pablo Pescara 190 Maipú, 

Mendoza. 
 

En esa oportunidad deberá fijar domicilio en el Departamento de Maipú a los fines de la notificación de 
circulares aclaratorias. - 

 
ARTÍCULO 3: FECHA Y HORA DEL CONCURSO 

 
Fíjese la presentación de las propuestas para el día……...de………………………. de 2026, a las 

…………… horas, en la SUBDIRECCIÓN DE LICITACIONES de la MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ, no 
recibiéndose ninguna documentación pasada la hora establecida. – 

 
APERTURA Y ANALISIS DE LAS PROPUESTAS 

 
Regirá el Sistema de Doble Sobre con Presentación Conjunta y Apertura Diferida. Realizándose la apertura del 

sobre N°1 el día y hora fijado. 
 

Realizado el acto de apertura y labrada el acta respectiva, donde se dejará constancia de las Empresas que 
se presentaron. 

 
Los sobres N°2 y de ofertas Variantes correspondientes a cada propuesta, quedarán a resguardo en la 
Municipalidad de Maipú hasta que se fije la fecha para su apertura. 

 
La Comisión Evaluadora determinará, mediante informe, los oferentes que cumplan con los antecedentes y 
requisitos mínimos exigidos, y notificará a los oferentes la fecha de apertura del sobre N°2. 

 
ARTÍCULO 4: CONDICIONES PARTICULARES 

 
a) Presupuesto oficial: El presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de 

 

 
($12.873.855.983,77).- 

 

PESOS: DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 77/100 
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b) Plazo de ejecución: Se establece el siguiente plazo de ejecución de la obra: 

 

 
a partir de la fecha de la firma del contrato. - 

 
c) Valor de la documentación: El valor de la documentación licitatoria es de Pesos: 

SIN VALOR ($0,00), sin cuya adquisición es nula toda propuesta presentada. 
 

d) Modalidad del Proyecto licitatorio: En la presente, la DOCUMENTACIÓN 
LICITATORIA incluye un proyecto licitatorio de la modalidad: 

 

 
 

 
a) De PROYECTO EJECUTIVO (planos generales y de detalle de la obra completa, con un carácter definitivo). 

 
b) De ANTEPROYECTO (croquis preliminares, planos generales, esquemas, etc.) 

 
En el primer caso, la responsabilidad del Proyecto es de La Municipalidad, siendo a cargo 

del Contratista, aquellos desarrollos y documentación que las condiciones o especificaciones particulares de cada obra 
le impusieren.- 

 
Como complemento al proyecto preparado por el Municipio, el Contratista deberá 

confeccionar, cuando así sea requerido por Pliegos o por la Inspección; estudios y ensayos preliminares y los planos de 
coordinación en los que se describan la ubicación de los elementos funcionales, estructura, recorrido de redes y/o 
cañerías, especificando los tipos de tendido, con la precisión de los planos de replanteo, a fin de facilitar las tareas de 
control por parte de la Inspección .Tal documentación podrá ser requerida en cualquier momento, antes o durante la 
ejecución de las tareas específicas.- 

 
En el segundo caso, la documentación incluye un anteproyecto de la obra a nivel de croquis 

preliminares y/o planos generales.- 
 

En ellos se han fijado posición, dimensiones y materiales de los elementos constructivos 
compatibles con las condiciones de funcionamiento, estética y condiciones de servicios mínimos requeridos por el 
proyecto y el destino de la obra a construir.- 

 
En este caso, el Contratista DESARROLLARÁ EL PROYECTO COMPLETO conforme con 

las siguientes pautas y condiciones: 
 

Previo a la iniciación de los trabajos y en un plazo NO mayor de 30 días, el Contratista 
procederá a la preparación, confección y presentación de la documentación completa de planos generales y de detalles 
del proyecto, ante La Municipalidad y el o Los Organismos Jurisdiccionales correspondientes, HASTA OBTENER LA 
APROBACIÓN RESPECTIVA.- 

 
Las condiciones de ejecución del proyecto se ajustarán a materiales, dimensiones, 

posiciones y calidades fijados en el proyecto licitatorio, en la documentación licitatoria, especificaciones particulares, 
memorias o indicaciones oportunamente emitidas por la Inspección de Obra, respetando la ubicación de los elementos 
principales y accesorios o trasladándolos a fin de que en la obra se logren mejores distribuciones de los recorridos, así 
como una mayor eficiencia y rendimiento, pero siempre respetando, cuidadosa y exhaustivamente el anteproyecto, y 
los fines perseguidos según la memoria descriptiva y las especificaciones del pliego.- 

 
Durante la marcha de la obra, la Inspección podrá en cualquier momento solicitar al 

Contratista la ejecución de planos parciales de detalle, afín de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de 
montaje o elemento a instalarse.- 

 
 
 

  

ANTEPROYECTO 

240 días corridos 
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e) Sistema de Contratación: El sistema de contratación establecido para la presente obra es 
por: 

 

 
 

f) Reconocimientos de adicionales de obra: Se deberá tener en cuenta lo previsto en el artículo 
49 y siguientes de la ley de obras públicas. - 

 
g) Reconocimiento de MAYORES COSTOS: SI se reconocerán mayores costos y/o 

variaciones de precios, según anexo adjunto. - 
 

h) Anticipo de Fondos: Para la presente obra NO está previsto efectuar anticipo de fondos. 
 

i) Acopio de materiales: Para la presente obra SI está prevista la certificación de acopio de 
materiales hasta un máximo de 20%(veinte por ciento) de la oferta. 

 
j) Certificado de habilitación vigente o constancia de inicio de trámite (previo a la emisión de 

decreto de adjudicación debe presentar certificado de habilitación) para participar en 
licitaciones, emitido por el Registro de Antecedentes de Constructores de Obras Públicas 
(RACOP), para la especialidad según nomenclador de especialidades (Decreto N.º 1258/25) 

 
ARTÍCULO 5: ANTECEDENTES DE LOS OFERENTES 

 
Los oferentes deberán acreditar amplia experiencia y competencia técnica para realizar la obra objeto de la 

presente Licitación. Dadas las obras a ejecutarse en la presente contratación, los oferentes deberán contar con los 
siguientes antecedentes; Tener experiencia en los últimos 10 (DIE=) años de obras de pavimentación 
e infraestructura vial :

 
 Pavimento flexible con superficie mayor a los 300.000 m2 en sumatoria de hasta 3(tres) obras. 

 
*En el caso de oferentes en UTE se podrá sumar las obras de las distintas empresas que la conformen. 

 
Esta acreditación consistirá en la presentación de referencias de obras de similares características 
ejecutadas por la empresa. 

 
A los efectos de la cumplimentación del requisito, el oferente deberá indicar con toda claridad los lugares de 

emplazamiento de las obras.- 
 

Los oferentes deberán adjuntar listado de equipos y herramientas que utilizarán para la ejecución de la 
obra, los cuales serán inspeccionados previo a la adjudicación a efectos de corroborar lo informado en el 
articulo 8, Sobre N°1, apartado q (Metodología y Plan de Trabajo Propuesto) 

 
ARTÍCULO 6: PLAN DE TRABAJO 

 
Antes de la firma del contrato, la Municipalidad aprobará el Plan de Trabajos definitivo presentado por el 

oferente, y el Contratista estará obligado a someter los cambios que se soliciten para dicha aprobación. El 
plan deberá contemplar en forma detallada previsiones adecuadas a efectos de mantener dentro de lo posible durante 
la realización de los trabajos el libre tránsito de los vehículos de transporte de pasajeros que circulan por la zona.- 

 
ARTÍCULO 7: PROPUESTAS 

 
Las propuestas se efectuarán con los valores globales, es decir, tomando a la obra como una unidad (no 

por sectores o partes). – 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD DE MEDIDA 
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ARTÍCULO 8:  MULTAS POR MORA DE TERMINACIÓN DE OBRA 

 
Las multas por mora de entrega de la obra terminada de acuerdo con los plazos de ejecución 

determinados precedentemente, será del 0.5 % (cinco por mil) del monto de la obra actualizada por día. - 
 

ARTÍCULO 9:  PLAZOS DE GARANTÍA Y RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 

El plazo de garantía de la obra se establece en DOCE (12) MESES, a partir de la fecha de recepción 
provisoria, a partir de la cual, de no mediar observaciones, se procederá a confeccionar el acta de recepción 
definitiva. -

 
ARTÍCULO 10: CAUSAL DE RECHAZO DE PROPUESTA 

 
De acuerdo a lo indicado en el inciso 2º del Art. 22 de la ley 4416, será causal de rechazo de la propuesta la 

no presentación de los análisis de precios de cada uno de los ítems que la componen y la planilla anexo 
costo de la mano de obra, los que deberán efectuarse conforme a los esquemas de las planillas oficiales. - 

 
ARTÍCULO 11: GARANTÍA DE OFERTAS 

 
La garantía de ofertas será del 1 % (uno por ciento), depositada en la forma indicada en el artículo 7º del 

Pliego de condiciones generales de licitación. La misma será devuelta luego de constituirse la garantía de 
adjudicación. - 

 
ARTÍCULO 12: GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN 

 
La garantía por el incumplimiento del contrato será del 5 % (cinco por ciento), depositada en la forma indicada 

en el Art. 26º del Pliego de condiciones generales de licitación. La misma será devuelta luego de constituirse el 
acta de recepción provisoria. - 

 
ARTÍCULO 13: FONDO DE REPARO 

 
El porcentaje a aplicar para el fondo de reparo será del 5% (cinco por ciento) del monto a certificar, 

depositado en la misma forma que lo indica el Art. 26 de las Bases de Licitación. El mismo será devuelto luego 
de constituirse el acta de recepción definitiva. - 

 
ARTÍCULO 14: CERTIFICACIONES 

 
Para la aprobación del segundo certificado y los siguientes el contratista deberá acreditar el pago de los 

salarios, del fondo de desempleo, cargas sociales y tributos nacionales, provinciales y municipales. Si no se 
diera cabal cumplimiento a estos requisitos será suspendido el pago de los certificados, considerándose al 
contratista como único responsable de los daños y perjuicios que tal suspensión de pago pudiera acarrear. – 

 
ARTÍCULO 15: MOVILIDAD PARA LA INSPECCION 

 
La Contratista deberá proveer con destino a la Inspección de Obra dos (2) movilidades tipo pick up 

doble cabina, modelo 2022 en adelante, sin chofer de potencia mínima 170 HP y capacidad para 5 personas. 
La movilidad será provista en perfecto estado de funcionamiento, con RTO vigente, deberá estar equipada 
con rueda de auxilio, radio receptor, caja de herramientas para reparaciones ligeras y elementos de seguridad 
(matafuego, balizas, chaleco, etc). El combustible, lubricantes, mantenimiento, reparaciones, repuestos y 
seguro serán a exclusivo cargo de la Contratista hasta la Recepción Definitiva de la Obra. El vehículo contará 
con seguro total y seguro para conductor y terceros transportados vigente hasta la Recepción Definitiva de 
la Obra, con póliza de la más amplia cobertura emitida por Compañía de reconocido prestigio y solvencia, el 
mismo será a cargo de la Contratista. 

 
En caso de avería o mantenimiento y durante el tiempo que demoren las reparaciones, la Contratista 

deberá reemplazarla por otra movilidad de características similares a las especificadas durante todo el 
periodo. 

 
El vehículo detallado anteriormente deberá ser provisto por el Contratista desde la fecha de iniciación de la 

obra y será devuelto a la Empresa contratista con la Recepción Definitiva de la misma, manteniendo todo 
lo anteriormente mencionado durante el plazo de la obra. 
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La falta de provisión de la movilidad hará pasible a la Contratista de una penalidad diaria equivalente a cien 

(100) litros de gas oíl, considerado al precio vigente al momento de aplicación y además facultará a la 
Municipalidad a contratar un vehículo similar. El importe de la contratación estará a cargo del Contratista y le 
será descontado del primer certificado que se emita con posterioridad al hecho. 

 
OBLIGACIÓN DE IDENTIFICAR LA MOVILIDAD PARA PERSONAL DE INSPECCIÓN: 

 
Todas las movilidades que fueran afectadas al uso del personal de Inspección de la obra, deberán llevar 

inscriptas en lugar perfectamente visible, en ambas puertas delanteras, una leyenda que las identifique y 
dentro de los siguientes términos: “AL SERVICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU", y la designación de 
la Obra en la que presta servicio, en forma concisa. Ejemplo: OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLE VIDELA 
CASTILLO. 

 
Cada una de las letras estarán inscriptas en un rectángulo de siete (7) cm. por cinco (5) cm. con un espesor 

de trazado de medio (0,5) centímetro. - 
 

ARTÍCULO 16: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Desde la celebración del Contrato hasta la entrega del Acta de Recepción Provisoria y lapso de garantía, 
la contratista deberá contratar una póliza de seguro de responsabilidad civil a la orden conjunta de la 
Municipalidad de Maipú y de la empresa Contratista. 

 
El Contratista será el responsable de cualquier accidente que ocurra al personal obrero, técnico, 
administrativo que trabaje en la obra y/o a terceros, correspondiéndole en consecuencia, las obligaciones que 
establece la Ley N° 24.557 y el código Civil y comercial de la Nación. 

 
El Municipio no aceptará pólizas de seguro de responsabilidad civil que contenga cláusulas que excluyan la 
cobertura o eximan a la aseguradora de su obligación de indemnizar en los casos en que la obra no cuente 
con señalización, balizamiento o cerramiento. 

 
Además, la póliza de seguro de responsabilidad civil deberá incluir expresamente una cláusula de no 
repetición a favor de la Municipalidad de Maipú, mediante la cual la aseguradora se obliga a renunciar al 
ejercicio de acciones de repetición contra la Municipalidad, sus funcionarios, agentes y dependientes, en 
relación con las indemnizaciones que deban abonarse con motivo de hechos o actos vinculados a la ejecución de 
la obra. 

 
El monto de la póliza de responsabilidad civil será de $ 120.000.000,00 (pesos Ciento Veinte Millones con 
00/100). Dicha póliza debe ser pagada en su totalidad, presentando los comprobantes de pago para la 
confección del contrato. 



 

 

 
 

 
ANEXO III 

 

 
ARTICULO 1: EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PRE-ADJUDICACIÓN 

 
La Comisión de Calificación y Pre adjudicación, cuando lo estime necesario, podrá solicitar que se amplíe, 
aclare o contemple la información o documentación presentada. 

 
El oferente deberá cumplir con el requerimiento en el plazo que a tal fin establezca la Comisión, bajo pena de 
desestimación de la oferta, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 
a) Verificación del cumplimiento de la totalidad de lo requerido como documentos de la presentación. 

 
b) Capacidad y propuesta Técnica. 

 
c) Conveniencia del precio ofertado. 

 
d) La verificación de inexistencia de causales de desestimación posteriores al acto de apertura de 

sobres. 
 

e) Análisis de las muestras y folletos de materiales presentados. 
 

f) Contestar aclaraciones, observaciones e informes previos sobre impugnaciones, cuando así lo sea 
requerido por el Órgano Licitante. 

 
g) La emisión del dictamen. El mismo tendrá carácter no vinculante y establecerá la calificación en 

puntaje y conveniencia de las ofertas presentadas en un orden de mérito descendente, 
mencionándose las ofertas rechazadas y desestimadas, en el caso de haber. 

 
 

 
ARTÍCULO 2: COEFICIENTE TÉCNICO (CT) 

 
Para la determinación del puntaje de calificación del Sobre N° 1:” Documentación General y Propuestas 

Técnicas” se procederá al cálculo del Coeficiente Técnico (CT) de acuerdo a la siguiente metodología: 
 

El valor del Coeficiente Técnico tendrá un puntaje máximo total de 100 puntos (Puntaje Técnico), siendo 
necesario un mínimo de 80 puntos para que la oferta sea considerada, caso contrario será desestimada. 

 
 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
El análisis de evaluación de la Documentación General y Propuestas Técnicas presentadas en el Sobre N° 1 
se realizará en base a un sistema de puntajes de acuerdo al siguiente cuadro resumen: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 PUNTAJE MÁXIMO 

 ITEM PUNTOS PUNTOS 

1.1 ASPECTOS TÉCNICOS  100 
1.1.1 Equipos mínimos. 30  

1.1.2 
1.1.3 

Proyecto ejecutivo. 
Antecedentes de Obras. 

50 
20 
 

 

PUNTAJE TOTAL  100 

 

 
1.1  ASPECTOS TÉCNICOS 

 
 

1.1.1 EQUIPOS MÍNIMOS 
 

Los oferentes deberán contar con los siguientes equipos mínimos, para ello se deberá presentar Título, tarjeta 
verde o Constancia de Titularidad. 

 
Se otorgará un puntaje máximo de 30 puntos por los equipos mínimos requeridos, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

 

Cantidad Equipos Puntaje 

4 Motoniveladora c/ escarificador 3 

4 Retroexcavadora 2 

4 Cargador Frontal (Pal. De 1m³) 3 

2 Minicargadora 1 

6 Batea Volcadora 15m³ 3 

2 Camión regador de agua 1 

2 Camión Regador de asfalto 2 

3 Terminadora de Asfalto 5 

4 Rodillo Neumático Autopropulsado (hasta 15 Ton.) 2 

4 Rodillo Liso Doble Tambor vibrador autopropulsado 2 

1 Planta de Asfalto capacidad mínimo 100 Ton/h. 6 

 TOTAL 30 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

1.1.2 PROYECTO EJECUTIVO 
 

Se otorgará un puntaje máximo de 50 puntos por la presentación del proyecto ejecutivo completo de 
la taza cotizada. El Proyecto deberá incluir: 
 
 

Cantidad Equipos Puntaje 

1.1.2.1 Memoria Descriptiva 15 

1.1.2.2 Plan de Trabajos 10 

1.1.2.3 Planialtimetría 10 

1.1.2.4 Detalle Constructivo, Perfiles Transversales, Paquete 
Estructural, Interferencias y Cruces 

 
10 

1.1.2.5 Proyecto de Señalización Horizontal y Vertical 5 

 TOTAL 50 

 
 
 
 
 

1.1.3 ANTECEDENTES DE OBRAS 
 

Se otorgará un puntaje máximo de 20 puntos por la presentación de antecedentes de obras 
ejecutadas, el detalle deberá incluir: 
 
 

Cantidad Equipos Puntaje 

1.1.3.1 Obras ejecutadas de similar  envergadura 20 

 TOTAL 20 

 
 
 

ARTICULO 3: COEFICIENTE ECONÓMICO (CE) 
 

Para la determinación del puntaje de calificación del Sobre N° 2 se procederá al cálculo del Coeficiente 
Económico (CE) según el siguiente método matemático: 

 
Se considera oferta económica inicial a la menor de todas las ofertas presentadas por todos los oferentes, 
la fórmula para definir el coeficiente económico es la siguiente: 

 
 

 
[CE] = 100 2 - OE 

OE¡ 

Donde: 

[CE]: Coeficiente Económico. 
OE : Oferta Económica presentada por el oferente. 
OEi : Es la menor oferta económica presentada entre todos los oferentes. 

 

 

 



 

 

 

 

 
ARTICULO 4: VALOR ORDEN DE MERITO DE LA OFERTA (VOM) 

 
Para la evaluación de la oferta se procederá al cálculo del Valor de Orden de Mérito (VOM) aplicando una 
fórmula de ponderación de los sobres N° 1 y N° 2 de la siguiente manera: 

 
 
 
 

[VOM] = (0.20 x CT) + (0.80 x CE) 
 
 
 

Donde:  
[VOM]: Valor al Orden de Mérito 
CT: Coeficiente Técnico 
CE: Coeficiente Económico 
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PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

 
 

 

  

                    Licitación Pública                                 Expte. Nº:  

OBRA: PAVIMENTACION 

Laterales NORTE y SUR 

Acceso ESTE (Ruta Nacional N°7) 

e/Arturo Gonzalez y Lamadrid  

UBICACIÓN: DISTRITOS RODEO DEL MEDIO, FRAY L. BELTRAN Y SAN ROQUE 
 Departamento Maipú - Mendoza  

 

GENERALIDADES: DIRECCIÓN TÉCNICA 

    Estará a cargo de la Dirección de Obras Públicas, de la Municipalidad de Maipú. El 
Contratista deberá tener en obra un Libro de Órdenes de Servicios por Triplicado, donde se asentarán las instrucciones 
de la Dirección Técnica). Todas las tareas serán aprobadas por la Inspección de Obra, autorizando la iniciación, 
continuación y finalización de los de los trabajos, en un libro de Nota de Pedido por triplicado. - 

  
 REPRESENTANTE TÉCNICO 
     
                                                     La Empresa tendrá representante técnico Profesional Categoría "A" o "B", 
debidamente habilitado con la presentación de la constancia correspondiente, que deberá estar permanentemente 
en obra, verificar y controlar la calidad de los trabajos ejecutados. 
 
CARTEL DE OBRA 
     
                                                    La Empresa proveerá 6 carteles de acuerdo a modelo adjunto en los lugares que 
designe la inspección, los cuales podrán ser trasladados de acuerdo a requerimiento de la inspección de obra. El 
costo de los mismos será incluido en el rubro gastos generales. 
 
SEGURIDAD, CIERRE Y BALIZAMIENTO DE OBRA 

 

                    En cuanto al balizamiento, cierre y señalización de las zonas de trabajo, la empresa es responsable de 
los materiales y de la obra en general, por lo que deberá, arbitrar los medios para que exista una vigilancia permanente 
en la misma, cerrando el área de trabajo a terceros de forma segura,  balizando y señalando en tiempo y en forma 
estos sectores , con el fin de evitar accidentes, que de ocurrir éstos estarán a cargo y cuenta  exclusiva de la empresa.-
Deberá cuidarse los tendidos de energía eléctrica de modo que sean seguros para las personas que transiten la zona. 

El costo de estas tareas debe ser considerada en el rubro Gastos Generales de los análisis de precios. 

 

BALIZAMIENTO  

  DISPOSITIVOS DE PRECAUCIÓN Manual de Señalización Transitoria.  Son los que indican a los peatones y 
eventuales conductores, la proximidad de algún riesgo. La cartelería a utilizar será diseñada por el Técnico de 
Seguridad e Higiene de la empresa contratista y someterlo a la aprobación de la inspección de Obra. 

                             Si en necesario, antes de los inicios de obra, el contratista realizará el cierre perimetral de obra con 
tela que permita la visual hacia los distintos sectores con postes de madera con una altura mínima de 2.00 m según 
lo indique la inspección, de tal manera que no permita el acceso de particulares a la obra, deberá cumplir con todas 
las exigencias y reglamentaciones vigentes. Como así también plantear cierres de baja altura y movibles cuando la 
circunstancia lo requiera. La empresa retirara el cierre una vez terminada la obra.- 

El costo de estas tareas debe ser considerada en el rubro Gastos Generales de los análisis de precios. 
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REPLANTEO DE OBRA Y TAREAS DE TOPOGRAFIA 

  

                    La Empresa contratista afectará un topógrafo o Agrimensor con los equipos necesarios para que realice 
las tareas de replanteo de obra y tareas de topografía de acuerdo a documentación adjunta. Las tareas incluyen 
marcación de límites, estaqueado de los mismos, determinación de niveles, el control y seguimiento de la obra a 
solicitud de la Inspección de Obra  

El costo de estas tareas debe ser considerada en el rubro Gastos Generales de los análisis de precios. 

 
 
ARTICULO 1:   ESCARIFICADO, EXCAVACIÓN, TRANSPORTE Y PREPARACIÓN SUBBASE 
     
                                             El trabajo consiste en una vez especificadas las líneas y niveles otorgadas en obra por la 
Inspección, donde existe tratamiento asfaltico se procederá al escarificado de la superficie, para eliminar el mismo el 
cual será separado del material de base existente y transportado fuera de la obra, dejando la traza nivelada y con el 
galibo de desagües. En los sectores donde existe solo la traza en tierra se procederá a nivelar la misma generando 
como en el caso anterior el galibo de desagües. Una vez nivelada la traza será compactada para generar la subbase 
para a recibir el árido para base estabilizada. 
Previo a la incorporación de árido para base estabilizada se verificará la densidad de compactación con los ensayos 
correspondientes para lo cual la empresa contratista deberá contar con el laboratorio, los elementos para tomar las 
muestras y el laboratorista para realizar los ensayos los cuales serán supervisados por la inspección y el laboratorista 
del Municipio. Todo material, escombros, tierra con restos orgánicos, ect que resulten de esta tarea y la limpieza de la 
traza serán retirados del lugar de obra.  
  
ARTÍCULO N.º 1 – 1 MEDICION y FORMA DE PAGO: 
 
  Se realizarán mediciones y certificaciones mensuales, y se abonará m2 terminado al precio 
establecido para el ítem.  

El precio contractual será compensación total por la tarea de control de escarificado, excavación, 
transporte y preparación de la subbase, material, mano de obra, herramientas, cargas sociales, equipos, combustible, 
aditivos, etc. y cualquier otra operación y/o material necesario para la correcta ejecución del ítem en la forma 
especificada. – 

 
ARTÍCULO 2: BASE ESTABILIZADA  
 
                             Sobre la subbase nivelada y aprobada por la inspección se procederá a la incorporación de árido 
para base estabilizada de espesor 20 cm. El perfil mantendrá la pendiente del galibo correspondiente a la calzada y 
como mínimo el 2% hacia los desagües laterales. El material de base estabilizada será aprobado por la inspección 
previo a la colocación en obra y responderá a las características de bases para pavimentos flexibles. La subrasante 
será preparada y compactada previo a la colocación de la base estabilizada comprobando su grado de compactación 
por ensayos de densidades, esta tarea será inspeccionada y aprobada antes de la colocación de la base estabilizada. 
La base estabilizada será compactada por medios mecánicos con la humedad optima y previo al riego de imprimación 
se realizarán los ensayos de densidad debiendo cumplir como mínimo con el 96% del Proctor del material colocado. 
Para determinar densidades la empresa dispondrá del laboratorio y elementos necesarios y las densidades se 
realizarán con la supervisión del laboratorista de la inspección Municipal.  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL MATERIAL DE BASE ESTABILIZADA 
 

 El agregado pétreo para base estabilizada estará formado por partículas duras, sanas y 
desprovistas de materiales perjudiciales o de origen orgánico. Podrá estar formado por materiales zarandeados o 
mezcla de materiales zarandeados y triturados. 

 
El desgaste de los agregados medido por el ensayo de “Los Ángeles” (IRAM 1532) será menor 

del 50%.- 
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El material o mezcla de materiales a proveer para ser usado en la base estabilizada, deberá 
cumplir con las siguientes condiciones de granulometría, plasticidad, sales y valor soporte. – 

 

CRIBAS Y TAMICES      PORCENTAJE QUE PASA 

 
 IRAM        % 
 
38 mm(1 1/2”)  .......................................................................... 100 
25 mm(1”) ........................................................................... 80-100 
19 mm (3/4”) ........................................................................... 60-90 
9.5 mm (3/8”)  ........................................................................... 45-75 
4.8 mm (nº4) ........................................................................... 35-60 
2.0 mm (nº10) ............................................................................ 25-50 
74 u (nº40) ............................................................................ 15-30 
420 u (nº200) ............................................................................ 3-10 
Límite líquido % ........................................................................... menor de 25 
Límite plástico %  ........................................................................... 2-4 
Valor soporte % ........................................................................... mayor de 80 
Sales totales % ........................................................................... menor de 1.5 
Sulfatos % ........................................................................... menor de 0.5 

 
El ensayo para obtener la curva de granulometría será según la norma V.N.E.-7-65.- 
El ensayo de valor soporte será según la norma V.N.E. - 6 - 68 su complementaria, método 

dinámico simplificado nº 1.- 
 
El oferente adjuntará los ensayos realizados en laboratorio reconocido, del material a utilizar cuando sea solicitado 
por la Inspección a fin de asegurar que el mismo cumple con las condiciones solicitadas en este apartado, además 
deberá especificar en forma fehaciente el lugar del cual se va a extraer dicho material.- 

 
 

Se podrá tomar muestras cada 200 m3 del material y realizar los ensayos en laboratorio designado por el Municipio, 
si se considerara necesario, a fin de verificar la calidad del material proveído. El ensayo de desgaste se efectuará 
una sola vez, al comienzo de la provisión y no será necesario repetirlo a menos que la Municipalidad lo crea 
conveniente. Los gastos que demanden los ensayos serán por cuenta del proveedor. - 

 
Si el material no cumpliera con las especificaciones solicitadas, la Inspección ordenará al 

proveedor el retiro del mismo y su remplazo por material apto. 
 
ARTÍCULO N.º 2 – 1 MEDICION y FORMA DE PAGO: 
 
  Se realizarán mediciones y certificaciones mensuales, y se abonará m2 terminado al precio 
establecido para el ítem.  

El precio contractual será compensación total por la tarea de control de la subbase, colocación de la 
base estabilizada compactada, material, mano de obra, herramientas, cargas sociales, equipos, combustible, aditivos, 
etc. y cualquier otra operación y/o material necesario para la correcta ejecución del ítem en la forma especificada. – 

 

ARTÍCULO 3: IMPRIMACIÓN SOBRE BASE ESTABILIZADA 

 

                    Aprobada la base estabilizada se procederá a colocar el riego de imprimación con asfalto homologado 
con una dosificación mínima de 1,2 lts por m2 de superficie. La superficie no se podrá habilitar al tránsito hasta tanto 
el riego asfaltico haya penetrado y secado para que no se rompa la capa que forma el mismo. Ante urgencias para su 
habilitación al tránsito se podrá solicitar el arenado de la superficie. 
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Previo a la colocación de la carpeta asfáltica el riego de imprimación será limpiado por barrido y soplado con aire a 
presión para garantizar la limpieza para recibir el riego de liga de carpeta de concreto asfaltico. La limpieza será 
verificada y aprobada por la inspección.  
 La Carpeta con el riego de liga será colocada de acuerdo a las especificaciones del artículo 4. 
 
ARTÍCULO N.º 3 – 1 MEDICION y FORMA DE PAGO: 
 
  Se realizarán mediciones y certificaciones mensuales, y se abonará m2 terminado al precio 
establecido para el ítem.  

El precio contractual será compensación total por la tarea de imprimación de la superficie de base 
estabilizada y arenado de ser requerido material, mano de obra, herramientas, cargas sociales, equipos, combustible, 
aditivos, etc. y cualquier otra operación y/o material necesario para la correcta ejecución del ítem en la forma 
especificada. – 

 
ARTÍCULO 4:  ESPECIFICACIONES PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS 
 

BASES Y CARPETAS BITUMINOSAS TIPO CONCRETO ASFALTICO. 
 
Para la ejecución de bases y carpetas bituminosas tipo concreto asfáltico, rige lo establecido en el Capítulo N, Sección 
N-I del Pliego de Condiciones y Especificaciones Técnicas más usuales de la D.N.V., edición 1971.- 
 
ARTÍCULO Nº 4-1: -  DESCRIPCION 
 
Este trabajo consiste en la ejecución de bases y carpetas asfálticas formadas por una o más capas preparadas en 
caliente empleando cemento asfáltico y los agregados siguientes: 
 
- Agregado grueso 
- Agregado fino 
- Arena silícea 
- Relleno mineral 

 
Estos materiales pueden obtenerse por zarandeo de gravas o por trituración de rocas.- 
Las superficies a recubrir podrán ser bases granulares imprimadas, carpetas o tratamientos bituminosos 

existentes debidamente reparados, mediante bacheo o sellado, siempre que su estado general lo permita, previo riego 
de liga con asfaltos homologados.- 

 
ARTÍCULO Nº 4-2: -  METODO CONSTRUCTIVO: 

 
Rige lo dispuesto en la Sección N-I, Titulo N-I-1, del Pliego de Condiciones y Especificaciones Técnicas más usuales 
- Año 1971- de la Dirección Nacional de Vialidad en lo referente a la ejecución de bases y carpetas del tipo concreto 
asfáltico. - 

 
ARTÍCULO Nº 4-3: - MATERIALES 
 
Rige lo especificado en el Titulo N-I-2, salvo las siguientes modificaciones: 

 
 Se anula la primera parte del párrafo 4 del apartado N-I-2-1 y se reemplaza por lo siguiente: 
 

En los agregados para mezclas asfálticas, excepto el suelo calcáreo se deben cumplir las siguientes 
exigencias: 

 
Plasticidad: 

 
Sobre la fracción que pasa el tamiz N°420 (N°40), el índice de Plasticidad será menor o igual al 4%.- 
El ensayo de plasticidad deberá ser realizado de la siguiente forma: Se toma por cuarteo  una muestra 

comprendida en un 1Kg y 1.1/2Kg., se tamiza el material en seco por el tamiz N°40, el material retenido en ese tamiz 
se lava sobre el mismo con la menor cantidad de agua posible.- Se recibe el material que paso  por el tamiz N°40, 
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tanto por la vía seca, como por vía húmeda  en una misma bandeja enlozada. El agua se debe eliminar por secado en 
estufa a una temperatura menor de 50°c, no debiendo ser eliminada por  ningún otro medio, cuando la muestra se 
halla con una humedad equivalente entre el límite plástico y el límite líquido deberá procederse al ensayo según los 
procedimientos corrientes establecidos en las Normas V-N-E-2 y 3/65. 

 
 
 

  Relación Vía Seca /Vía Húmeda del paso Tamiz N°200: 
 

Si el material que pasa el tamiz N°200  por vía húmeda es mayor del 5% respecto al peso total de la muestra, la 
cantidad de material librado por el tamiz N°200 en seco, deberá ser igual o mayor que el 50%  de la cantidad librada 
por lavado.- 

Equivalente de arena:  
 

El material librado por el tamiz N°4, previo mortereado del retenido en dicho tamiz empleando un mango de goma y 
ensayando luego de acuerdo a la Norma VN-E-10-67 deberá tener un “Equivalente de Arena” mayor o igual al 50%.-  

 
 El incumplimiento de uno solo de los tres parámetros considerados anteriormente, motivará la inaceptabilidad 

de la arena de trituración como componente de la mezcla asfáltica en caliente. 
 
Yacimientos de agregados locales: 
 
Queda anulado el apartado N-I-2-2 y reemplazado por lo siguiente: los agregados pétreos locales y los suelos serán 
extraídos de yacimientos elegidos por el Contratista, siendo por cuenta del mismo, la ubicación, estudios, derechos 
de paso y explotación, destapes, zarandeos, trituración, excavación, carga, transporte y descarga en los lugares de 
acopio o utilización no recibiendo por ello pago directo alguno.- 

 
Acopio de Materiales: 
 
 El apartado N-1-2-13 “ Acopio de materiales” queda anulado y reemplazado por el siguiente en igual designación.
 Los agregados depositados en los acopios deberán estar de acuerdo con las exigencias establecidas para 
cada material en las respectivas especificaciones. 

Los lugares de emplazamientos para acopios presentarán una base limpia, libre de malezas y residuos, y 
firmemente compactada. Los acopios terminados deberán tener una forma regular, si se prevé segregación de los 
agregados, los mismos se depositarán en capas uniformes de altura inferior de 1,50mts.- 

Si los acopios ser realizaran con cinta transportadora, estos deberán achatarse con topadora. Las 
distintas fracciones de agregados deberán acopiarse en forma tal que no se produzcan mezclas. No se permitirá el 
empleo de agregados que se hayan mezclado con materiales de extraños. La descarga el acopio de todo material se 
realizará sobre la base preparada siendo luego acomodado mediante topadora. En ningún caso se admitirá la 
descarga fuera de la base antes mencionada. Las ruedas de los camiones no deberán llevar residuos o suciedad 
sobre la base de acopio. 

 
Toma y remisión de Muestras. 

 
El apartado  c) Agregados pétreos del N-1-2-14 queda anulado y reemplazado por lo siguiente: 

 
Agregados Pétreos: 
 
 Los  materiales destinados a la obra y obtenidos de yacimientos que se explotan expresa y directamente o 
indirectamente por el Contratista, se designarán como “Materiales Locales”. Estos materiales deberán ser aprobados 
antes de transportarlas al lugar de colocación o acopio en obra. 

 
Los ripios deberán ser separados en fracciones y acopiados en filas separadas, a tal efecto se considerará 

como tamiz de corte el 3/8” o el N°4.- 
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De cada una de estas fracciones se tomarán muestras cada 200 m3 o más frecuentemente si la inspección 

lo considera necesario para efectuar los ensayos de granulometría. El ensayo de desgaste  “Los Ángeles” ser realizará 
cada vez que lo solicite la inspección. Se tomarán muestras de materiales para ser ensayadas por duplicado, una por 
cada jornada de trabajo, antes de ser utilizada. El peso de cada muestra no será menor del indicado en el siguiente 
cuadro. 

 
Tamaño máximo del agregado   Peso de cada muestra 

 
9,5 mm ( 3/8”) o menos……………….………………………..1,0 Kg. 

 
9,5 mm ( 3/8”) a 19mm (3/4”)…………………………………..2,5 Kg. 

 
19 mm   (3/4”) a 38mm (1.1/2”) … ….…..…………………….10.0 Kg. 

 
38 mm (1.1/2”) a 76mm (3”)…… .. ……..…………………….25.0 Kg. 

 
Cuando se trata de materiales destinados a la preparación de mezclas asfálticas en plantas, las muestras 

para las verificaciones se tomarán a la salida de los sistemas alimentadores en frío, debiendo realizarse como mínimo, 
un ensayo por material o fracción de agregado por cada 1.000tn ó jornada de trabajo. En el caso de que las 
proporciones no sean las correctas, el Contratista debe corregir las aberturas de los pre dosificadores siguiendo las 
indicaciones de la inspección.- 

 
Si los ensayos granulométricos de una o varias fracciones no cumplen con los límites de variación 

admisibles propuestos por el Contratista al presentar la “ Fórmula de Mezcla” no permitiendo obtener la mezcla 
especificada, el material o los materiales afectados deberán ser retirados de la Obra.- Además por cada 1.000tn de 
mezcla o jornada de trabajo, serán extraídas muestras de los silos en caliente para verificar las proporciones del pastón 
y proceder al control de rutina de la granulometría de la mezcla. Se extraerán probetas testigos con un extractor de 
muestras provisto por la empresa adjudicataria para determinar la densidad, estabilidad y fluencia del material, estos 
resultados deberán estar un todo de acuerdo con los datos presentados oportunamente por el oferente y su costo 
estará a cargo del adjudicatario, disponiéndose su estudio a consideración de la empresa y con la aprobación de la 
inspección. 
 
ARTÍCULO Nº 4-4: - FORMULA PARA LAS MEZCLAS ASFALTICAS: 

  
Rige lo dispuesto en el Capítulo N-I-3 salvo las siguientes modificaciones: C-4-1) El título N-I-3 “ 

Fórmulas para las mezclas asfálticas” queda anulado y se reemplaza por lo siguiente: Antes de iniciar el acopio de los 
materiales que entrarán en la preparación de la mezcla bituminosa, el Contratista deberá solicitar, con la debida 
anticipación, la aprobación de la “Fórmula de la Mezcla” elaborada de acuerdo a las especificaciones 
correspondientes.- No podrá iniciarse el acopio de los materiales hasta tanto la fórmula de mezcla no sea aprobada.- 

 
No dará derecho a ampliación del plazo contractual ninguna demora originada por incumplimiento de 

esa obligación del Contratista. 
Al someter a consideración la fórmula para obra, el Contratista deberá presentar dosajes Marshall completos, que 
demuestren el mejor uso de los materiales propuestos. En dicha “Fórmula” se consignará la granulometría de cada 
uno de los agregados pétreos y los porcentajes en que intervendrán en la mezcla los agregados, el relleno mineral si 
se requiere y el ligantes bituminoso. 

 
Consignará además la granulometría de la mezcla y el resultado de los ensayos realizados, los que 

incluirán: desgaste de Los Ángeles, Clasificación Mineralógica, peso específico seco y peso específico de agregados 
saturados, adjuntará las muestras de los materiales a utilizar a efectos de que la inspección verifique los resultados 
de los ensayos. Si la fórmula presentada fuera aprobada por la inspección, el Contratista estará obligado a suministrar 
una mezcla bituminosa que cumpla exactamente las proporciones y granulometría en ellas fijadas , con las siguientes 
tolerancias: más o menos 0,25% para el material bituminoso; o más o menos 4% para las cribas y tamices de la mayor 
abertura hasta 4,8mm (N°4) inclusive , más o menos 3% para los tamices 2,4mm ( N°8) a 149u (N°100) ambos 
incluidos , más o menos 2% para el tamiz 74u( N°200).- 
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Estas tolerancias definen los límites granulométricos a emplear en el trabajo los cuales se hallarán a su 
vez entre los límites establecidos en la especificación correspondiente. 

El Contratista deberá someter a consideración los límites de variación admisibles de los distintos 
agregados que formarán parte de la mezcla.         

La faja de variación así establecida será considerada como definitiva para la aceptación de los materiales a acopiar, 
cualquier material que no cumpla esta condición deberá ser rechazado, a tal efecto se realizarán ensayos de 
granulometría por cada 200m3 de material acopiado, en tal caso la inspección no medirá, ni certificará los 
correspondientes acopios. 

Cuando se trate de materiales preparados en caliente, la fórmula deberá asegurar la obtención de un producto 
que responda a las siguientes características cuando se lo someta a los ensayos de control de calidad de mezcla de 
obra descripta en N-I-5-11 y especificación complementaria. 

Según lo establecido en la norma de ensayo VN-E-9-67 y su complementaria, se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Número de golpes por cada cara de la probeta:   
- Para concreto asfáltico: 75.- 

b)   Fluencia:2,0 mm a 4,5mm     
c)    Vacíos: 
Para base de concreto asfáltico: entre 4% y 7%.- 

Para carpeta de concreto asfáltica: entre 3% y 5%.- 

Calculado en base al peso específico de la mezcla de áridos (Método Rice).- 
d)   Relación betún- Vacíos: 

      - Para base de concreto asfáltico: entre 50% y 70%.- 
 - Para Carpeta de concreto asfáltico: entre 70% y 80%.- 

     e) Relación C/CS 
Para base y carpeta: Menor o igual a 1.- 
Siendo: 
C- Concentración en volumen de filler en el sistema filler- betún, considerándose filler a la fracción de la mezcla que 
pasa el tamiz IRAM N°200.- 
CS- Concentración crítica del filler.- 
f)  Estabilidad: 
- Para base de concreto asfáltico: mínimo 500Kg.- 
- Para carpeta de concreto asfáltico: mínimo 650Kg.- 
g) Relación estabilidad-fluencia: 
- Para base de concreto asfáltico: mínimo 1.900Kg/cm.- 
- Para carpeta de concreto asfáltico: mínimo 2.100Kg/cm.- 
Deberá evitarse tendencias a lograr estabilidades máximas coincidentes con fluencias mínimas. 
h) El ensayo Marshall se efectuará de acuerdo con la técnica establecida en la Norma VN-E-9-67 y su complementaria.  
i) La mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico deberá responder a las exigencias del ensayo establecido en la Sección  
E-IV “Ensayo de compactación - Inmersión para medir la pérdida de la obra se demuestra que la mezcla no cumple 
esta condición, el Contratista estará obligado a adoptar una de las siguientes medidas para obtener el resultado 
exigido: 

1)  Cambiar el agregado pétreo.- 
2)  Agregar un cierto porcentaje de cal hidratada.- 
3)  Incorporar,  mejorador  de adherencia.- 

Los gastos que demanden la adopción de cualquiera de estas tres medidas, correrán por cuenta del 
Contratista. 
 Cualquiera que sea la solución que el Contratista elija, deberán cumplirse siempre las demás exigencias de 
la mezcla.- En estos casos el Contratista deberá someter nuevamente a la aprobación de la Inspección la fórmula de 
obra, en la forma antes descripta.- 
 
MAQUINA MEZCLADORA FIJA 
  



 

 

 

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ  

PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

 
 

 

  

El párrafo “C” del apartado N-I-4-10 queda complementario con lo siguiente: en los dosificadores de material 
en frío, se exigirá por lo menos una tolva por cada tipo de agregado. Si un mismo agregado estuviese acopiado en 
dos o más fracciones granulométricas, se exigirá una tolva por cada fracción.- 
 
 
 
MAQUINA TERMINADORA PARA DISTRIBUCION DE LA MEZCLA. 
 
 El párrafo N-I-4-13 queda complementado en el sentido de que se utilizará para la colocación de las capas 
de material bituminoso una máquina terminadora con control electrónico de espesor y dirección.- En caso de rotura 
de la misma deberá proveerse una máquina similar y en ningún caso podrá realizarse con una máquina que presente 
las características de la misma. En caso de no disponer de la misma se paralizarán los trabajos hasta que se repare 
la misma para lo cuál la empresa dará aviso de inmediato a la inspección.  
 
ARTÍCULO Nº 4-5: ESTABILIDAD, FLUENCIA y PORCENTAJE DE VACIOS DE LAS MEZCLAS EN CALIENTE: 
 
 El apartado N-I-5-11 queda anulado y reemplazado por el siguiente: el control de  
Calidad de la mezcla se realizará tomando material distribuido por la terminadora, por cada 500 ton. o fracción, además 
se tomarán muestras de camión inmediatamente después de mezclado, a razón de una por 500 ton. Sobre estos 
materiales se realizarán los siguientes ensayos. - 
 
a) Muestras de material sobre camión: Se ejecutará de acuerdo con lo especificado en la Norma de Ensayo VN-E-
9.86 apartado 9.8 control de producción. - 

El número de golpes por cara será el que se indica en esta especificación general. - 

 
b) Muestras de material distribuido por la terminadora: Sobre cada juego de tres muestras se realizará el ensayo de 
extracción de betún y granulometría de agregados. 

Si los resultados de los ensayos descriptos en a) y b) fueron distintos a los previstos por las especificaciones 
o no respondieran a la “Fórmula de Mezcla”, el Contratista estará obligado a corregir los procedimientos de 
incorporación y/o mezclado de los materiales, en el plazo de 24 horas; cumplido ese plazo, la Inspección podrá 
suspender los trabajos hasta que se efectúen las correcciones. 
 No se certificará ninguna superficie construida con mezcla cuya estabilidad acuse en esos ensayos un valor 
inferior al especificado y el Contratista estará obligado a remover por su cuenta el material rechazado. El descuento 
del área rechazada se efectuará sobre las cantidades computadas como se indica en N-I-7-2 y se calculará 
multiplicando dicha área por el espesor teórico de la capa rechazada y por el peso específico que le corresponda de 
acuerdo con la tabla que va en el inciso b) de N-I-5-8.-Cuando la estabilidad sea menor que la estabilidad especificada 
se suspenderá la preparación de mezcla hasta que el Contratista corrija convenientemente la fórmula o el 
procedimiento de trabajo, según corresponda.- 
 
I ) De acuerdo a lo indicado en el apartado N-XII-1 “ Descripción”, se dan a continuación los agregados a utilizar: 
 
A) Para base de concreto asfáltico: 
 
Grava zarandeada: 83% 
Arena natural, máximo. 15% 
Cal hidratada:    2% 
 
II) De acuerdo a lo indicado en el apartado N-XII-3, se dan a continuación los límites granulométricos de las mezclas 
de áridos: 
 

  CONCRETO ASFALTICO CONCRETO ASFALTICO 
                        PARA BASE                    PARA CARPETA 
 
Cribas y Tamices  porcentaje en Peso     Porcentaje en Peso 
que pasa                    que pasa 
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38 mm- 1.1/2”   ____    ____ 
 
32 mm  -1.1/4”    100    ____ 
 
25 mm- 1”               90-100    ____ 
  
19 mm - 3/4”              80-95    100 
 
12,7mm -1/2”   ____    70-90 
 
9,5 mm - 3/8”   ____    ____ 
 
4,8 mm - N°4   ____    ____ 
 
2,4 mm - N°8   30-45    40-55 
 
1,2 mm - N°16   ____    ____ 
 
0,59 mm-N°30   ____    ____ 
 
0,297mm-N°50   ____    ____ 
 
0,140mm-N°100   ____    ____ 
 
0,074mm-N°200   2 – 8    4 – 10 
 
 La fórmula de mezcla aprobada se controlará en su proceso constructivo considerando las cribas y tamices 
de 1.1/4”, 1”, 3/4”, 1/2”, 3/8”, N°4, N°8, N°40, N°100 y N°200, debiendo cumplir con las tolerancias que se establecen 
en N-I-3.- 
 
III) El apartado N-XII-3-2 Materiales Bituminosos queda anulado y reemplazado por el siguiente: 
 
Materiales Bituminosos: para la mezcla se utilizará cemento asfáltico tipo C.A 70-100.- 
 
IV) El título N-XII-4-Máquina Mezcladora se complementa con lo siguiente: 
 
 En los dosificadores de material en frío se exigirá por lo menos una tolva por cada tipo de agregado.- 
 Sin en un mismo agregado estuviera acopiado en dos o más fracciones granulométricas se exigirá una tolva 
por cada fracción.- 
 
 
NORMA DE ENSAYO VN-E.32-67 

 
PERDIDA DE ESTABILIDAD MARSHALL POR EFECTO DEL AGUA 

 
ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS 

 
El apartado 3 “Probetas” queda complementando por lo siguiente: 
 
 El índice de Estabilidad Residual se determinará compactando las 3(Tres) probetas Marshall al 98% de la 
densidad máxima obtenida con la dosificación óptima de laboratorio en el caso de estudio de las mezclas y con las 
mezclas asfálticas elaboradas regularmente en la planta durante el proceso de control de obra.- 
 
 A los efectos de determinar el número de golpes por cara necesario para obtener el 98% de la densidad 
máxima se compactarán 2(dos) juegos de 3(tres) probetas cada uno, un juego con 15(quince) golpes por cara y el otro 
juego con el número máximo de golpes especificado en el Pliego. 
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Se calculan las densidades promedios de caja juego de probetas y se llevan los dos pares de valores 
obtenidos (número de golpes y densidades) a un gráfico semilogarítmico utilizando al eje de ordenadas en escala 
logarítmica para el número de golpes y el de abscisas en escala aritmética para las densidades.- 

 
 Se traza la recta que une los dos puntos y se determina sobre el eje de ordenadas el número de golpes que 
corresponda al 98% de la densidad máxima.- 
 
NORMA DE ENSAYO VN-E.68-75 

 
 

DETERMINACION DE POLVO ADHERIDO 
 

ESPECIFICACION COMPLEMENTARIA 
 
El párrafo 5-2) queda complementado con lo siguiente: 
 “Estos valores son válidos también para los agregados pétreos gruesos retenidos en el tamiz N°4 utilizados 
en las mezclas asfálticas en caliente”.- 
NORMAS DE ENSAYO 
 
Para esta obra rigen las Normas de Ensayo que se indican a continuación: 
** Norma de ensayo VN-E-1-65 Tamizado de suelos por vía húmeda.- 
** Norma de ensayo VN-E-2-65 Límite líquido.- 
** Norma de ensayo VN-E-3-65 Límite plástico-índice de plasticidad.- 
** Norma de ensayo VN-E-4-65 Clasificación de suelos.- 
** Norma de ensayo VN-E-5-67 Compactación de suelos.- 
** Norma de ensayo VN-E-6-68       Determinación del valor soporte o hinchamiento de suelos.- 
** Norma de ensayo VN-E-7-65 Análisis mecánico de materiales granulares.- 
** Norma de ensayo VN-E-8-66 Control de compactación por le método de la arena.- 
** Norma de ensayo VN-E-9-67 Ensayo de estabilidad y fluencias por el método Marshall.- 
** Norma de ensayo VN-E-10-67 Equivalente de arena.- 
** Norma de ensayo VN-E-11-67     Determinación de la concentración crítica rellenos material.- 
** Norma de ensayo VN-E-12-67     Determinación del peso específico aparente de mezclas asfálticas compactadas. 
** Norma de ensayo VN-E-13-67     Peso específico aparente y absorción de agregados pétreos gruesos.- 
** Norma de ensayo VN-E-14-67     Peso específico aparente y absorción de agregados pétreos finos.- 
** Norma de ensayo VN-E-15-67 Peso específico aparente de relleno y minerales.- 
** Norma de ensayo VN-E-16-67 Ensayo de cubicidad.- 
** Norma de ensayo VN-E-17-67   Determinación del contenido de asfalto de mezclas en caliente por el método Abson.- 
** Norma de ensayo VN-E-18-67    Método de campaña para la determinación de sales solubles y sulfatos de suelos 

estabilizados y suelos granulares.- 
** Norma de ensayo VN-E-25-68 Peso específico aparente de suelos finos.- 
** Norma de ensayo VN-E-26-66     Determinación del contenido de humedad de agregados pétreos.- 
** Norma de ensayo VN-E-27-67     Determinación del peso específico efectivo y absorción de asfalto de agregados 

pétreos para mezclas asfálticas en caliente.- 
** Norma de ensayo VN-E-29-68 Control de uniformidad de riego.- 
** Norma de ensayo VN-E-32-67 Ensayo de compactación para medir la pérdida de estabilidad Marshall debido a 

los efectos del agua sobre mezclas asfálticas.- 
** Norma de ensayo VN-E-36-67 Determinación de terrones en los agregados naturales.- 
** Norma de ensayo VN-E-66-75 Análisis del tipo y calidad de la roca de los agregados gruesos  (G1) exigencias.- 
** Norma de ensayo VN-E-67-75 Análisis del tipo y calidad de la roca de los agregados gruesos (G2) exigencias.- 
 
 
El Contratista deberá adquirir en la Dirección Nacional de Vialidad dos juegos de los folletos que establecen las Normas 
para le ejecución de los ensayos, un juego para el Municipio y otro para uso del Contratista.- 
 
 
CARPETA DE 4-6- DESCRIPCION: 
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             Este ítem consiste en la ejecución de una carpeta bituminosa tipo concreto asfáltico de 0,05mts 
de espesor sobre la base estabilizada imprimada existente. 
  Antes de realizar el riego de liga, (se nivelaran las tapas de boca de registros de cloacas) y se 
efectuará la limpieza de toda la zona de calzada a pavimentar y banquina imprimadas, utilizando para ello barredora 
sopladora mecánica, compresores, cepillos, escobas a fin de dejar la superficie a regar libre de polvo y demás 
impurezas incluyendo las banquinas para que este material no pueda caer al interior de la caja. Deberá contar en 
todos los casos con la aprobación de la inspección. En ningún caso se podrá regar sin la autorización previa por parte 
de la inspección. La arena que pudiese recuperarse al efectuar la limpieza de calles y que deba ser cargada y 
transportada en camiones, se entregará en los depósitos que posee la Municipalidad de Maipú en carril Urquiza de 
Coquimbito. Una vez finalizada la colocación de la carpeta de concreto inmediatamente se deberá retirar el material 
sobrante de las esquinas dejando el sector completamente limpio. 
  Se deberá colocar la carpeta de rodamiento respetando el gálibo que poseen las calles y se 
realizarán las correcciones que a juicio de la inspección crea conveniente, teniendo en cuenta que el espesor mínimo 
a colocar en cualquier punto de la calzada no podrá ser inferior a 0,05 mts. En ningún caso se podrá colocar carpeta 
de concreto después de una lluvia o en presencia de la misma. Cuando la cancha presente zonas con contenido de 
humedad o que existan zonas con presencia de agua no se podrá continuar con los trabajos. 
Ancho a pavimentar en cada calle será el establecido en planos o lo que indique la inspección. - 
  El oferente deberá presentar en su propuesta el listado de equipos a utilizar, especificando si es 
propio o alquilado, detallando cuidadosamente las características en cuanto a producción, potencia, año de 
fabricación, estado general, disponibilidad y toda otra información que resulte de utilidad para evaluar correctamente 
los equipos ofrecidos. En caso que la inspección solicitará equipamiento alguno a favor de la obra a ejecutar la 
empresa estará obligado a dar cumplimiento. 
 
ARTÍCULO Nº4-7- ESPESOR: 

 
a)    La carpeta bituminosa tipo concreto asfáltico tendrá un espesor mínimo de 0,05 m, serán 

rechazados los tramos que no cumplan con esta condición, en caso de que se exceda este espesor no recibirá pago 
adicional alguno. - 

b) Si bien la medición y la forma de pago se efectuará por metro cuadrado de carpeta construida 
y aprobada, a los efectos de controlar el espesor promedio resultante, el Contratista estará obligado a entregar a la 
inspección una copia de los vales de pesada de los camiones Volcadores que descargan en la terminadora. Este 
elemento servirá, conjuntamente con la medición de espesor en terminadora durante el trabajo, para comprobar el 
espesor colocado. En ningún caso la temperatura de la mezcla podrá ser inferior a los 145° puesta en Obra, (esto se 
debe a que con esta temperatura el cemento asfáltico produce la lubricación de los áridos y les permite acomodarse 
en el espesor de la carpeta disminuyendo así los vacíos, aumentando la densidad de la mezcla, mejorando la 
distribución y la compactación de la misma. 

En cuanto a los rodillos de compactación no se podrá usar en ningún caso cualquier tipo de solvente para la 
limpieza de los neumáticos porque este produce la dilución del cemento asfáltico, tampoco se podrán limpiar rastrillos 
con solventes dentro de la zona de colocación de carpeta, como elemento sustituto Se podrá reemplazar por un aceite 
de corte (emulsionable) y agua o bien deberá preverse el calentamiento de los neumáticos para evitar que se pegue 
el material a las misma. La inspección controlará los derrames de agua y en ningún caso permitirá que esto ocurra. 
Los depósitos de agua acompañaran al tren de compactación para evitar Se produzcan demoras en la provisión de la 
misma. La aplanadora y rodillo neumático trabajarán simultáneamente y en todos los casos la aplanadora trabajará 
detrás de la terminadora. Para el cierre de la junta longitudinal la aplanadora ocupará el 75% del ancho del rodillo 
sobre el costado anterior (frío) y el 25% sobre el posterior. En cuanto a las juntas transversales se rematarán con un 
perfil de madera rectangular cuyo espesor sea equivalente al de la carpeta de concreto en caliente, no permitiendo en 
ningún caso usar tierra, arena u otro material para producir el despegue del sobrante cuando se retomen las tareas. 
Antes de continuar con la carpeta se pintará con liga tanto la junta transversal como la longitudinal. 

Para el riego deberá contar con la aprobación de la inspección y no podrá regarse en ningún caso con el 
material a una temperatura inferior de 70° (previa verificación de la inspección), los picos de la barra deberán estar 
completamente limpios para que puedan producir un riego de liga homogéneo en todos los puntos de la cancha. El 
sistema deberá ser completamente estanco para evitar pérdidas o derrames no dando posibilidad a posteriores 
baches, caso que esto ocurra la inspección podrá suspender los trabajos de colocación de carpeta hasta tanto de 
solución a los problemas mencionados. 

c) El cálculo del espesor promedio calculado según lo especificado en el punto II-b) , no reemplaza 
de ninguna manera lo especificado en el punto II-a), respecto del control de espesor permanente durante la ejecución 
del carpeta y el rechazo de los tramos que no cumplan con el espesor mínimo especificado.- 
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ARTÍCULIO Nº 4-8 - INSTALACIONES EXISTENTES: 
 
  Si como consecuencia de los trabajos efectuados se produjeran daños o roturas en instalaciones 
existentes de agua, cloacas, gas, energía eléctrica, teléfonos, alcantarillas, cunetas, banquinas, cordones, semáforos, 
carteles indicadores y cualquier otra instalación existente en la zona de trabajo, su reparación será por cuenta exclusiva 
del Contratista, no teniendo derecho a efectuar reclamo alguno. Para poder efectuar las reparaciones, el Contratista, 
deberá realizar a su exclusivo costo y cuenta, los trámites necesarios ante el Organismo que corresponda, de acuerdo 
al tipo de instalación del que se trate.- 
 
 
ARTÍCULO Nº 4-9 - MEDICION y FORMA DE PAGO:  

  

                                Se realizarán mediciones y certificaciones mensuales, y se abonará m2 terminado al precio 
establecido para el ítem.  

El precio contractual será compensación total por la tarea de imprimación riego de liga de la superficie 
y la colocación de la carpeta según lo especificado en espesor 5 cm, material, mano de obra, herramientas, cargas 
sociales, equipos, combustible, aditivos, etc. y cualquier otra operación y/o material necesario para la correcta 
ejecución del ítem en la forma especificada. – 

 
ARTÍCULO 5:  DEMARCACIÓN HORIZONTAL EN FRIO  
 
                        La demarcación horizontal será de ejes y bordes de calzada y ciclovía, estará formada por líneas 
blancas y eventualmente amarilla de 10 cm de ancho, las de borde serán continuas y la de eje será discontinua en 
tramos de longitud de 2mts. por interrupción en igual longitud. 
               La pintura a utilizar será únicamente de primera calidad y con antecedentes verificables de haber sido 
utilizada para tareas similares en otras reparticiones públicas, Nacionales, Provinciales o Municipales, como así 
también los diluyentes o fijadores que requiera la tarea, se solicita para esta obra realizarla   con pintura   vial tipo: 
Cristacol en su versión LUMICOT PARA DEMARCACION EN FRIO. Deberán cumplir con la norma IRAM 1221/92, 
IRAM 110 método B4.- 
RENDIMIENTO PINTURA: Para aplicaciones de 0.6mm de espesor húmedo (densidad vehicular diaria media = 10.000 
vehículos / día) se estima un rendimiento de 1.65 a 1.70 m2 / litro. Para aplicaciones de 0.4/0.5 mm (DVDM= 5.000 
vehículos / día) El rendimiento es de 2.00/2.50 m2 / litro. 
También se deberá colocar como terminación dos manos de sellador fijador aprobados por la inspección, (en todas 
las pinturas aplicadas)) 

 El Contratista deberá garantizar que toda la superficie pintada tendrá un espesor de 600 micrones. 

5-1: MEDICION y FORMA DE PAGO: 
 
  Se realizarán mediciones y certificaciones mensuales, y se abonará por m2 terminado al precio 
establecido para el ítem.  

El precio contractual será compensación total por la tarea de pintura de líneas y bordes, material, mano 
de obra, herramientas, cargas sociales, equipos, combustible, aditivos, etc. y cualquier otra operación y/o material 
necesario para la correcta ejecución del ítem en la forma especificada. – 

 

ARTÍCULO 6:  DEMARCACIÓN VERTICAL  
 
 La demarcación vertical estará compuesta por carteles construidos según normas viales en vigencia y 
responden a detalle adjunto a la presente licitación, la ubicación será definida por la inspección.  
 
6-1: MEDICION y FORMA DE PAGO: 
 
  Se realizarán mediciones y certificaciones mensuales, y se abonará Unidad terminado al precio 
establecido para el ítem.  



 

 

 

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ  

PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

 
 

 

  

El precio contractual será compensación total por la tarea de provisión y colocación de la unidad de 
cartel, material, mano de obra, herramientas, cargas sociales, equipos, combustible, aditivos, etc. y cualquier otra 
operación y/o material necesario para la correcta ejecución del ítem en la forma especificada. – 

 

ITEMS 7: CONSTRUCCIÓN DE BANQUINA Y CORDON  

                Este ítem tiene incluido la excavación y preparación del terreno , fijados el nivel y la línea se procederá a 
realizar el movimiento de  preparar la base de apoyo de la banquina, esta base se compactará por medios mecánicos 
manuales ( placa vibradora o canguro mecánico), se deberá alcanzar la densidad optima y la misma será verificada 
por los ensayos adecuados, una vez que la inspección de obra apruebe esta tarea se procederá a colocar los moldes 
adecuados los cuales deberán estar en perfectas condiciones de uso para asegurar la correcta ejecución de la 
banquina, la cual tendrá un mínimo de 20 cm de espesor y 50 cm de ancho con una pendiente del 2% hacia la cuneta 
que en este caso es de tierra. Una vez que los moldes estén nivelados y alineados se procederá al vertido del hormigón 
elaborado en planta externa, que en este caso es H21, el cual será acomodado en los moldes por vibrado u otro medio 
que asegure la correcta homogeneización de la masa. Los bordes serán tratados con matacantos y se dejarán 
colocados los estribos para la construcción del cordón, los cuales serán de acuerdo a detalle adjunto y estarán 
formados por Ø de 6 mm cada 30 cm. La superficie será mantenida húmeda y cubierta con nylon negro hasta la 
ejecución del cordón, luego de esto será tratada con anti sol solventado para asegurar el inducimiento correcto de la 
masa de hormigón. 

 

 CONSTRUCCIÓN DE CORDON 

                Este ítem se aplicará   sobre la banquina ejecutada, para ello se completará armadura de los estribos 
colocados agregando 2 Ø 6 mm   en forma horizontal en los ángulos superiores de los estribos de acuerdo a detalle 
adjunto. También podrá aplicarse en lugares donde el cordón esté deteriorado pero la banquina en buen estado, para 
lo cual se procederá a la demolición del mismo y reponer la armadura indicada. En ambos casos se procederá al 
llenado utilizando para ello los moldes correspondientes y se utilizará hormigón H21, se usarán encofrados metálicos 
adecuados al detalle, que aseguren el respetar las dimensiones de croquis.  Se dejarán barbacanas con corte a 45 
grados de ancho 30 cm cada 10 metros y en los quiebres del cordón para asegurar el escurrimiento del agua hacia 
sarán la cuneta. La terminación de ambas caras será de hormigón visto y no se aceptarán nichos de piedra o avisperos, 
se utilizará desencofraste que no manche la superficie y el curado se asegurará con el uso de anti sol solventado 
aplicado sobre toda la superficie expuesta.  No se aceptarán tramos de cordón fuera de nivel o línea debido a que 
la cara exterior será vista 

 

ITEMS 8: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES DE HORMIGÓN ARMADO 

 

                   En los lugares que indique la inspección se procederá a realizar losa sobre causes que pueden ser 
cunetas, canales, desagües, ect. con un espesor de 17 cm para lo cual se colocarán los encofrados que podrán ser 
metálicos o de madera perfectamente nivelados, se colocará la armadura formada por 1 Ø 10 cada 10 cm en la 
dirección principal y Ø 6 m cada 20 cm como repartición, posteriormente se realizará el vertido del hormigón. Se 
trabajará con una dosificación de hormigón H21 de 350 kg de cemento por metro cúbico de hormigón, teniendo 
especial cuidado en el curado del mismo. El ítem contempla la demolición de infraestructura existente si fuese 
necesario. 

LOS HORMIGONES SE CURARÁN CON ANTISOL SOLVENTADO (Tipo SIKA) Anti sol® 

Compuesto liquido con solventes para el curado del Hormigón, posteriores al llenado, cuidando en 
todo momento que dicho hormigón se encuentre tapado con Nylon Negro 

 

8.1.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

               Los trabajos de puentes de hormigón armado, se medirá, certificará y pagará por m3 de obra ejecutada y 
aprobada por la inspección al precio unitario Contratado establecido para el ítem. 

              El precio contractual será compensación total por la demolición si es necesario, preparación de la zona de 
trabajo, colocación de moldes alineados y nivelados, colocación de la armadura, colado de hormigón Elaborado en 
Planta Externa, trabajos de terminación, transporte y descarga, cargas sociales, mano de obra, herramientas, equipos, 
combustible, aditivos, etc y cualquier otra operación y/o material necesario para la correcta ejecución del ítem en la 
forma especificada. 
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ARTICULO 9: CONSTRUCCIÓN DE PISO DE HORMIGON SIMPLE 

 

                Este ítem tiene incluido la excavación y preparación del terreno, fijados el nivel y la línea se procederá a 
realizar el movimiento de  preparar la base, la que se compactará por medios mecánicos manuales ( placa vibradora 
o canguro mecánico), se deberá alcanzar la densidad optima y la misma será verificada por los ensayos adecuados, 
una vez que la inspección de obra apruebe esta tarea se procederá a colocar los moldes adecuados los cuales deberán 
estar en perfectas condiciones de uso para asegurar la correcta ejecución del piso, el cual tendrá un mínimo de 15 cm 
de espesor con una pendiente del 1% hacia los desagües. Una vez que los moldes estén nivelados y alineados se 
procederá al vertido del hormigón elaborado en planta externa, que en este caso es H21, el cual será acomodado en 
los moldes por vibrado u otro medio que asegure la correcta homogeneización de la masa. Los bordes serán tratados 
con matacantos, los paños tendrán juntas cada 4(cuatro) metros y podrán ser ejecutadas por aserrado una vez que el 
hormigón tenga la dureza necesaria para no quedar marcado con los equipos. La superficie será mantenida húmeda 
y cubierta con nylon negro, luego de esto será tratada con anti sol solventado para asegurar el inducimiento correcto 
de la masa de hormigón, la junta serán tratadas con material apto para las mismas y resistente a la intemperie. 

 

9.1. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

                        El trabajo de construcción de piso de hormigón simple se medirá, certificará y pagará por m² de obra 
ejecutada y aprobada por la inspección al precio unitario Contratado establecido para el ítem. 

El precio contractual será compensación total por, excavación, perfilado, colocación moldes alineados y nivelados, 
colado de hormigón H21 , en Planta Externa sin el agregado de ningún fluido, regleado de la superficie de la losa y 
trabajos de terminación, transporte y  descarga  , cargas sociales,  mano de obra , herramientas, equipos, 
combustible, aditivos, etc y cualquier otra operación y/o material necesario para la correcta ejecución del ítem en la 
forma especificada. 

 
 
ARTICULO 10: REVESTIMIENTO DE CANAL 

 

                En la Lateral Oeste de Calle CERVANTES, se realizará el revestimiento del canal de tierra, para lo 
cual se excavará y perfilará la sección que tendrá 0,80m de ancho en la parte superior, 0,80 m de ancho en la 
parte inferior y 0,80 m de alto, medidas terminadas interiores, teniendo en cuenta que el espesor de las paredes 
laterales serán de 15 cm y el piso será de 10 cm las paredes y el piso se armarán de acuerdo a detalle adjunto. 
El piso será nivelado y compactado por medios mecánicos antes de ejecutar el mismo. Finalizado el piso y 
cuando el endurecimiento del hormigón lo permita se colocarán los encofrados de los muros verticales que 
podrán ser metálicos o fenólicos, pero que aseguren la correcta terminación de la superficie, además la 
alineación longitudinal será sin ondulaciones ni dientes entre los moldes. Una vez que los moldes estén 
nivelados y alineados se procederá al vertido del hormigón elaborado en planta externa, que en este caso es 
H21, el cual será acomodado en los moldes por vibrado u otro medio que asegure la correcta homogeneización 
de la masa, no se aceptarán huecos o avisperos de piedra en las paredes. Los bordes superiores serán y 
tratados con matacantos, nivelados correctamente previendo que el nivel deberá coincidir en el ensanche en 
hormigón a ejecutar, el cual se ajustará al galibo de la calle.  

                    Una vez retirados los moldes la superficie será tratada con anti sol solventado para asegurar el 
inducimiento correcto de la masa de hormigón. La tierra, malezas y escombros producto de la excavación y 
perfilado de la cuneta para realizar el revestimiento será retirado de la obra por cuenta y cargo de la empresa 
contratista. 

 

10.1.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

               El trabajo de revestimiento de cuneta se medirá, certificará y pagará por ml de obra ejecutada y aprobada 
por la inspección al precio unitario Contratado establecido para el ítem. 

              El precio contractual será compensación total por la excavación, preparado de la rasante. colocación de 
moldes alineados y nivelados, colado de hormigón H21 Elaborado en Planta Externa, trabajos de terminación, 
transporte y descarga, cargas sociales, mano de obra, herramientas, equipos, combustible, aditivos, etc. y cualquier 
otra operación y/o material necesario para la correcta ejecución del ítem en la forma especificada. 



 

 

 

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ  

PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

 
 

 

  

 
ARTÍCULO 11:  REFUGIOS PEATONALES  
 
     
Los refugios peatonales contemplados para la presente obra, deberán tener características similares en 
cuanto a materiales, dimensiones y equipamiento, a los indicado en detalle adjunto. 
 
 

 

11.1.  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

               La provisión y colocación de los Refugios Peatonales se certificará y pagará por unidad colocada, 
aprobada por la inspección al precio unitario Contratado establecido para el ítem. 

 
 
 



 

 

 
 

Es propósito de la Municipalidad de Maipú asegurar que en todas las dependencias del 
Municipio cuando se efectúen los llamados Trabajos u Obras por contrato de Terceros, se 
cumplimenten las prácticas de Seguridad e Higiene Laboral (SHL) y la legislación vigente en la 
materia. Fundamentado ello en las disposiciones y lo establecido por la Ley de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo (LHST) Nº 19.587/72 art. 3°. 

La presente, tiene por objeto establecer obligaciones, responsabilidades y lineamientos 
generales y mínimos en materia de prevención, que deben observar y cumplimentar los 
Contratistas de la Municipalidad de Maipú y todo el personal que trabaje en relación de 
dependencia con ellos, incluyéndose en estos los subcontratistas y eventuales. 

Los aspectos particulares de cada tipo de trabajo, serán aplicados con criterio y sentido 
común dependiendo en cada caso de la situación particular generada por el ambiente de trabajo, 
el tipo y el análisis de riesgos. Se pretenden transmitir las obligaciones al Contratista, para que 
sean puestas en práctica por el mismo, para la prevención de accidentes, enfermedades y daños 
a la propiedad. 

 

A los efectos de que las empresas Contratistas y/o los Contratistas en particular 
cumplan con lo estipulado en la legislación específica, deberán considerar Legislación Vigente 

 Ley de Riesgos del Trabajo 24.557 y resoluciones adjuntas. 

 Ley nacional 19587 (Higiene y Seguridad en el trabajo), su decreto 
Reglamentario 351/79 y complementarios. 

 Leyes Provinciales reguladoras de Higiene y Seguridad en el trabajo, y 
Medio Ambiente según correspondan a la actividad que el contratista 
desarrollará. 

 Leyes y decretos de Salud y Seguridad en la Construcción. 

 Ley de Tránsito Transporte. 

 Cualquier otra disposición, Resolución, etc., vigentes. 
 

 Normas Generales del Municipio establecidas según pliego. 

 Normas Específicas de Seguridad e Higiene Laboral Higiene de la Municipalidad de Maipú. 

 Normas de aplicación a trabajos determinados, cuya normalización sea 
dispuesta por otras vías. 

 

El Contratista es responsable en cuanto al conocimiento y cumplimiento, por parte de todo 
el personal o subcontratista, de lo dispuesto por la municipalidad y por la Legislación vigente. 

 

El Contratista, en cumplimiento de los requerimientos que establece la ley de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y su Decreto Reglamentario (Ley 19.587- Decreto 351/79) deberá contar 
con un servicio encargado del traslado y atención médica para accidentes laborales y urgencias 
médicas de su personal. Tal servicio podrá ser: 

a) Servicio Médico Propio. 

 

NORMAS PARA CONTRATISTAS 



 

 

b) Servicio Médico contratado, mediante convenio con Instituciones públicas o privadas. 

c) Sistema de Seguro (Aseguradora de Riesgos del Trabajo) que incluya 
tal apoyo o prestación y la nómina completa de prestadores médicos. 

El servicio médico del Contratista deberá contar con una base de operaciones 
suficientemente Cercana, de forma tal de brindar al Accidentado o Empleado que requiera 
atención médica de urgencia una rápida respuesta de emergencia. Para ello se deberá presentar 
un plan de contingencias o procedimiento de accidentes adecuado al lugar de trabajo. 

Cada uno de sus empleados deberá contar con una certificación médico laboral 
(preocupacional actualizado), que determine la aptitud psicofisica del mismo para la tarea 
propuesta según lo determina la legislación vigente. Presentar previo a la iniciación de los 
trabajos propios del contrato. 

En caso de accidente se deberá presentar ante las autoridades de competencia de la 
Municipalidad de Maipú el parte médico de ingreso y el de egreso. 

 

El Contratista debe contar con un servicio de Seguridad e Higiene Industrial encargado 
de cumplir con los requerimientos del decreto 351/79 reglamentario de la Ley Nacional 19587 y 
la Ley 24557 de Riesgos del Trabajo. 

Se establece la obligatoriedad, por parte del contratista, de contar con un servicio de 
Seguridad e Higiene Industrial, permanente que se encargue del planeamiento, la coordinación, 
la supervisión y el seguimiento de las tareas diarias. El objeto del servicio debe ser la salvaguarda 
integral de su patrimonio y del personal que en ella labora. 

 

Antes de iniciar los trabajos, El Contratista presentará, la nómina del Personal 
afectado a la obra, adjuntando copia para ser entregada a la inspección de Seguridad e Higiene 
Laboral y consignando: 

 Cantidad del personal. 

 Nombres y Apellidos. 

 Domicilio. 

 Función. 

 Edad. 

 Número de Legajo Personal - Documento de Identidad. 

 Certificado de aptitud médica. 

Así mismo el contratista tiene la obligación de comunicar, por escrito y por las vías 
pertinentes, al municipio todo cambio en su planta de personal, antes de que el o los operarios 
comiencen a prestar servicios. Lo mismo se requerirá de las empresas subcontratistas. 

 

El Contratista tendrá la responsabilidad de desarrollar planes de capacitación para 
su personal, debiendo comunicar al Municipio acerca del programa, su contenido y el 
Cronograma de cumplimiento. 

Dentro de los temas se incluirán: 

+ Secuencias a seguir antes una emergencia en la dependencia. 

+ Servicios de ART 

+ Prevención de Accidentes. 

+ Prevención de riesgos laborales. 



 

 

+ Prevención de incendios y lucha contra el fuego. 

+ Todo ello con relación a la tarea a realizar. 
 

El Contratista proveerá a su personal, de todos los elementos de protección 
necesarios, a fin de desarrollar las tareas en condiciones de Seguridad e Higiene Industrial. 

 

Así mismo, uniformará a su personal y colocará distintivos en la indumentaria de sus 
operarios para lograr una rápida identificación. 

Las planillas de entrega de Elementos de Protección Personal de cada operario deberán 
estar a disposición de la inspección, en cuanto estas sean requeridas. 

 

El contratista es responsable de todos los accidentes de trabajo que ocurran a su 
personal, con motivo de las obligaciones que asume en cada contratación y de sus 
consecuencias, como así también de comunicación, confección de la documentación y 
presentación ante los entes de regulación, sin que puedan trasladarse estas obligaciones a la 
Organización Además deberán hacerse cargo de la atención médica de su personal, internación, 
rehabilitación e indemnización, según corresponda. 

El contratista presentará mensualmente a Seguridad e Higiene Laboral los valores 
estadísticos de los accidentes de trabajo derivados de sus tareas especificas. En esta 
presentación se tendrá en cuenta la cantidad de horas hombres trabajadas, la cantidad de 
accidentes y con ello los índices frecuencia y gravedad. 

 

. Las maquinas, vehículos, equipos, escaleras, andamios, dispositivos de iluminación, 
herramientas y demás elementos que se utilizan deberán estar en perfectas condiciones de uso 
y de conservación. Los mismos deberán contar con un certificado de su Servicio de Seguridad e 
Higiene. Estos certificados serán auditados por la Municipalidad de Maipú. 

 

Los trabajos de soldaduras, esmerilado, amolado, etc., deberán efectuarse siguiendo los 
procedimientos establecidos en la Municipalidad, debiendo tomar los recaudos para establecer 
métodos y sistemas de trabajo que propendan a la seguridad. 

Los trabajos que por sus características, y/o naturaleza impliquen o presenten riesgos, 
como ser: levantamiento y movimientos de objetos pesados; excavaciones; limpieza de equipos, 
tanques o recipientes que hayan contenido productos químicos, u otros que puedan incidir en la 
salud de los operarios, deberán regirse por las normas SHL existentes en cada caso y las 
instrucciones que al respecto se ordenen. Cualquier problema en el procedimiento u organización 
deberá ser notificada. 

 

El Contratista deberá confeccionar y mantener actualizado el LEGAJO DE OBRA, el que 
deberá estar rubricado por el Responsable habilitado en Higiene y Seguridad en el trabajo y por 
el responsable máximo de la Obra o Representante Técnico. Se habilitará un libro de órdenes de 
servicios (que puede ser el de la inspección) donde se notificarán las O.S, referidas a Seguridad 
e Higiene Laboral. Cabe destacar que la inspección técnica también obrará como Auditor de la 
Seguridad e Higiene de la empresa. 

 

+ Tomará conocimiento y cumplirá con las indicaciones e instrucciones de 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

EL PERSONAL DEL CONTRATISTA QUE NO CUMPLA CON EL USO DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PROVISTOS, 
SERÁ SEPARADO INMEDIATAMENTE LA ZONA DE TRABAJO. SE RESPONSABILIZARÁ DIRECTAMENTE AL CONTRATISTA, POR LAS 

DEMORAS E INTERRUPCIONES QUE TALES HECHOS DEMANDEN. 

OBLIGACIONES DEL PERSONAL 



 

 

Medicina Laboral, Seguridad, Higiene. 

+ El uso de los elementos de Protección Personal requeridos, de acuerdo al tipo 
de tarea que realice será obligatorio. 

+ Deberá usar la vestimenta provista y no podrá realizar la tarea con el torso desnudo. 

+ El personal del Contratista mantendrá en todo momento orden y limpieza en su 
lugar de trabajo, respetando las normas de convivencia para con la comunidad. 

 

X  Está prohibido hacer fuego o emplear elementos que sean fuentes de ignición, en 
lugares donde se almacenen, manipulen, productos inflamables y/o explosivos, 
como así también donde exista presencia de gases en el ambiente o cualquier otro 
lugar considerado de riesgo o no autorizados. 

X  No está permitido preparar comidas, salvo que se efectúe en lugares expresamente 
autorizados por la inspección del contrato o SHL. 

X El personal del Contratista deberá tomar conocimiento y cumplir con la política general 
de alcoholismo de la Municipalidad. 

X   Está prohibido introducir bebidas alcohólicas, de cualquier tipo, en la zona de trabajo. 

X  No se permite desarrollar sus tareas a una persona en estado de ebriedad o bajo la 
influencia de psicotrópicos, la que deberá abandonar el lugar de trabajo. Será 
responsabilidad del Contratista, retirarlo del lugar de trabajo, y avisar al municipio. 

X Salvo el caso especifico de contratación de personal de servicios especiales de 
seguridad y de acuerdo a condiciones que establezcan leyes y/o reglamento, está 
prohibida la portación de armas. 

X  Está prohibido el uso de red de agua contra incendios o elementos extintores de 
incendios para fines que no sean específicos, salvo expreso requerimiento por parte 
del responsable de SHL de la dependencia. 

X  Está prohibida la tenencia de animales dentro de las obras y alrededores en todo el 
ámbito del Departamento de Maipú, salvo que el mismo fuera solicitado en el 
contrato. 

X   El personal se apegará a lo normado en el decreto 596/98 de la Municipalidad de Maipú. 
 
 
 

 

El orden y la limpieza serán factores preponderantes en los obradores y lugares de 
trabajo, y una condición indispensable para evitar accidentes. Además, se apostarán 
absolutamente todos los elementos de seguridad compatibles con la prestación de obra a 
efectuar y tener instalados los dispositivos de seguridad referidos a protección contra caídas de 
objetos, de personas, máquinas, etc. 

La inspección de la Municipalidad, estimará el lugar para la instalación del obrador. Así 
también dejará registro sobre la determinación del espacio necesario para el desplazamiento de 
materiales, herramientas, máquinas y estacionamiento de vehículos. 

Si por alguna razón se realizara un pozo séptico, o de cualquier tipo, ver Trabajos de Perforación (más 
abajo). 

Las calles y todo sector involucrado a 100 metros a la redonda, deberán ser mantenidos limpios de todo 
material proveniente de la obra. 

 

 

PROHIBICIONES AL PERSONAL 



 

 

 

Cada obra deberá estar debidamente preparada para alertar, adecuadamente, sobre la 
presencia de obstáculo que pudieran ocasionar accidentes. Para ello El Contratista proveerá, 
montará y posteriormente retirará las señalizaciones eventuales para advertir tal situación. 

Cuando exista luz diurna, se utilizarán barreras o carteles indicadores que permitan alerta 
debidamente del peligro, siendo conveniente estudiar su ubicación para evitar el retroceso de los 
vehículos por falta adecuada de señalamiento. 

Los carteles de señalamiento podrán ser confeccionados en metal de 1,5 m x 1,0 m de 
medidas mínimas. en fondo blanco, bandas rojas cruzadas a 45° de 5cm de espesor y letras de 
fondo negro. 

Para la señalización nocturna con carteles, se utilizará material 

retroreflectivo. En horas nocturnas se utilizarán, además, balizas 

de luz roja o amarilla. 

Las balizas de las denominadas de fuego abierto, serán minimizadas y utilizadas como 
último recurso, teniendo en cuenta el riesgo incendio o de lesiones a personas, además de su 
ineficiencia en días de viento o lluvia. 

El contratista será responsable de tener correspondientemente balizada la zona durante 
las 24 Horas todos los días mientras dure la obra. Los elementos de señalización deberán 

presentarse previo a comenzar las actividades contractuales. 

El personal debe utilizar bandolera o chaleco indicativo y casco amarillo en forma permanente. 
 

Si fuera necesario ejecutar zanjas, y en especial si fueran de profundidad apreciable, se 
tendrá preferente cuidado en considerar el tipo de terreno, su compactación, la proximidad de 
rutas y calles, etc., adoptando en consecuencia las prevenciones correspondientes. 

Las zanjas serán correspondientemente entibadas y contenidas sus muros para evitar desplomes. 

Se deberá consultar a los organismos por la zona para verificar para determinar la 
presencia de cables eléctricos, cañerías, etc., con el objeto de evitar daños a los mismos, y 
accidentes personales. 

En todo momento se mantendrá libre el espacio para la circulación del personal en caso de emergencia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

Toda maquina que utilice El Contratista al realizar trabajos «in situ» para la sociedad, 
deberá poseer los aditamentos de seguridad que correspondiere, a fin de evitar accidentes y/o 
lesiones a sus operadores y ayudantes y disponer de la tarjeta de habilitación otorgada por su 
Servicio de Seguridad. Se deberán utilizar, en los trabajos, herramientas en perfectas condiciones 
de uso y retirar del servicio aquellas que no ofrezcan garantías a la seguridad. 

Previo a ponerse en funcionamiento los equipo cuya fuerza motriz sea provista por un 
motor de combustión interna, los mismos deberán contar con la tarjeta de funcionamiento 
aprobada por el departamento de Seguridad e Higiene Laboral del contratista, copia de la cual 
se deberá hacer entrega previa al inspector de la Municipalidad de Maipú según corresponda y 
remitida a SHL. Para trabajos de soldadura oxiacetilénica, el equipo se instalará en el lugar de 
trabajo en forma tal que se presente ordenado, no interfiera la libre circulación y no afecte las 
instalaciones. El equipamiento y accesorios deberán cumplimentar las disposiciones de 
seguridad correspondientes. 

Cuando se trabaja con soldadura o corte oxiacetileno en una instalación en altura con el 
fin contrarrestar posibles accidentes producidos por las chispas que se desprenden, se deberá 
tener la precaución de que el equipo generador se halle alejado como mínimo 6 o 7 m. (en 
dirección de la proyección horizontal) y en contra viento del donde se realice el trabajo, colocando 
además, en algún tipo de cobertura que impida la proyección de chispas, escorias, etc. 

Cuando se utilicen elementos de carácter peligroso, irritantes tóxicos, etc. se tomarán las 
precauciones correspondientes a cada caso. Se utilizarán los elementos de protección personal 
y se instruirá al personal sobre los riesgos que implica. 

El responsable de Seguridad e Higiene Laboral del contratista, supervisará el 
cumplimiento de dicha normativa informando a la Municipalidad de Maipú. 

En caso de producirse derrames cuando se estuvieran efectuando trabajos, los mismos 

se suspenderán de inmediato y se dará aviso al supervisor o responsable del área para que 
adopte las medidas tendientes a su neutralización. 

 

Este elemento se dispondrá en lugares accesibles para el personal, en caso de accidente, 
conteniendo suficiente cantidad de vendajes y demás elemento de curaciones de emergencia. El 
listado de los elementos de primeros auxilios será referido por el servicio de medicina laboral del 
contratista.( Articulo 10-Ley N° 19.587). 

Los botiquines estarán a cargo de personal, perteneciente al contratista, convenientemente capacitada. 
 

Cuando el andamio supere los dos metros de altura o durante su armado se debe utilizar 

en forma obligatoria y permanente el arnés de seguridad. 

Los andamios deben cumplir con las condiciones de estabilidad, inmovilidad, 
especificidad y resistencia necesarios, compatibles con la prestación a efectuar y tener instalados 
los dispositivos de seguridad referidos a protección contra caídas de objetos y de personas. 

No se usarán tambores vacíos en reemplazo de caballetes o soporte para andamios. Los 

andamios deben estar siempre despejados de obstáculos y exentos de grasas, 

aceites o cualquier otra sustancia que pueda originar caídas por resbalamiento. 

Los tablones u otros materiales que se utilicen como plataforma, deberán estar en 
perfectas condiciones, sin rasgaduras, quemaduras, empalmes, etc.; su ancho debe ser de un 
mínimo de 60 cm y estar bien solidarizado al andamio. 

DISPOSICIONES GENERALES DE SEGURIDAD 



 

 

 

 
 
 
 

Ante cualquier emergencia declarada en el área que labora El Contratista, dará aviso 
inmediatamente de lo acontecido y colaborará, a petición, en la solución de la emergencia. 

En caso de contingencia el personal del contratista deberá operar en el siniestro en forma 
efectiva y a disposición del Municipio. 

El personal deberá estar instruido para combatir cualquier principio de incendio y estar 
familiarizado con los equipos con que se cuenta. 

Fuera del área de trabajo, motivo de la prestación, y en casos de incendios, El Contratista 

prestará colaboración en tareas de apoyo solamente a pedido. 
 

Los vehículos deberán cumplir con las Reglamentaciones Nacionales, Provinciales y 
Municipales que correspondan a las Condiciones de seguridad para transito y transporte. 

No se podrá transportar personal en máquinas pesadas, tractores, grúas, motoniveladoras, guinches, 
etc. 

 
Está prohibido ascender o descender de los vehículos en marcha. 

En caso de transporte de sustancias peligrosas, el conductor deberá tener una habilitación psicotécnica emanada 
de autoridad competente. 

Los vehículos deben poseer, para circular, el certificado de revisión técnica, emitido 

por un taller habilitado por la Secretaría de Transporte de la Nación. 
 

Si por alguna razón se realizara un pozo séptico, o de cualquier tipo, este deberá estar 
perfectamente señalizado durante su ejecución, su uso y luego deberá ser tapado y asegurado 
para evitar accidentes de terceros, debiendo dejar registro gráfico de la ubicación. 

En los trabajos de perforación y terminación de pozos de cualquier tipo, como así también 
cualquier operación que se lleve a cabo en las instalaciones del pozo, el contratista deberá 
ajustarse, además de las cláusulas contractuales de rigor, al cumplimiento de las Normas de SHL 
vigentes. 

 

La inspección del contrato por parte de la Municipalidad, ya se trate de obras, servicios, 
Trabajos o actividades, es la responsable del cumplimiento, por parte del Contratista, no sólo de 
las obligaciones emergentes de relación contractual, sino también de las disposiciones, 
obligaciones y responsabilidades que fija la presente Norma. 

Cada Dependencia deberá instrumentar y/o adecuar sus procedimientos a efectos que 
las obligaciones de la presente, queden explícitamente señaladas, como tal, en los contratos 
respectivos. 

La Inspección del Municipio, los responsables de las áreas de trabajo o del ámbito donde 
debe actuar los Contratista, conjuntamente con SHL, deberán antes de iniciarse la efectivización 
de la relación contractual, interiorizar a El Contratista, incluyendo a los integrantes de Servicios 
de seguridad industrial del mismo, acerca de los riesgos y cuidados emergentes y generados por 
la actividad. 

Esta norma se da a partir de los aspectos precedentemente señalados, los mismos que 
deben ser considerados por el Contratista y formar parte de la planificación y programación de 
los trabajos. 

 



 

 

 

Sobre lo expresamente señalado en los puntos anteriores, el Contratista estará obligado 
a cumplir todas las normas de Seguridad e Higiene en el trabajo y que pueden ser aplicables al  
tipo de tareas que desarrolle. 

No serán aceptadas las excusas que pudieran presentar los contratistas a raíz de 

inconvenientes ocasionados en la dependencia por falta de conocimiento de la presente norma o 
de otra disposición que pudiera regir su actitud. 

El contratista se hará pasible de las penalidades que resulten de las faltas cometidas de 
acuerdo a lo especificado en cada Contrato, y en concordancia con la Normativa vigente al 
respecto. 

 

La presente Norma tiene vigencia a partir de la fecha de adjudicación de la obra y hasta 
la obtención del Certificado Final de la misma. 

CONSIDERACIONES FINALES 



 

 

MUNICIPALIDAD DE 

MAIPÚ 
ANALISIS 

DE 

PRECIOS 
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OBRA:  UNIDAD DE MEDIDA 

OFERENTE :  

RUBRO :  

FO-OSS-04/ REV.07 
ITEM :  

 

A MATERIALES 
 

Unidad 
Cantidad 

por um 

Precio 

Unitario 
Monto 

      

      

      

      

      

COSTO DE MATERIALES SUB-TOTAL  A $/um  

 

B MANO DE OBRA 
 

Unidad 
Cantidad 

por um 

Precio 

Unitario 
Monto 

  hs    

  hs    

  hs    

  hs    

COSTO DE MANO DE OBRA SUB-TOTAL  B $/um  
  

C EQUIPOS Monto 

 TIPO 
Unidad 

Costo Rendimiento  
$/un. um/día 

1  hs.    

COSTO DE LOS EQUIPOS SUB-TOTAL  C $/um  
  

D TRANSPORTE A OBRA Monto 

 TIPO 
Unidad 

Costo Rendimiento  
$/un. um/día 

1      

COSTO DEL TRANSPORTE SUB-TOTAL  D $/um  

E A+B+C+D = $/um  

F GASTOS GENERALES =  % de E $/um  

G SUB - TOTAL 1 = E+F $/um  

H BENEFICIOS =  % de G $/um  

I GASTOS FINANCIEROS =  % de G $/um  

J SUB - TOTAL = G+H+I $/um  

K IMPUESTOS =  % de J $/um  

L TOTAL = J+K $/um  

PRECIO UNITARIO ADOPTADO $/um  



 

 

 

 

 

 
ANALISIS DE MANO DE OBRA 

LICITACIÓN 

TIPO N° 

FO-OSS-05/ REV. 07 

Expte N°  

Hoja  de   Hojas 

OBRA:  UNIDAD DE MEDIDA 

OFERENTE :  
 

$ / hora RUBRO :  

ITEM :  

Nº 
 

OFICIAL 

ESPECIALIZADO 
OFICIAL 

MEDIO 

OFICIAL 
AYUDANTE 

1 SALARIO BASICO POR HORA     

2 INICIDENCIA DE ASISTENCIA PERFETA (17% DE 1) (a)     

      

3 SUBTOTAL     

      

4 CONTRIBUCIONES Y CARGAS PATRONALES (76,53% DE 3) (b)     

      

5 INCIDENCIA ADICIONAL NO REMUNERATIVO     

      

6 COSTO TOTAL UNITARIO     

      

PRECIO UNITARIO ADOPTADO     

 
CONTRIBUCIONES Y CARGAS PATRONALES - conceptos incluidos 

1 Contribuciones Patronales Seguridad Social 22,00% 

2 Contribuciones Patronales Obra Social 6,00% 

3 Fondo de Cese laboral 8,00% 

4 Fo.De.Co. 0,08% 

5 Régimen Nacional de la Ind. De la Construccón 0,08% 

6 Fondo de Investigación, Capacitación y Seguridad 0,16% 

7 Feriados Pagos 5,93% 

8 Ley de Riesgo de Trabajo 11,46% 

9 Vacaciones Pagas 6,38% 

10 Enfermedades Inculpables 2,28% 

11 Licencias Especiales 0,91% 

12 Vestimenta y Útiles de Labor 2,31% 

13 Sueldo Anual Complementario 10,94% 

Total porcentual de costo de la mano de obra 76,53% 

 

 

c) ADICIONAL NO REMUNERATIVO
Cuando en el calculo del Costo de Mano de Obra corresponda la inclusión de sumas No Remunerativ as estipuladas por el
gremio, se deberán tener en cuenta, con el fin de determinar la incidencia unitaria por hora, meses de 22 jornadas de 8 hs. c/u,
contabilizando un total de 176 horas / mes.
Si el acuerdo homologado ha dicho adicional prevé la forma de pago en cuotas, en la detereminacion de la incidencia del costo
unitario por hora se debera tener en cuenta la mayor cantidad de cuotas previstas en el Acuerdo, independientemente de la
forma de pago adoptada por la empresa.



MUNICIPALIDAD DE MAIPU
DEMARCACION VIAL

ESTUDIOS y PROYECTOS

1FECHA

ver detalle

eje de calzada

DETALLE DEMARCACION VIAL
HORIZONTAL EJE DE CALZADA
linea discontinua blanca
espesor minimo 600 micrones

medidas en centrimetros





L
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d

if.

0.00

VER DETALLE

L
. 

E
d

if.desagüe
en tierra

variable 1.00 7.50 0.80 variable

desagüe
en tierra

DETALLE

desagüe 
en tierra

carpeta concreto 
asfaltico en caliente
esp. 5cm.

estructura
 base estabilizada 

carpeta concreto 
asfaltico en caliente
esp. 5cm.

estructura

PERFIL LATERALES

ESTUDIOS y PROYECTOS

Matias Stevanato

Estudios y Proyectos

Fecha

Intendente

Dir. Obras Pub.

Dibujo

MUNICIPALIDAD DE MAIPU
PAVIMENTACION

08/2025

Ing. Victor Lentini
LATERALES ACCESO ESTE
Entre ARTURO GONZALEZ y LAMADRID
MAIPU MENDOZA

imprimida esp. 20 cm 

 base estabilizada 
imprimida esp. 20 cm 



               CURADO: película quimica (Antisol  solventado o similar) 

HORMIGON:  H 21 350 de cemento  kg / m3  

HIERRO:    Nervado     Te = 2400 kg/cm2

ESPECIFICACIONES

O  6

DETALLE DE CANAL

C/15cm.

MUNICIPALIDAD DE MAIPU DETALLE DE CANAL

ESTUDIOS y PROYECTOS
DEPARTAMENTO
 MAIPU MZA.

Hormigón H21

Malla Fe



CORTE A-A

Ø10 c/10cm
Ø6 C/20cm

Variable

A

va
ria

bl
e

0
.1

4
0

.0
30
.1

7

Variable

Ø10 mm cada 10 cm

Ø6 C/20cm

P: max. 10%

A

PLANTA

DETALLE PUENTE VEHICULAR

MUNICIPALIDAD DE MAIPU ESTUDIOS Y PROYECTOS

Intendente:

Dibujo:

Dir. Obras Publicas:

Matias Stevanatto

Ing.Victor Lentini

Estudios y proyectos

ESCALA:
S/E



SEC. DE INFRAESTRUCTURA

MATIAS STEVANATO

Fecha

Intendente

Sec. de Infraest.

Dibujo

MUNICIPALIDAD DE MAIPU
SEÑALES VIALES

08/2025

Ing. Eduardo Mezzabotta

MAIPU MENDOZA

PARE
DISCO

04
km/h

06
km/h

MAXIMA
VELOCIDAD 

MAXIMA
VELOCIDAD 

ESCUELA
ZONA DE



SEC. DE INFRAESTRUCTURA

MATIAS STEVANATO

Fecha

Intendente

Sec. de Infraset.

Dibujo

MUNICIPALIDAD DE MAIPU
SEÑALES VIALES

08/2025

Ing. Eduardo Mezzabotta

MAIPU MENDOZA

CRUCE 
CALLE

ROTONDAEMPALME

EMPALME



SEC. DE INFRAESTRUCTURA

MATIAS STEVANATO

Fecha

Intendente

Sec. de Infraest.

Dibujo

MUNICIPALIDAD DE MAIPU
SEÑALES VIALES

08/2025

Ing. Eduardo Mezzabotta

MAIPU MENDOZA

MATERIALES
Placa:
La chapa de la señal será de acero cincado de 2 mm de
espesor.

Revestimiento:
Será de lámina de retroreflexión igual o mayo a la calidad de
lata intensidad prismático. El nivel de retrorrefleción de los
materiales se ajustará, como mínimo, a los valores establecidos
en la tabla II de la Norma IRAM 10033.
Pintura:
Las señales en su reverso deben estar pintadas y/o tener
elementos retrorreflectivos cuando puedan encandilar al ser
iluminadas. Se utilizará esmalte sintético abrillantado en color
gris.
Sostenes:
Se utilizará poste de madera con peso específico de 0.85
kg/cm3 o superior, de sección cuadrada. La dimensión mínima
de la sección será de 75 mm x 75 mm. La variedad vegetal
admitida podrán ser: Anchico colorado, quebracho blanco,
quebracho colorado, rabo o virapitá.

COLORES:
Colores reglamentarios
según ley vial.



VISTA FRONTALVISTA LATERAL

PLANTA DE TECHOSPLANTA



ESTUDIOS Y PROYECTOSMUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
PROYECTO: PAVIMENTACIÓN LATERALES ACCESO
ESTE

TRAMO 1 - ARTURO GONZÁLEZ HASTA RUTA 50

Secretaría de Infraestructura y
Servicios

Ing. Eduardo Mezzabotta

Intendente:
MATIAS STEVANATO

Escala:

S/ESC



ESTUDIOS Y PROYECTOSMUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
Secretaría de Infraestructura y

Servicios
Ing. Eduardo Mezzabotta

Intendente:
MATIAS STEVANATO

Escala:

PROYECTO: PAVIMENTACIÓN LATERALES ACCESO
ESTE

TRAMO 2 - RUTA 50 HASTA CALLE SERPA
TRAMO 3 - CALLE SERPA HASTA CALLE DON BOSCO

S/ESC



ESTUDIOS Y PROYECTOSMUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
Secretaría de Infraestructura y

Servicios
Ing. Eduardo Mezzabotta

Intendente:
MATIAS STEVANATO

Escala:

PROYECTO: PAVIMENTACIÓN LATERALES ACCESO
ESTE

TRAMO 4 - CALLE  DON BOSCO HASTA CALLE LOS
ÁLAMOS

S/ESC



ESTUDIOS Y PROYECTOSMUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
Secretaría de Infraestructura y

Servicios
Ing. Eduardo Mezzabotta

Intendente:
MATIAS STEVANATO

Escala:

PROYECTO: PAVIMENTACIÓN LATERALES ACCESO
ESTE

TRAMO 5 - CALLE LOS ALAMOS HASTA CALLE SAN
PEDRO

S/ESC



ESTUDIOS Y PROYECTOSMUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
Secretaría de Infraestructura y

Servicios
Ing. Eduardo Mezzabotta

Intendente:
MATIAS STEVANATO

Escala:

PROYECTO: PAVIMENTACIÓN LATERALES ACCESO
ESTE

TRAMO 6 - CALLE SAN PEDRO HASTA CALLE
LAMADRID NORTE

S/ESC



 

 

MODELO DE CARTEL DE OBRA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTA: LA LEYENDA, ES A MODO DE EJEMPLO, LA CONTRATISTA DEBERA COLOCAR EL NOMBRE DE LA OBRA – LICITACION 

-  EXPEDIENTE – EMPRESA - MONTO Y DEBAJO DE ELLOS: 

 

OBRA FINANCIADA POR LOS FONDOS DE RESARCIMIENTO PROVINCIAL, DECRETO N° 2070/2024 

 

 
Especificaciones técnicas: 

 
Las dimensiones del cartel son: 10m de largo x 6m alto 

 
La imagen del cartel se ploteara en vinilo extra resistente para interperie. Se realizará sobre un bastidor de caño estructural metálico de 

sección 100mmx 100mm x 2mm de espesor soldados a la estructura del cartel y anclados dentro de tachos metálicos de 200 lts, 

pintados con convertidor de óxido color naranja. Para realizar correctamente el anclaje se deberá soldar al caño estructural unos pelos 

metálicos y estos soldarlos a los tachos para su posterior llenado de hormigón. Se deberá realizar anclajes extras para evitar el vuelco 

del cartel por viento, estos podrán ser tensores o anclajes a estructuras existentes según aprobación de la inspección. El anclaje de la 

carteleria de obra deberá tener especial atención para evitar cualquier tipo de accidente y la contratista será responsable de mantenerlo 

en buen estado de conservación durante el transcurso de la obra, debiendo reemplazarlo en caso de deterioro o robo. Se deberá 

proveer y colocar iluminación al cartel para su correcta visualización de noche. 



 

 

 

CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO 
 
 
 

 
Por  medio  de  la  presente  se  certifica  que.........  el 

Sr ................................................................................................................. en 

representación de la Empresa .............................................................. ha realizado, la 

visita de la obra “PAVIMENTACION Laterales NORTE y SUR - Acceso 

ESTE (RUTA NACIONAL N° 7) - entre Arturo Gonzalez y Lamadrid 

Distritos: RODEO DEL MEDIO - FRAY LUIS BELTRAN - SAN ROQUE 

DEPARTAMENTO DE MAIPÚ - PROVINCIA DE MENDOZA.
 

 
Firma y sello: 

 
Representante Técnica 

Matricula Nº 

D.N.I. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 ANEXO  I -  VARIACION DE PRECIOS 

 

DIRECCION DE OBRAS  PÚBLICAS 

  
RECONOCIMIENTO DE VARIACION DE PRECIOS. 

OBRA: PAVIMENTACION Laterales NORTE y SUR  Acceso ESTE (Ruta Nacional N°7) 

e/Arturo González y Lamadrid - Distritos: RODEO DEL MEDIO, FRAY L. BELTRAN y SAN ROQUE 

DEPARTAMENTO DE MAIPÚ    
 
 
FORMULA DE APLICACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE VARIACION DE PRECIOS 
 
P= Po (0.30 MO/MOo + 0.10 GO/GOo +0.15 AD/ADo+0.25 CAs/ CAso + 0.10 Ar/Aro+0.10 HE/HEo). 
 
P: es el precio de la oferta reajustada. 
Po: es el precio de la oferta básica. 
 
MO: Costo de mano de obra en construcción, jornal por hora del ayudante, ítem N°30006 publicado por Área de 
Costos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente al mes de ejecución de 
los trabajos. 
 
MOo: ídem anterior correspondiente al mes anterior al de apertura de la licitación. 
 
GOo: Precio final al publico del Gas- Oíl YPF, ítem Nº 22002, de la publicación del Área de Costos del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente al mes anterior al de apertura de la licitación. 
 
GO: Precio final al publico del Gas- Oíl YPF, ítem Nº 22002 de la publicación del Área de Costos del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente al mes de ejecución de los trabajos. 
 
ADo: Precio final al publico del Asfalto Diluido, ítem Nº 8400, de la publicación del Área de Costos del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente al mes anterior al de apertura de la licitación. 
 
AD: Precio final al publico del Asfalto Diluido, ítem Nº 8400 de la publicación del Área de Costos del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente al mes de ejecución de los trabajos. 
 
CAso: Precio final del Cemento Asfaltico CA30 por tn, ítem Nº 8505, de la publicación del Área de Costos del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente al mes anterior al de apertura de la 
licitación. 
 
CAs: Precio final del Cemento AsfalticoCA30 por tn, ítem Nº 8505, de la publicación del Área de Costos del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente al mes de ejecución de los trabajos. 
 
Aro: Precio final al publico del m3 de árido tipo arenas medianas y gruesas, ítem Nº 2001, de la publicación del 
Área de Costos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente al mes anterior 
al de apertura de la licitación. 
 
Ar: Precio final al publico del m3 de árido tipo arenas medianas y gruesas, ítem Nº 2001, de la publicación del 
Área de Costos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente al mes de 
ejecución de los trabajos. 
 
HEo: Precio final del Hormigón elaborado de 350 kg de cemento por m3 de hormigón, ítem Nº 1050, de la 
publicación del Área de Costos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente 
al mes anterior al de apertura de la licitación. 
 
HE: Precio final del Hormigón elaborado de 350 kg de cemento por m3 de hormigón, ítem Nº 1050, de la 
publicación del Área de Costos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza, correspondiente 
al mes de ejecución de los trabajos. 
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